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Introducción. 

"'El mundo económico actual funciona en base al crédito. Tanto las familias como las 

empresas realizan sus actividades no sólo con las disponibilidades económicas que tienen de una 

fonna efectiva, sino que aprovechan sus expectativas de ingresos para poder disponer de dinero 

antes que dichas expectativas se hagan realidad. En esta situación, se comprende inmediatamente 

la importancia económica que tiene el buen funcionamiento del sistema crediticio. 

Sólo cuando éste sea capaz de ofrecer productos financieros en condiciones favorables 

para sus clientes, sin comprometer con ello la solvencia y estabilidad de Jos entes crediticios, se 

darán las condiciones para que funcione todo el sistema económico. 

Para la obtención de estos objetivos un elemento muy importante es la existencia de un 

huen sisfema de garantías. Por una parte, porque así se podrán disminuir los costos de los 

créditos (téngase en cuenta que un crédito garantizado siempre tiene un tipo de interés más bajo 

que los que no tienen ningún tipo de garantía). Y por otra, por fa mayor seguridad que 

proporcionan al acreedor que cobrará el crédito. 

Además, teniendo en cuenta la cclcridud del \rático jurídico actual, otra necesidad que se 

plantea en la práctica es lu de poder utilizar unas garantías que sean suticientemente .flexibles 

para poder adaptarse a las circunstancias concretas que se den para cada cliente. 
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Situación que implica también la existencia de un número suficientemente amplio de 

formas de garantía, que permitan un mayor abanico donde elegir a la hora de estipular un crédito. 

Estas necesidades de la realidad actual se encuentran, sin embargo, frente a un 

ordenamiento jurídico anticuado, que se caracteriza por su rigidez. Por ello la tendencía actual 

en el campo de las garantías crediticias es precisamente el intento de superación de estos 

esquemas legales". I 

UEs necesario buscar mecanismos que concilien la necesaria legalidad de las operaciones 

y su seguridad jurídica, con procedimientos ágiles que garanticen la fluidez en el mercado.,,2 

Dentro de este contexto tradicional de garantías, surge la caución bursátil como una 

forma alternativa de garantizar el cumplimiento de obligaciones, respondiendo al dinamismo del 

mundo tinanciero~ caracterizada por la rapidez de su ejecución en caso de incumplimiento. 

El presente trabajo tiene por objeto un análisis del contrato de caución bursátil, mediante 

un estudio basado en la sistemática tradicional de análisis de los contratos en el Derecho Positivo 

Mexicano. 

SALINAS ADELANTADO. Carlos. El régimen Jurídico de la prenda de va/ores neKocülh/es, Ed. tirant lo 
bial\ch, Valencia. {<)96. pp. 29 Y 30. 

BALMORI IGLESIAS, Angcla: NaIUlale:;ajurídu.:a de Jas garantías bllnú/¡{e.\: Memoria del IV encuentro 
internacionnl de derecho blLrsátil; Academia Mexicana de Derecho Bursátil y de los Mercados Financieros, A.e., 
MeX1CO. 1990, púg. 212. 
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CAPÍTULO l. 

1.1. 

FUNCIÓN DE LAS GARANTÍAS EN LAS RELACIONES 
JURÍDICAS. 

Conceptos Jurídicos Fundamentales. 

Para poder iniciar el desarrollo del presente trabajo, es necesario tener claro ciertos 

conceptos jurídicos fundamentales sin los cuales no se podría entender la figura de la caución 

bursátil, además de que su utilización será frecuente a Jo largo del mismo. Dichos conceptos son: 

ohligación(es), derecho(.\) reo/reoS), garantía(s) y contraID(s) de garantía. 

L 1.1. "Oblig~lción es la relación jurídica entre dos personas en virtud del cual una de 

ellas, llamada deudor, queda sujeta para con otra, llamada acreedor, a una prestación o a una 

abstención de carácter patrimonial que el acreedor puede exigir al deudor.,,3 

De la ucJiníción anterior, se desprende que los elementos integrantes de una obligación, 

~on los siguientes: 

1) Un sujeto activo (acreedor) y un sujeto pasivo (deudor). 

2) Una relación jurklJca protegida por el derecho objetivo. que da al acreedor una 

acción que ejercitar ante d .iucz para obtener la prestación objeto o su equivalente. 

BORJA SOl{lANO, M'lllUd. ]eOlia (je/lera/ de las Ohfigac{(lI1('.\, Porrüa, México, 1994, p. 71. 
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3) Una prestación o una abstención de carácter patrimonial, es decir, el objeto de la 

obligación que puede exigir el acreedor al deudor. Este objeto puede ser un hecho positivo, 

como le ejecución de un trabajo o la entrega de dinero (prestación) o puede ser también un hecho 

negativo, es decir una abstención. 

1.1.2. Derecho real es "el poder jurídico que se ejerce, directa o indirectamente 

sobre una cosa, para obtener de ella el grado de aprovechamiento que le autoriza su título legal al 

ejercer el poder, y es oponible erga ornnes.,,4 

Erga omnes quiere decír que •• a diferencia de los derechos personales o de crédito, 

afectan a todos, y no sólo a los que intervinieron en el contrato de constitución, ya que todos 

están obligados a respetarlo y reconocerlo, en cuanto se encuentran vinculados por una 

obligación pasiva universal, propia de esta clase de relaciones."s 

El derecho real concede a su titular un poder inmediato y directo sobre una cosa y puede 

ser ejercitado y hecho valer frente a todos. 

Como señala Arce y Cervantes6
, las características de los derechos reales son: 

GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto, El patrimonio, Porrúa, México, 1993, pág. 210. 

DE COSSIO CORRAL, Alfonso, lm/lluciones de Derecho ('¡vd, Alianza Universidad, Madrid. 1975, 
'romo 11. pág. 473. 

ARCE Y CERVAN rES. José, De los Menes, Porrüa. MéXICO. 1994, pág. 10. 
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l. Indeterminación del sujeto pasivo (porque todos tienen el deber de abstención) y a 

veces del activo (por ejemplo, el que sea el dueño del predio dominante en Casos de 

servidumbre); n. Corporeidad de la cosa, pero hoy se admiten derechos reales sobre derechos 

(por ejemplo, hipoteca sobre derechos reales (Art. 2903 c.c.), y sobre cosas específicamente 

determinadas, no sobre cosas genéricas; 111. Singularidad de su adquisición, o sea algo 

ostensible (por ejemplo, trasmisión de la propiedad), y que pueden adquirirse por prescripción a 

diferencia de los derechos de crédito; IV. Escaso poder de la voluntad a diferencia de los 

derechos de crédito, la mayoría de los cuales nacen por convenio; V. Preferencia y persecución; 

VI. Posibilidad de abandono del derecho en algunos casos que la ley autoriza (Art. 944 c.c.); 

VII. Perpetuidad, salvo los que son temporales, a diferencia del derecho de crédito que es 

siempre temporal; VIII. Los que son sobre inmuebles, para ser oponibles a fereeros, deben 

inscribirse en el Registro Púhlico de la Propiedad (Arts. 3002-1 c.c.). 

1.1.3. "Se denomina garantía al aseguramiento del cumplimiento de una obligación 

mediante la afectación de cosa determinada o del compromiso de pago por un tercero7 pma el 

caso de incumplimícnto de la misma por el deudor originario. ,,1{ 

'"Garantül es cualquier medida o modo especial de asegurar un crédito, supone un derecho 

del acreedor adicional o yuxtapuesto al principal, para asegurar al mismo acreedor la seguridad 

CO!1SI<.Ierramos que ti estn deliniciÓ!1 habría que agregarle que el mismo deudor de la obligación puede ser 
quien o!OIgue la garantía al acreedor de la oblignción. 

DE PINA V ARA. Rafael. DiccuJllarro de DaccflO, POlTúa. MéXICO. 1994. p.299. 
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de que su crédito será satisfecho. Supone una ampliación al ámbito de poder jurídico del 

acreedor.,,9 

1..1.4. "'Para asegurar al acreedor el pago de su crédito, surgieron los contratos de 

garantía, los cuales a la vez que son ventajosos para el acreedor, porporcionánclole tranquilidad 

y seguridad de que su crédito le será satisfecho, benefician también al propio deudor, por cuanto 

le abren la posibilidad de encontrar crédito, merced a la confianza que a Jos terceros inspiran las 

garantías ofrecidas por él. 

Puede decirse pues, que los contratos de garantía son aquellos que directamente sirven 

para asegurar al acreedor el pago de su crédito y para que confien en el deudor quienes contraten 

con él. 

Los contratos de garantía son de dos clases: unos de garantía personal y otros de garantía 

real. Los contratos de garantía personal, que históricamente aparecieron primero, tienden 

fundamentalmente a garantizar al acreedor el cumplimiento de la obligación, mediante el 

establecimiento o la creación de una pluralidad de deudores, de suerte que el riesgo que corre 

aquél, ya es menor, porque si el deudor principal no puede pagar, queda la posibilidad de ir en 

contra de los demás codeudores. Ejemplo de este tipo de contratos es el contrato de fianza. 

Los contratos de garantía real, producto histórico de una evolución posterior y más 

avanzada, remedian los inconvenientes de los contratos de garantía personal, ya que en éstos 

subsiste para el acreedor el peligro de no cobrar a causa de la insolvencia de todos los deudores, 

DIEZ P¡CASO, LUlS, Fundall/enlu.\ del Derechu CIVi! I'atrtmonial, Tecnos, Madrid, 1983, pág. 581. 
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en tanto que merced a aquellos contratos, se afecta o grava un determinado bien del deudor 10 , 

dotando al acreedor de un verdadero derecho real sobre ese bien, que 10 faculta a obtener la 

venta, con preferencia a todos los demás acreedores de su deudor,,,n Ejemplos de este tipo de 

contratos son la prenda y la hipoteca, 

1.2. Conveniencia de Garantizar el Cumplimiento de las Obligaciones. 

Para destacar la importancia que reviste el garantizar el cumplimiento de una obligación 

es necesario partir de la base de saber cuál es la situación de un acreedor que no ha celebrado 

ningún contrato de garantía. El artículo 2964 del C.C. Establece: "El deudor responde del 

cumplimiento de sus obligaciones COn todos sus bienes, con excepción de aquellos que. 

contom1e a la ley, son inalienables o no embargables", 

"En el antiguo Derecho Romano el deudor respondía del cumplimiento de su obligación 

con su persona; si no cumplia, el acreedor tenía derecho a venderlo. a hacerlo su esclavo. etc.; es 

decir las obligaciones tenían como garantía la persona misma del deudor. 

En Derecho moderno ya no es así; la obligación pn!'sentu dos patrimonios frente a frente. 

El deudor no responde ya del cumplimiento dc sus obligaciones con su persona, responde ahora, 

con sus bienes. 

w IJuede ~cr un tercero aJeno a In obligación quien afeCte un bien de su proPHXI,ld para gar,mtizar el 
cumplimiento de la lllíSIll,l. 

" SANe! tEZ MEDAl , Ramón, De: los (·rmlrafo\ ('fI'Ih'\, POrrl!;l, Mb,ico, 1994, pp. 444 Y 445. 
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El patrimonio del deudor, en consecuencia es la garantía de los acreedores. Esta es la 

tesis general. 

También se dice que el patrimonio va variando y los acreedores no pueden salvo alguna 

excepción, intervenir en la gestión del patrimonio de su deudor y puede ocurrir que en un 

momento dado, el patrimonio del deudor sea insuficiente para cubrir las obligaciones a su cargo. 

Puede suceder que el deudor llegue a un estado de insolvencia. El estado de insolvencia 

es una sítuación tal en la que las obligaciones exigibles del deudor son superiores a su activo. A 

su vez, en estas condiciones, no alcanzan los bienes del deudor para que se paguen los acreedores 

y. entonces, se dice que el deudor ha llegado a un estado de insolvencia. 

Entonces interviene en Derecho lo que se llama la "gran ley de concurso", que nuestro 

Código Civil, Titulo Primero de la Tercera Parte del Libro IV, llama "De la Concurrencia y 

Prelación de Créditos". En este Título se asienta una regla general: el deudor responde del 

cumplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes, con las excepciones ahí mismo 

señaladas. 

Añade el artículo 2965 C.C.: '''Procede el concurso de acreedores siempre que el 

deudor suspenda el pago de sus deudas civiles, líquidas y exigibles. La declaración de concurso 

s!'!rú hecha por el juez competente, mediante los trámites fijados en el Código de Procedimientos 

Civiles". El artículo que sigue señala los dectos del concurso. 
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Nótese hasta qué momento el acreedor, como regla general, no como excepción, puede 

intervenir en la gestión del patrimonio del deudor; éste puede hacer lo que quiera con su 

patrimonio mientras no cometa actos ilícitos. Pero que quede bien precisado que el acreedor no 

puede intervenir en la gestión lícita del patrimonio del deudor, sino cuando éste ha sido 

declarado en concurso. 

Esta declaración incapacita, además, como dice el artículo 2966 e.e., al deudor para 

seguir administrando sus bienes, "así como para cualquiera otra administración que por la ley le 

corresponda, y hace que se venza el plazo de todas sus deudas". 

Esta situación a grandes rasgos significa lo siguiente: en el momento en que el deudor 

suspende sus pagos es declarado en concurso, esta declaración produce dos efectos: 1) 

Incapacitación del deudor para adminÍstrar su patrimonio; 2) Vencimiento anticipado del plazo 

de todas su obligaciones, por lo que todos sus acreedores generales, quirografarios, van a ser 

tmtados de acuerdo con reglas semejantes. 

Entonces viene la concurrencia y prelación de créditos. ¿Qué créditos, qué obligaciones a 

cargo del deudor deben ser solventadas con anterioridad a otras? ¿O todas van a ser pagadas 

igual, como Jice el Código Civil Francés a marco el franco, o a un porcentaje? 

No alcanzando los bienes no es posible que a los acreedores se les paguen cien mil pesos 

ptv,.";\'i.to que solo hay noventa miL Se les pagará un porccnta.lc, recibirán un 9 por un 10, un 90% 

del pago: to demás está perdido, porque la excepción suprema para cumplir las obligaciones es 

la insolvencia del deudor. 
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¿Qué riesgos amenazan a los acreedores respecto a la distribución del patrimonio del 

deudor cuando el deudor llegue a ese estado de insolvencia en que su pasivo es superior al activo 

y sus bienes no alcanzan para cumplir sus obligaciones? Hay varios peligros que amenazan a los 

acreedores en general: 

1. Negligencia del deudor, es un negligente el deudor; ni siquiera se toma el trabajo, 

por ejemplo de interrumpir la prescripción de un crédito que tiene a su favor. ¿Qué puede hacer 

el acreedor del deudor? ¿Intervenir o interrumpir esa prescripción? La ley no le da esa acción al 

acreedor; la negligencia del deudor es un peligro que amenaza al acreedor. 

2. El fraude: el deudor es un hombre que procede de mala fe; oculta sus bienes 

mediante enajenaciones fraudulentas. Aquí si puede intervenir el acreedor; para eso se le da la 

acción pauliana. llamada también acción revocatoria o en fraude de acreedores y a la que se 

refieren los articulos 2163. 2164, 2165 Y 2166 del e.e. 

Entonces, por estos actos fraudulentos, puede también el deudor disminuir su patrimonio; 

en otras palabras disminuye la garantía de sus acreedores. En este caso, hemos visto que el 

acn.!cd?r pucde intervcnir~ la acción pauliana es sumamente dificil de que proceda en la práctica. 

3. Porque el deudor enajene sus bienes en forma no fraudulenta, de buena fe, y quede 

en la insolvencia, ¿Puede el acreedor intervenir en esa gestión? No, puesto que es una gestíón 

lícita. 
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4. Por último -y el caso más frecuente- el deudor puede disminuir su patrimonio 

aumentando exageradamente el pasivo, contrayendo deudas. 

Habiendo, pues, esos peligros que pueden producir la insolvencia del deudor, el acreedor 

cuidadoso, el acreedor diligente, hará que el deudor le asegure el cumplimiento de sus 

obligaciones. ¿Cómo asegurará el deudor al acreedor? Mediante el otorgamiento de un contrato 

de garantía o de una seguridad como también se le llama ... 12 

l' IDZANO NORIEGA, FIi.mCI~CO, ('U{/! lo ('u)':;o de Derecho ('¡vil, ('{)lIIr(/IO.~, 5". EJ.., !\soclcacióll de! 
Nt)lari~ldo Mo.::xicano, México, 1990. pp 361-363 
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CAPÍTULO lI. LA PRENDA. 

Para entender la operatividad y la naturaleza jurídica del contrato de caución bursátil, 

considero necesario el estudio y análisis del contrato de prenda, ya que como se verá más 

adelante, esta figura jurídica es un antecedente del contrato de caudón bursátil. 

11.1. Antecedentes históricos de la prenda como forma de garantizar 
obligaciones. 

"El contrato de prenda es de muy antigua data. Los judíos usaban de esa institución, pero 

no deja de ser interesante señalar que ya establecían determinadas limitaciones a los objetos 

plgnorables. Así, en los versículos 6, 10, 11, 12 Y 13 del DeUleronomio se dice: "No se tomará 

por prenda la muela que muele el trigo, pues el que la ofrece empeña su propia vida. No entréis 

en casa del deudor a arrebatrale la prenda: esperad fuera que él os dé lo que tenga dispuesto para 

vuestra prenda que os dé no pase la noche en vuestra casa: restituídsela antes de ponerse el sol 

para que durmiendo en su vestido os bendiga." Los griegos conocieron y aplicaron este contrato, 

así corno también el de hipoteca."IJ 

El Derecho romano conoció dos clases de garantías encaminadas a asegurar el pago de 

todo crédito: la prenda y la hipoteca. "Aparecidas tardíamente estas instituciones, las funciones 

de garantía del crédito eran cumplidas. en un primer momento, por la enajenación aseguratoria o 

jiducia cum creditore contracta. 

Encic!()pedia Jurídka Omeba. Tomo XXII, Libro de Edición J\lgen¡ina, Editorial Driskill, S J\., Buenos 
J\JrI,.!,>, 1985, pág. 852, 
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Por lajiducia- negocio con un campo de aplicación muy vasto-~ el deudor enajenaba una 

cosa al acreedor, en foma de mancipatio o in iure cessio, y con fines de garantíafiducia cum 

creditore pignoris iure. A la transmisión se unia un convenio de fidelidad -fiducia-, que obligaba 

a la restitución de la cosa una vez satisfecha la deuda -lex pactum, pactum canventum o pactum 

jidudae, como dicen los modernos. En virtud del tal convenio, el deudor se hallaba asistido por 

una acción personal restitutoria: la aclia jiduciae. 

Transmitida la propiedad civil, la cosa solía quedar en posesión del deudor. Y por la 

posesión continuada durante un año, incluso tratándose de bienes inmuebles, recuperaba el 

deudor la propiedad -usurecepljo ex jiducia. Cabalmente, para evitar el efecto de tal usucapión 

extraordinaria -anómala-, la cosa era dejada al deudor a título de arrendamiento o de precario. 

Convencionalmente podía ponerse también en juego la cláusula camisoría -lex 

('ommissoria-, a tenor de la cual si el deudor no pagaba a tiempo, el acreedor conservaba la cosa 

c.:11 su patrimomo, cobrándose así el crédito no satisfecho. 

El acreedor estaba facultado para vender la cosa, sin necesidad de especial autorización, 

pero se exponía a ser condenado eomo consecuencia del ejercicio de la (.fCljo .fidllciae luego de 

ser abonada la deuda. No prosperaba la aclÍo fidllciae cuando el acreedor había sido autorizado 

mediante pacto para vender -paclllJ11 de \'endendo-, si bien entonces tenía derecho el deudor a la 

dilcrencia entre el precio de la venta y el importe de la deuda no pagada -superfluum. 
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Lafiducia ofrecía condiciones muy ventajosas para el acreedor. No así para el deudor, 

que se veía privado de la propiedad de la cosa -y de sus productos, si era fructífera-, y no tenía 

más que una acción personal para pedir la restitución. El acreedor, como dueño de la cosa, podía 

enajenarla a un tercero, y si tal hacía, la OC/iD fiduciae sólo proporcionaba una indemnización por 

incumplimiento del deber de fidelidad naciente del pactum. En todo caso, la cosa quedaba en el 

dominio del tercero. 

Ya en el Derecho romano se acostumbraba entregar una cosa mueble con el fin de 

asegurar el cumplimiento de una obligación. Tratábase de una relación de hecho y, 

consiguientemente, no amparada por una acción judicial. La relación de hecho se convirtió en 

relación jurídica a finales de la República, cuando del Edicto del Pretor reconoció y protegió al 

acreedor como poseedor interdictal, a la vez que otorgaba una acción a favor del deudor, o de 

quien entregara la cosa por él, para pedir la restitución, luego que la deuda había sido satisfecha. 

La propiedad -o la posesión ad usucapionem- continuaba vinculada al pignorante, no 

procurando al acreedor otro beneficio que el de retener la cosa mientras no fuere saldada la 

deuda, a no ser que, por virtud de cláusulas especiales, le fueren conferidas facultades más 

amplias. Tales cláusulas eran las siguientes: 

'l) Lex c:ommissoria o convenio que otorgaba al acreedor la facultad de cobrarse con 

la cosa pignorada en el caso de no ser pagada la deuda. El pacto de comiso, favorecedor de las 

prácticas usurarins -el valor de la cosa solía ser muy superior al del crédito que se garantizaba-, 

rue declarado nuto por Constantino. 
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b) Pactum de distrahendo pignore, que autorizaba al acreedor para vender la cosa y 

pagarse con el precio, cuando la deuda no era satisfecha. En la época de los Severos, el ius 

distrahendi se consideraba querido por las partes, aun cuando nada se hubiere pactado sobre el 

particular. 

A partir de Constantino se convirtió en elemento natural de la prenda. Justiniano 

estableció que el pacto de non distrahendo pignore produjere el solo efecto de obligar al 

acreedor a que por tres veces invitara al deudor a pagar, antes de realizar al venta. 

Junto a la prenda manual -datio pignoris- existió en el Derecho romano otra forma de 

garantía que podía constituirse por la simple convenlio, es decir, sin traslado o desplazamiento 

posesorio. Tal era el pignlls convenlum~ designado también con el término griego hypotheca. 

El orígcn. o cuundo menos el precedente romano de la hipoteca, solía verse en la 

convención celebrada entre el arrendador y el arrendatario de una finca rústica sobre los inyecta 

el iIIata. Convcníase. en efecto, que los instrumentos y objetos introducidos por el arrendatario 

en \a finca para atender a su cultivo -el ganado, los esclavos, tos aperos de labranza

respondiesen del pago de la renta. 

No se sabe, sin embargo. hasta qué plinto puede hablarse aquí de un "derecho 

pignoraticio sin posesión", ya que la primera protección otorgada al arrendador. mediante un 

;nlerdü:lnln S'ulvianurn, se tradujo en la facultad de retener la posesión. y esto tanto significaba 

C0l110 que la prenda no sI.! constituía por la simple convención. sino por la inducrio de los objetos 
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e instrumentos en la finca. Sólo en la época posterior el interdictum Salvianum se configuró 

como interdicto adipiscendae possessionis. 

El inlerdic/um Salvianum únicamente facultaba al arrendador para ocupar las cosas que 

estuvieran en poder del arrendatario, pero una actio Serviana~ creada después, le permitió 

reclamar de todo tercero los invecta el illata. Quizás antes de la redacción julianea del Edicto 

perpetuo~ tal actio fue extendida, como ac/io quasi Serviana, hypotehcaria o pigneraticia in rem, 

a favor de todos los acreedores que hubiesen hecho con sus deudores un convenio análogo para 

garantizar un crédito cualquiera. 

Prenda e hipoteca se diferenciaban en orden a la posesión: Proprie pÍgnus dÍcimus, quod 

ad credilorem /ram·iI, hypothecam, cum non IransÍI nec possessio ad creditorem (Propiamente se 

llamaba prenda la que pasaba a manos del acreedor; hipoteca cuando no pasaba al acreedor la 

posesión). Pese a tal diferencia~ las consecuencias jurídicas de ambas figuras, reflejadas en el 

régimen procesal, era las mismas. En tal sentido se deCÍa que in/er pÍgnus el hypolhecam /anlum 

nominis sonus d?!Jerl. Bajo el nombre genérico de pignus nos referiremos de aquÍ en adelante a 

ulla y otra modalidad. 

El pignus podía constituirse: 

•• ) Por convención. Era suficiente el simple convenio, ya que se trataba de una 

institución pretoria. La hipoteca también podía constituirse por acto de última voluntad- legado, 

fideicomiso. Era menester que la cosa se encontrara in bonis del propietario, o bien del tercero 

que tenía sobre ella un derecho real -enfiteusis, superficie- que le facultara para gravarla. 
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b) Por disposición de la autoridad -pignus era causa iudicati so/vi, missio in 

possessionem,pignus praetorium-, según los principios de la ejecución forzosa. 

e) Por disposición de la ley -pignus taciturn, legale. Casos clásicos de prenda legal 

especial, esto era, se constituía por imperio de la ley y sobre objetos concretos, eran los 

siguientes: prenda del arrendador de una finca rústica sobre los frutos de la misma; del mutuante 

sobre el edificio para cuya reconstrucción había entregado sumas; del pupilo sobre la cosa 

comprada con su dinero- pero no en su nombre- por el tutor o por un tercero. Justiniano introdujo 

una prenda legal a favor de legatario o fideicomisario singular, sobre todas las cosas que hubiere 

conseguido de la herencia del gravado. 

Frecuentes fueron en la época posclásica las prendas legales generales, es decir, las 

constituidas sobre el entera patrimonio del deudor. Entre ellas tenemos: la del Fisco, por los 

créditos derivados de impuestos y contratos; del pLlpilo, filrioso y menor sobre los bienes del 

tutor y ctlrador; de la mujer sobre el patrimonio del marido, en garantía de la devolución de la 

dale, de los bienes parafernales. confiados 411 mismo en administración, y de la donatio propter 

J1llplias; de los hijos sobre los bienes del padre, como garantía de los que habían adquirido 

directamente de la madre o de los ascendientes maternos, y, además, para aseguramiento de los 

lucros nupciales. sobre el patrimonio del padre o de la madre. cuando cualquiera de ellos contraía 

segundo matrimonio: del mando sobre el patrimonio del que le había prometido una dote; de la 

persona que tenía derecho iJ reclamar el legado que se dejó a un cónyuge viudo b¡:~io la condición 

dI..! no pa.sar a segundas nupcias. sobre I..!I patrimonio del mismo, para el caso de que incumpliere 
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la condición; de las iglesias sobre el patrimonio de sus enfiteutas, por los créditos derivados de 

deterioros en los fundos. 

Objeto de la prenda e hipoteca sólo podía ser una cosa enajenable, corporal o incorporal. 

En la época clásica se admitió que el titular del ius in agro vectigali constituyera hipoteca, pero 

ésta recaía sobre el praedium vecligale, en los límites del derecho atribuido al constituyente. La 

legislación justinianea consideraba susceptible de prenda el usufructo, las servidumbres rústicas 

y la superficie. entendiendo que lo que se empeñaba era el derecho real, la cosa incorporal. 

Objeto de la prenda podían ser también un crédito -pignus nominis- y el mismo derecho 

de prenda -pignus pignori datum o subpignwi. 

La prenda podía recaer sobre una universalidad de cosas, como un rebaño, o sobre una 

suma de cosas, como un almacén de mercancías y también sobre un entero patrimonio, afectando 

a los objetos que sucesivamente se incorporaran a éste. 

Era susceptible de empeño una parte de una cosa- cuota de condominio. Si la cosa se 

dividía. el dcrecho de prenda afectaba a todas las partes divididas, en proporción a la cuota. 

Finalmcnte, podían constituirse en prenda los frutos y cosas futuras. 

22 



El acreedor pignoraticio tenía el ius possidendi y el ius distrahendi. El ius possidendi se 

realizaba en distinto momento, según se trataba de pignus datum- prenda manual, pignus en 

sentido estricto- ° de pignus obligatum o pignus conventum- hipoteca. En el último caso, el 

derecho de poseer la cosa se tenía tan sólo cuando la deuda no había sido satisfecha. El derecho 

del acreedor pignoraticio era real y, por tanto, podía hacerse valer contra todo tercero que 

poseyera o detentara la cosa. 

Dado que la prenda se constituía por la sola razón de garantía, el acreedor pignoraticio no 

podía usar la cosa, so pena de cometer ¡ur/um. 

Si el objeto empeñado producía frutos, cabe convenir que el acreedor los percibía en 

lugar de intereses -anticresis. Cuando el acreedor pignoraticio percibía los frutos, pero sin que 

hubiese mediado tal convenio, el valor de los mismos se aplicaba en primer término, al pago de 

los intereses, y después, al de la deuda principal, correspondiendo al deudor el eventual 

excedente. 

Pacto Ih.'Cuellte era el de comiso -lex commi.\~\'oria-, por virtud del cual el acreedor podía 

cobrarse con la cosa cuando la deuda no era pagada, Tal pacto fue prohibido por Constantino. 

Otro pacto usual era el de dislrahent!o pignore, que facultnba 411 acreedor para vender la 

cosa y pagarse con el precio, entregando el exceso -super.!luum- al deudor. Tal pacto llegó a 

convertirse, según se estableció con anterioridad. en un elemento nalmal de la prenda. Aun 

mediando un paC:lwl1 de non disl}'a!Jent!o pignore, era dable la enajenación, SI se invitaba al 

deudO!' a pagar por triple demmliallO. 



Si el acreedor no encontraba quien comprara la cosa, podía pedir al emperador que le 

fuera atribuída en su justo precio -impetra/io dominii. Todavía se concedía al deudor la facultad 

de rescatarla, pagando la deuda durante el curso de dos años. A falta de rescate, el acreedor se 

convertía en propietario definitivo. 

Cancelada la deuda, el deudor podía ejercitar la aeNo pigneraticia in personam para pedir 

la restitución de la cosa empeñada. El emperador Gordiano reconoció al acreedor la facultad de 

retenerla -ius relenlionis-, hasta tanto fuese satisfecho por otros créditos no garantizados con 

prenda -pignlls Gordianum. 

La hipoteca -no la prenda manual- podía constituirse a favor de sucesivos acreedores. La 

posición de éstos podía ser de paridad o disparidad. En el primer caso, regía el criterio de 

satisfacción de cuotas; en el segundo, se estableció una primacía de rango, fundada en el tiempo, 

en el valor atribuido al documento de constitución o en el privilegio. 

El derecho hipotecario primeramente constiuido se consideraba preferente al posterior; 

prior lempore polior iure. La facultad de vender correspondía al primer acreedor hipotecario; los 

posteriores sólo podían reclamar lo que quedaba después de cobrnrse aquél su entero crédito. 

El acreedor que era posterior en grado, tenía el ills (?tlerendi, o sea, la facultad de ofrecer 

al acreedor -o a los acreedorcs- de rango preferente la satisfacción de su crédito. Tanto si el 

acreedor prior aceptaba la oferta, cuanto si la rechazaba, el oferente se colocaba en su grado. 
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La prioridad temporal sufrió ciertas excepciones, fundadas en el privilegio o en el 

documento. Prioridad por privilegio se daba a favor de los créditos del Fisco, de la mujer por la 

restitución de la dote, del que había dado dinero para conservación o mejora de la cosa -versia in 

remo Prioridad documental fue la establecida por el emperador León. 

La hipoteca constituida en documento público -instrumenta publice conjecta-, o en 

documento privado suscrito por tres testigos idóneos -instrumenta quasi publice confecla- se 

anteponía a cualquier otra. En resumen: la prioridad fundada en el privilegio o en el documento 

prevaleció sobre la prioridad temporal, y sobre estas últimas prevaleció la primera. 

En el curso histórico del Derecho romano, el acreedor pignoraticio fue tutelado, como se 

ha visto, por varios medios: interdictum Salvianum. aclio Serviana, ac/io quasi Serviana, 

pigneralicia in rem o hypolhecaria. La acción característica fue la últíma, que podía ejercitarse 

contra el deudor y contra todo tercero. Aunque concebida in factum, se asemejaba, bajo varios 

aspectos, a la reivindicatoria. Al igual que la rei vindicatio, dejaba margen a un arhilrium -([clio 

arbitraria. 

Dado el carácter accesorio del derecho pignoraticio, el deudor podía oponer al acreedor 

todas las excepciones valederas contra el crédito. El deudor de un mismo acreedor, por razón de 

una hipoteca general y de otra especial. podía exigir que se procediera conta los objetos 

concretos antes que contra la totalidad -henejicium excusionis realis. Asimismo. el poseedor de 

la cosa pignorada podía pedir que el actor se dirigiera primero contra el deudor principal y sus 

./h/eiussores ~henej¡ciIlm excllssIOnis personaNs. 
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La prenda o hipoteca se extinguía: 

a) Por las causas comunes a los derechos reales sobre cosa ajena: destrucción -y no 

simple transfonnación o restauración- de la cosa; renuncia, inluso tácita -por ejemplo, 

restituyendo al acreedor la cosa-; confusión, o sea, coincidencia en una misma persona de la 

condición de acreedor pignoraticio y de propietario de la cosa empeñada. 

b) Por la cancelación de la deuda, en cualquier fonua -pago, dalio in solutum, 

pactum, pactum de non petendo, novación-, pero no por la litis contestalio. La deuda había de ser 

satisfecha plenamente: pignorü' causa indivisa esto 

e) Por la venta que haCÍa de la cosa el primer acreedor pignoraticio. La prenda se 

extinguía frente a él y frente a los demás acreedores. Éstos sólo tenían derecho a lo que, después 

de satisfecho el acreedor anterior, quedaba de excedente. 

d) Por prescripción a favor del tercero que poseía de buena fe y con justo título la 

cosa pignorada durante diez o veinte años, según se tratara de presentes o de ausentes. Tal 

prescripción. de efecto adquisitivo en la época justinianea, podía hacerse valer contra el antiguo 

propietario y contra el acreedor pignoraticio. El poseedor de buena fe, aun carente de justo título, 

adquiría la propiedad de la cosa pignorada, libre del gravamen, por el transcurso de treinta y 

cuarenta afios. "J4 

" IGLESIAS. Juan. Derecho Romano, Imri/1lcione.~ e HiMona, Ed. Ariel, S.A., Barcelona, 1992, pp. 340-
349. 
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En el Derecho histórico español se encuentra regulada también esta institución. Así, en el 

título VI del libro V del Fuero Juzgo se habla de la prenda en la ley 1, prohibiendo la constitución 

de prenda cuando la misma se obtuviere con violencia, mas no en el caso contrario, puesto que 

las leyes III y IV se refieren a cómo debe hacer el pago con la prenda el acreedor que la obtuvo, 

así como del derecho de repetirla el deudor una vez que efectuó el pago. 

El Fuero Viejo de Castilla trata en el titulo V del libro III "De los Peños", que tanto 

podían recaer en bienes muebles como en bienes inmuebles. El Fuero Real, libro 111, titulo XII, 

trata "De Jos Empeños y Prendas", dando a este contrato igual sentido que las leyes romanas. 

El Código de las Siete Partidas, en el título XIII de la V, habla "De los Peños que toman 

los omes muchas vegadas, por ser más seguros, que les prometen de fazer o de dar". Lo mismo 

que en el Derecho romano se establece una confusión entre la prenda y la hipoteca. 

Ahom hien, algunos autores afinnan que en las Partidas ya se delimita una diferencia 

entre la prenda y la hipoteca cuando en la ley 1 se afirma que "Peño" es propiamente aquella cosa 

que vn ome empeña a otro apoderándole della e mayormente quendo es mueble", con lo cual la 

hipoteca quedaría excluida del concepto de prenda. 
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n.2. La prenda en el Derecho Positivo Mexicano. 

n.2.1. La Prenda Civil. 

11.2.1.1. Concepto y Constitución. 

HLa prenda es un derecho real constituido sobre un bien enajenable para garantizar el 

cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago." (Art. 2856 c.c.). 

La palabra "prenda", además de su significación como derecho real, es empleada 

también para denotar el contrato de garantía, o bien para indicar la cosa misma dada en garantía. 

El derecho de prenda es el único derecho real que, por excepción, requiere de la 

entrega de la cosa para constituirse, ya que la propiedad (Art. 2014 c.c.) y demás derechos 

reales (servidumbres, nuda propiedad, usufructo. etc.) se transmiten o constituyen "por mero 

cfecto del contratd'. 

"El constituyente de la prenda puede ser el deudor o un tercero (Art. 2867 C.C.). La 

prenda puede ser voluntaria o lega!, según que el contrato se celebre por voluntad espontánea del 

constituyente, o bien para cumplir con una obligación legal de otorgar esa garantía. Como 

~icmplos de la prenda legal tenemos: la del deudor alimentist. (Arl. 317 C.C.), la del tutor (Art. 

519-1 c.c.). la del albacea (Art. 1708 c.e) y la del Art. 2873·IV del C.c.. 
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Hay casos de prenda legal con características especiales en el contrato de hospedaje (Arts. 

2699 y 2993-Vl CC., y Art. 17 Regto. de Hospedaje), y en el contrato de transporte (Arts. 2662 

y 2993-V C.C), ya que en estos dos casos se suele hablar de una prenda tácita. 

Asimismo, se considera como prenda tácita el privilegio que tiene el arrendador para el 

cobro de sus rentas sobre los bienes muebles que se hallan dentro de la finca arrendada o sobre 

las cosechas que existan pendientes de recolectarse en el predio arrendado (Arts. 2993-VII C.C.). 

La prenda puede también ser civil (Arts. 2856 a 2892 c.e.) o mercantil (Arts 230, 240 Y 334 

LGTOC)~ la cual difiere de aquélla en la forma de constituirse y en algunos de los efectos que 

produce. 

Asi en la prenda civil sobre créditos, no puede cobrar éstos el acreedor pignoraticio (Art 

2864 CC., in jine). pues sólo puede pedir que se deposite su importe, en tanto que la mercantil 

puede el acreedor prendario cobrar el crédito pignorado (Arts. 36 y 35 LGTOC). 

Por ésta razón, cuando en la prenda civil se ha decretado la amortización de los títulos 

empeñados, puede el deudor, salvo pacto en contr<lrio. sustituirlos por otros de igual valor (Art. 

2863 CC.). 

11.2.1.2. Efectos de hl prenda. 

Lo~ erectos de la prenda son: 
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a) Efectos esenciales: obligaciones personales a cargo del acreedor prendario (o en 

su caso, del tercero que haya recibido la prenda); y, segundo, un derecho real a favor del propio 

acreedor prendario. 

b) Efectos eventuaJes: obligaciones personales a cargo del constituyente de la 

prenda, de lo cual proviene su catalogación como contrato sinalagmático imperfecto. 

11.2.1.3 Elementos personales del contrato de prenda; obligaciones y derechos 
de las partes: 

Elementos personales del contrato de prenda . 

• 1) El constituyente de la prenda u otorgante, que es el deudor o un tercerO (Art. 2867 

c.c.), los cua.les requieren capacidad general para contratar y el poder o legitimación para 

disponer del bien objeto de la prenda, por que sólo el dueño o la persona expresamente 

autorizada por él para ese efecto concreto puede pignorar una cosa (Arts. 2868 y 2869 c.e.); y 

b) El acreedor prendario, que sólo necesita de la capacidad general para contratar. En 

ocasiones puede el constituyente celebrar el contrato no con el acreedor mismo, sino con un 

tercero (Art. 519 c.e. ¡n.fine). 
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En la constitución de la prenda, no es parte necesariamente el deudor de la obligación que 

se garantiza, ya que puede constituirse la prenda por un tercero aun sin el consentimiento de 

dicho deudor (Art. 2867 c.c.). 

Obligaciones del constituyente de la prenda: 

1) Reembolsar al acreedor pignoraticio los gastos necesarios y útiles que éste hubiere 

hecho para la conservación de la cosa, a menos que por convenio, el mismo acreedor usara de la 

cosa pignorada (Arts. 2876 y 2873-IIl c.c.), ya que en este supuesto no existiría tal obligación, 

sino que se absorberían por el propio acreedor los gastos de referencia. 

2) Indemnizar al acreedor prendario. cuando la cosa pignorada ha causado daños y 

perjuicios a dicho acreedor (Art. 2532 C.C., por analogía). 

3} Responder por la evicción de la prenda que hubiere sido vendida, a no ser que 

intervenga dolo por parte dd acreedor, o que se hubiere sujetado a aquella responsabilidad 

expresamente (2889 c.c.). 

Derechos uel constituyente de h¡ prclllh¡: 

1) Recibir los frutos de la cosa empeñada. si no se hubiere convenido que los 

percibiera el acreedor (Art. 2880 C.C.). 

:)1 



2) Exigir, cuando el acreedor abusa de la cosa empeñada, que ésta se deposite o que 

el acreedor otorgue fianza de restituirla en el estado en que la recibió (Art. 2887 c.c.). 

3) Recibir la prenda luego que estén pagados íntegramente la deuda, sus intereses y 

los gastos de conservación de la cosa, si se han estipulado los primeros y hecho los segundos 

(Art. 2876, 11 e.e.). 

4) Ser citado previamente a la venta en pública almoneda de la cosa empeñada (Art. 

2881 c.e.). 

5) Hacer suspender la enajenación de la prenda, previo pago (Art. 2885 c.e.). 

6) Recibir el producto excedente de la venta de la cosa empeñada (Art. 2886 c.c.). 

Obligaciones del acreedor prendario: 

1) Proveer a la conservación de la cosa como si fuera propia y, por eHo, el acreedor 

pignoraticio tiene una responsabilidad contractual que lo obliga a reparar o indemnizar por los 

deterioros y perjuicios que la misma cosa experimente por su culpa o negligencia (Art. 2876-1 

C.C.), con el deber, además, de avisar al constituyente de la prenda respecto de las 

perturbaciones que sufra en su posesión (Arts. 2874, 791 Y 792 c.e.); pero ello sin perjuicio de 

su derecho de recuperar la cosa él mismo (Art. 2873-H C.C.), a virtud del derecho 

rcipcrsccutorio propío de todo derecho real. 
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A cargo del acreedor pignoraticio existe también el deber de custodia jurídica y no sólo 

de conservación material de la prenda, cuando se trata de créditos pignorados, ya que en tal caso 

debe el acreedor prendario hacer todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe el crédito 

(Art. 2866 c.e.) (como por ejemplo, interrumpir la prescripción extintiva), si bien no puede 

cobrar éste, sino sólo exigir el depósito de su importe (Art. 2864 c.c.). 

2) Abstenerse de usar la cosa pignorada, pues no tiene el acreedor prendario el "ius 

ulendi", a menos que expresamente esté autorizado por convenio (Arts. 2873-111, 2878 Y 2859, in 

fine c.e.), ya que si el acreedor pignoraticio abusa de la prenda usando de ella sin estar facultado 

para hacerlo, puede exigírseJe por el constituyente de la prenda que se deposite la cosa en un 

tercero o que se dé fianza para restituirla en el estado en que la recibió (Arts.2877 y 2878 c.e.). 

Tampoco tiene el "'ius jruendi", o sea el derecho a la percepción de los fmtos, ya que, 

salvo pacto en contrario, los frutos no le pertenecen a él, sino al constituyente de la prenda (Art. 

2880 e.c.), pero sin que éste pueda exigir que se le entreguen, dado que los tI"utos incrementan 

la prenda y !()fm¡m parte de ella (Art. 2888 c.c.). 

Cuando existe tal pacto y 105 frutos son del acreedor prendario. hay lugar a la antigua 

"anticn. .. --sis". y el importe de dichos frutos se imputa primero D. los gastos. luego a los intereses, y 

finalmente al capital del crédito garantizado con la prenda ()\rL 2880 c.e.). 

En rcl<lción con este cmáctcr li111i\ado de los derechos del acrL::cdor p¡"cndario sobre la 

cm;a pignorada. cabe mencionar que en la prenda mcrcantit sobre acciones representativas de 

capital dc una sociedad anónima. no c~tá t~\el!ttHdo dicho acreedor a ejercitar d derecho de voto 
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en las asambleas de la sociedad, dado que el deudor prendario continúa siendo el dueño de las 

acciones en cuestión y los derechos que se conceden al acreedor prendario son sólo de carácter 

patrimonial y no de tipo administrativo y. por tanto, tales derechos se limitan exclusivamente a la 

realización de los bienes dados en prenda para pagar con su producto y en forma preferente el 

crédito garantizado con la prenda. 

Es ésta la interpretación que en doctrina se ha sostenido, a pesar de la amplitud aparente 

del Art. 338 de la LGTOC que establece que el acreedor prendario además de estar obligado a la 

guarda y conservación de los títulos dados en prenda, "debe ejercitar todos los derechos 

inherentes a ellos". 

3) Restituir la cosa al constituyente de la prenda, una vez pagada la deuda principal y 

sus accesorios y reembolsados los gastos de conservación de la misma cosa (Art. 2876-I1 C.C.). 

El acreedor prendario carece de un derecho de retención sobre la cosa pignorada para estrechar 

en esa forma al deudor al pago de otros créditos diferentes a los ya señalados. 

Cuando un tercero recibe la cosa dada en prenda y no el acreedor pignoraticio, existe un 

depósito ligado a ia prenda, o sea dos "contratos vinculados", y, por eHo, las obligaciones de ese 

tercero son las de un depositario frente al solo constituyente de la prenda. 

En este mismo caso del tercero depositario, no puede devolver éste la cosa pignorada 

hasta que se le acredite la extinción de la obligación garantizada con la prenda, o bien que den su 
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confonnidad a la vez el constituyente de la prenda y el acreedor prendario, o bien que la cosa 

pignorada haya sido ya enajenada a favor de un tercero en ejecución de la prenda. 

Derechos del acreedor prendario: 

1) El '"ius posssidendi", que da derecho al acreedor prendario a la posesión de la cosa 

(Arts.79J, 792, 803, 2873-1I Y 2874 c.c.), y a perseguir la misma cosa para recuperarla, aun en 

contra del mismo deudor o constituyente de la prenda (Art. 2873-11 c.c.). Este derecho 

reipersecutorio sólo existe cuando ya se constituyó la prenda mediante la entrega de la cosa 

empeñada y el otorgamiento del contrato por escrito, porque si sólo se prometió hacer esa 

entrega y constituir posteriormente la prendan no puede entonces exigirse la entrega de la cosa. si 

ésta ya pasó a ser de la propiedad de un tercero por cualquier titulo legal (Art. 2872 c.c.). 

En ese supuesto concreto, no hay derecho reipersecutorio, simplemente porque el derecho 

real de prenda no ha sido creado todavia por falta de la entrega de la cosa. A diferencia de otros 

poseedores (Art. 810-1 c.e.'!, este derecho a la posesión de la cosa no faculta al acreedor 

prendario para apropiarse de los frutos de la cosa, ya que tales frutos, salvo pacto en contrario. 

pertenecen al constituyente de la prenda (Art. 2880 c.e.). 

Sin embargo, la posesión sobre dichos frutos corresponde al acreedor pignoraticio 'j, 

además, al realizarse la venta de la cosa pignorada, por impago de la obligación garantizada. 

tales frutos, así como toda clase de incrementos y accesorios de la cosa, quedan comprendidos en 
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la venta que se haga de ella, sin derecho para el constituyente de reclamar su entrega (Ar\. 2888 

c.e.). 

2) El "ius distrahendt" que da derecho al acreedor prendario a la venta de la cosa 

pignorada (Arts. 2881 2884,2887 Y 2889 c.c.). Es esencial a la prenda este derecho, por lo que 

no puede suprimirse por ningún pacto (Art. 2887 e.c., in fine). Se llama "ius dislrahendf' a este 

derecho, por una reminiscencia del Derecho Romano, donde en la última época de la evolución 

de la prenda, se facultó al acreedor prendario a proceder a la venta de la cosa pignorada, en 

forma separada o destacada. sin tener que esperar la venta en bloque de todos los bienes del 

deudor "bonorum venditio", en caso de insolvencia de éste. 

La venta de la cosa empeñada se realiza ordinariamente por la autoridad judicial y en 

remate público (Ar!. 2881 c.c.), para lo cual el acreedor prendario, a quien no se le ha pagado su 

crédilo ya exigible, promueve juicio sobre venta de la prenda, emplazándose al constituyente de 

Ií.\ prenda para que en el plazo legal para la contestación de la demanda, pueda oponer 

excepciones~ tales como nulidad de la prenda o que la obligación garantizada se extinguió, y para 

que después en su caso, se abra el juicio a prueba. 

Aunque ya se haya dictado sentencia en ese juicio, puede liberarse la prenda pagando la 

deuda antes del remate (Art. 2885 c.c.). Por excepción, puede efectuarse la venta extrajudicial 

de la prenda por parte directamente del acreedor prendario mismo (Art. 2884 C.C.), cuando así 

se convinQ expresamente, en cuyo supuesto el citado acreedor prendario, para permitir al deudor 

o al constituyente de la prenda hacer uso del derecho a obtener la liberación de ésta mediante el 
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pago de la deuda (Art. 2885 CC), debe notificar al constituyente de la prenda que va a proceder 

a la venta de la cosa pignorada. 

Dicha notificación previa también se hace necesaria en la hipótesis de referencia, para 

proceder a la valorización de la cosa, cuando ésta no hubiere sido valorizada previamente por las 

partes. 

En la realización de la prenda cabe observar: primero, que el "pacto comisorio"ls está 

prohibido, ya que no puede convenirse de antemano que el acreedor se quedara con la cosa en 

pago de su crédito. a menos que la dación en pago se haga al precio que dicha cosa tenga al 

momento de vencerse la deuda (Ar!. 2883 CC) y no al tiempo de celebrarse el contrato, o bien 

que sea a virtud de adjudicación en el remate judicial respectivo y a las dos terceras partes del 

avalúo que sirvió de base a la almoneda (Art. 2883 ce.); y segundo, que cuando se ha facultado 

",1 ¡lcreedor a realizar ta venta extrajudicial de la cosa pignorada (Art. 2884 C.C.), tiene lugar un 

caso de legitimación indirecta por virtud de una sustitución, ya que tal venta se verifica no por el 

dueño de la cosa, o sea por el constituyente de la prenda, sino por un no propietario "non 

dominlls". en lugar de aquél, por lo que en este caso por permisión expresa de la ley de 

conformidad con el pacto respectivo. está legitimado el acreedor prendario para enajenar una 

cosa ajena. sin violación de la garantía del previo juicio (Art. 14 CPEUM.) y sin responder él del 

sal1l.!arniento para el caso de cVlcción (Art. 2889 C.C.), en situación semejante a la de un 

mandatario qul.! enajena la cosa de su mandante. 

1< I\rl. 28S7 del c.e. "Es nula toda c/ÚU!>U!¡I que autoriza al acreedor a apropjarse la prenda. aunque esta sea 
de menor V,t{m quc la dcwJa. o a disponcr de ell,l (uer.¡ de In manera e!>labtecida en tos mtículos que preceden Es 
Igualmente no!;, la cJ.íusula que prohib,l al acreedor solicitar la venta de la cosa d,lda en prenda. 
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A pesar de este "íus distrahendi" concedido al acreedor prendario, no pierde el deudor o 

constituyente de la prenda la propiedad sobre la cosa pignorada, ya que para que pueda 

enajenarla o conceder el uso o posesión de ella (p. ej.: a virtud de un arrendamiento o de un 

cOIJ1odato), si bien el adquirente o concesionario de la cosa no puede pedir se le entregue la 

misma, a menos que pague el capital y los accesorios de la deuda garantizada (Art. 2879 c.e.). 

En este mismo supuesto, si la cosa pignorada se hubiere entregado a dicho adquirente o 

concesionario posterior, podrá el acreedor prendario obtener o recuperar la posesión de la cosa 

mediante la acción reipersecutoria que le corresponde como titular de un derecho real (Art. 2873· 

II c.e.). 

3) El derecho a ser pagado con preferencia a otros acreedores (Arts. 2856, 2873-1, 

2879 Y 2981 c.e.), y en la medida del valor de la cosa pignorada (Art. 2886 c.e.), con el 

producto de \a venta de dicha cosa. Para que el acreedor prendario pueda hacer valer este 

derecho de preferencia o privilegio, es necesario que conserve él en su poder la cosa pignorada 

que se le entregó y no haya perdido por su culpa la posesión de ella, o que si la dejó en poder de 

un tercero o del mismo deudor y la inscribió en el Registro Público de la Propiedad (Art. 2859 

c.e.), no haya consentido en que se entregara la cosa a otra persona (Art. 2984 C.C.). 

En caso de concurso entre varios acreedores prendarios sobre la misma cosa, la 

prcfl!rencia se decide a favor del primero a cuyo favor se constituyó la prenda, después a favor 

del segundo, y así sucesivamente, de acuerdo con el principio "prior tempare, potiorjure". 

38 



Sin embargo, hay que tener presente que pierde este derecho de preferencia, el acreedor 

prendario que se desprende de la posesión de la cosa y no cuida de inscribir su prenda en el 

Registro Público de la Propiedad cuando deja la cosa en poder del deudor o de un tercero (Arts. 

2859 y 2984 C.C.). 

Los tres derechos ya analizados son los únicos que tiene el acreedor prendario, ya que 

carece del "ills fruendi" y del "tus ulendi". La prenda no es un desmembramiento de la 

propiedad, que esté constituido para conceder el goce de la cosa, como son los derechos de 

usufructo. de uso o de habitación y las servidumbres. 

Los límites de este complejo derecho real se extienden a garantizar al acreedor su crédito 

t..'l.mbién con los frutos, accesorios e incrementos de la cosa pignorada (Art. 2888 C.C.). Sin 

cll1bargo. aunque formen parte de la prenda, los frutos de ella pertenecen al constituyente de la 

prenda y no al acreedor pignoraticio, salvo pacto en contrario. 

11.2.104. Elementos reales del contrato de prend .. ; prcnd~l irregular. 

Son dos los dementos reales en la prenda: la cosa pignorada y el crédito garantizado. 

a) La cosa debe ser un bien mllehle (Art. 2865 c.c.), por excepción también pueden 

darse en prenda las cosechas en pie. que son inmuebles (Arts. 2857 y 750-11). La prenda puede 

rCC<ler sobre un bien cOI]Júreo o incorpóreo, como los créditos (Art. 2865 C.C.). 
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Puede la prenda recaer sobre bienes fungibles, como frutos (Art. 2857C.C. infine), y aun 

sobre dinero (Art. 336 LGTOC), en cuyo caso se trasmite la propiedad al acreedor prendario y, 

por ello, se llama "prenda irregular" a este contrato anormal. 

Hay derogación de la prenda civil cuando tiene por objeto títulos de crédito (Art. 2864 

c.e.), pues en eSOs casos es prenda mercantil de acuerdo con la LGTOC (Art. 334-11), que es un 

ordenamiento posterior al c.e. de 1928. 

La cosa pignorada debe, además, ser un bien enajenable (Art. 2856 C.C.), por lo que, por 

ejemplo, un crédito alimenticio no puede ser pignorado, por ser inalienable. Finalmente, en la 

prenda quedan comprendidos también los accesorios e incrementos de la cosa pignorada (Art. 

2888 C.C.), incluyendo los frutos de ésta. 

A este respecto, es de hacer notar que, aunque tales frutos pertenecen al constituyente de 

la prenda y no al acreedor prendario, salvo pacto en contrario (Art. 2880 e.c,), ello no significa 

que pueda el constituyente de la prenda reclamar la entrega de dichos frutos, puesto que éstos 

continúan formando parte de la prenda. 

Asi, por ejemplo, s', se entregan animales en prenda, las crías de ellos incrementan la 

prcnd<.l, sin que el constituyente pueda retirarlas y sin que tampoco el acreedor prendario tenga 

derecho a apropiarse de tajes crías. salvo convenio en contrario (Art. 2880 C.C.). 
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b) Por lo que hace el crédito garantizado, debe éste ser válido, ya que no basta una 

obligación natural; puede ser una obligación futura (Art. 2870 C.C.), pero en este caso la venta o 

adjudicación judicial de la cosa para el pago de la deuda, no puede hacerse a menos que la 

obligación garantizada ya sea entonces exigible. 

n.2.l.s. Elementos formales del contrato de prenda. 

La prenda es un contrato formal, pues debe constar por escrito (Art. 2860 c.c.); y real 

(Arts.2858 y 2859 c.c.), ya que requiere la entrega de la cosa para el perfeccionamiento del 

contrato. 

Dicha entrega puede ser: o real (Art. 2284 c.c.) o jurídica de la cosa (Art. 2859 C.C.). 

Esta excepción obedece a que el derecho real de prenda, es el único derecho real que 

requiere para S\I constitución de la entrega de la cosa, apartándose así de la regla general en 

contrario (Art. 2014 CC.), y requiere además. para su subsistencia de la posesión de la misma 

cosa (Art. 2984 C.C.). 

Además. en algunos casos, para qut: la prenda produzca dectos contra tercero se exige el 

cumplimknto lit: determinados requisitos (inscripción en el Registro o la escritura pública), o 

bien la rcali7.<.leión de determinados hechos (por ejemplo la protocolización ante Notario) (Arts. 

28ÚO, injil1c y 2034 C.C.). a !in de que sea cierta la kcha de la cünslitución de la prenda. 
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Por otra parte, cuando es un crédito lo que se da en prenda, es necesario notificar la 

constitución de esta garantía al deudor de dicho crédito (Art. 2865 C.C.), para que la prenda se 

perfeccione y quede legalmente constituida. 

Finalmente, en tres casos se requiere la inscripción de la prenda en el Registro Público de 

la Propiedad: en la prenda de cosechas en pie; en la prenda que queda en poder del deudor: y en 

la prenda que se deja en poder de un tercero (Arts. 2857, 2859 Y 3069-11 c.c.). 

A este último respecto. la ley establece que la prenda se deposile en poder de un 

tercero cuando se trata de prenda sobre titülos de crédito, los que pueden por voluntad de las 

partes depositarse en una institución de crédito (Art. 2862 C.C., infine), en lugar de entregarse al 

acreedor; y cuando deba hacerse el depósito de la cosa en manos de un tercero, porque el 

acreedor prendario haya abusado de la cosa empeñada, bien sea usándola sin estar facultado para 

ello, o bien, aun estando facultado para hacerlo, si le dio un uso diverso o la deteriora (Arts. 2877 

y 2878). 

En todos estos casos debe inscribirse la prenda en el Registro Público de la Propiedad 

(Art. 2859 c.c.), porque se deja la prenda en poder de un tercero, y puede decirse que se trata de 

dos conlralas vinculados~ dado que además del contrato de prenda,. hay un contrato de depósito 

ligado a aquél. 

La inscripción de la prenda en el Registro Público de la Propiedad ofrece en la prJctica 

grandes problcrnas por referirse a bienes muebles, ya que, a menos que se trate de prenda sobre 
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cosechas en pie (Art. 2857 e.c.), lo que hace imposible al tercero consultar todos los Registros 

Públicos de la Propiedad establecidos en el pais para saber si la cosa está o no pignorada. 

Por otra parte, sólo algunos muebles son susceptibles de identificación indubitable (Art. 

3070-11 e.e. y 67-1 Y 69-V Regto. Reg. Púb. Prop.), puesto que la mayor parte de ellos, como 

por ejemplo, las joyas, no son susceptibles de lal identificación y no son, por tanlo, aptos para 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

11.2.1.6. Indivisibilidad de la prenda. 

Por regla general la prenda es indivisible, en el sentido de que aunque se extinga parte del 

crédito o se destruya parte de la cosa pignorada, subsiste íntegro el derecho real de prenda 

originalmente constituido (Art. 2890 C.C.), porque cada parte del bien pignorado garanliza la 

totalidad del crédito y a su vez cada parte del crédito está garantizado por -la totalidad del bien 

pignorado. 

Sin embargo, puede reducirse la prenda en f0011U proporcional a los pagos parciales que 

conforme a derecho (2078 C.C.) se hubieren efectuado al acreedor prendario, en estos dos casos: 

cuando se hayan dado en prenda varios objetos. o bien cuando la cosa pignorad.l sea 

cómodamente divisible (2890 c.c.). pero siempre que en uno y otro úe estos dos supuestos. 

queden los derechos del acreedor cJicazmente garantizados. 
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La indivisibilidad de la prenda consiste también en que, aunque por muerte del deudor y a 

virtud de la adjudicación hereditaria, se hubiere dividido la deuda en tantas partes como 

herederos del mismo, no puede uno de éstos que haya pagado parte de la deuda, pedir, que se 

extinga proporcionalmente la prenda a menos que la deuda haya sido pagada en su integridad, ni 

puede tampoco el heredero del acreedor que recibió el pago de su parte en el crédito, cancelar la 

prenda en perjuicio de los demás coherederos a quienes no se hayan pagado aún las partes 

respectivas del crédito. 

11.2.1.7 Promesa de prenda. 

Cuando se ha prometido dar en prenda una determinada cosa, debe el promitente hacer la 

entrega de ésta en el plazo estipulado (Art. 2246 C.C., in fine), ya que si no lo hace, sea con 

culpa suya o sin ella, no se constituye la prenda prometida, en cuyo supuesto puede el acreedor 

exigir que se le entregue la cosa o bien que por falta de esa garantía, se dé por vencido el plazo 

de la obligación que iba a garantizarse con la prenda, o que se rescinda el contrato que se 

pretendía garantizar con la prenda (Art. 2871 c.c.). 

La entrega de la cosa prometida en prenda no puede exigirse por el promisario al 

promitcnte, cuando dicha cosa ya pasó a poder de un tercero por cualquier título legal (Art. 2872 

C.C.), por lo que en tal casa a dicho promisario sólo le queda la disyuntiva apuntada, o de exigir 

el pago illlticipado de la obligación que se trataba de garantizar con la prenda prometida, o de 

solicítar la rescisión del contrato que se iba a garantizar con la prenda prometida. 
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II.2.1.8. Limitación de responsabilidad. 

La prenda, puede mediante pacto expreso al momento de su constitución o de su 

modificación, utilizarse por las partes para que produzca un efecto especial en beneficio del 

deudor a fin de limitar o contraer su responsabilidad en un detenninado crédito o relación 

jurídica, solamente al bien concreto afectado con la prenda, y por tanto, de excluir de dicha 

responsabilidad el resto de los bienes del mismo deudor con respecto al crédito o relacíón 

jurídica de que se trata. 

Con esta singular finalidad pueden convenirse válidamente el acreedor y el deudor, en el 

acto de constituirse la garantía real o merced a una modificación posterior, que el deudor no 

responde de un determinado crédito o de los créditos que dimanen de una detenninada relación 

jurídica con la totalidad de sus bienes en los términos amplios del artículo 2964 del C.C., sino 

únicamente con el bien particular que haya sido gravado con la prenda~ de tal suerte que si ese 

bien resultara a la postre insuficiente para cubrir el crédito o créditos de referencia, no podría el 

acreedor ir en contra de los demás bienes del patrimonio del deudor. 

Estn limitación permitida a la responsabilidad del deudor mediante el uso de 11.1 garantia 

rcal, entraña una excepción válida a la regla general de que un tlcreedor con garantía re,,1 licllC 

dos acciones para el cobro de su crédito, a saber: la acción rea!, prendaria, precisamente sobre el 

bien ;:1lceLo en garantía y enderezada directamente en contra del poseedor o detentador del 

mismo. y la acción persona! en contra del deudor y con el alcancc del artículo 2964 del c.e. 

sobre todos los bienes del mismo. 

45 



Es mas, según dicha regla general y salvo la excepción antes prevista, cuando una vez 

ejercitada la acción real, aparece que el bien gravado no alcanzó para satisfacer con su producto 

el pago total del crédito o créditos garantizados con el mismo, puede el acreedor insatisfecho 

obtener la ampliación de la ejecución a los demas bienes del deudor con arreglo al citado artículo 

2964 C.C., si es que la acción real se ejercitó contra el mismo deudor como poseedor del bien 

gravado; o intentar después de esa acción real ejercitada contra el tercero poseedor, una acción 

personal complementaria en contra del deudor para lograr la satisfacción íntegra de su crédito, 

sin que esta nueva o posterior acción se tenga por extinguida a virtud de la caducidad prevista en 

el artÍCulo 31 del Código de Procedimientos Civiles, porque se trataría en la especie de acciones 

con distintas causas y contra diferentes personas. 

1l.2.1.9. Extinción de la prenda. 

Existen dos modos generales de extinguir el derecho real de la prenda, a saber: por vía 

indirecta o por vía directa. 

Se extingue el derecho real de prenda por vía indirecta, cuando se extingue la obligación 

principal que ella garantiza. bien sea por virtud del pago o de cualquier otro modo de extinción 

de las obligaciones (Arl. 2891 C.C.). 

En caso de que el deudor haya hecho pagos parciales al acreedor prendario~ por estar 

autoriz .. "ldo para ello (A!"t. 2078 C.C.). puede derogarse, por excepción, el principio de la 

indivisibilidad de la prenda anles enunciado (Arlo 2890 C.C.). 
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La extinción de la prenda por vía directa, cuando deja de existir el derecho real de 

prenda, pero subsiste la obligación garantizada por él. Algunas de estas causas ameritan 

comentarios en especial que se expresan a continuación. 

a) La renuncia expresa que el acreedor haga de la prenda, extingue ésta, pero deja en 

pie la obligación que estaba garantizando aquélla. 

b) La pérdida de la posesión de la cosa por voluntad o por culpa del acreedor 

prendario, cuando dicha posesión le ha sido entregada a éste, ya que para que la prenda produzca 

sus efectos, no basta esa entrega de la cosa, sino que también ésta permanezca en poder del 

mismo acreedor, COmo se desprende de los Arts, 2858, 2859 Y 2984 del C.C. en vigor. 

c) La deslrucción o la pérdida de la cosa pignorada (ej. robo, incendio o bien la fuga 

o muerte de un animal empeñado). aunque extingue la prenda por vía directa, da derecho, sin 

cmbargo~ a tilVor del acreedor prendario para exigir del deudor otra prenda o el pago de la 

obligación aun antes del plazo convenido. siempre que tal destrucción o pérdida no sea por culpa 

del mismo acreedor (Ar!s. 2873-1V y 2875 C.C.). 

d) La quiebra del deudor prendario comerciante puede dar lugar a la pérdida del 

derecho real de prenda y aun del privilegio inherente al mismo, cuando el acreedor prendario no 

haya solicitado el reconocimiento de su crédito dentro del plazo concedido pam el efecto a todos 

los acreedores del fallido, pues como sanción a esta omisión, se reduce a dicho acreedor 

prendnrio a la condición de un acreedor común desprovisto del privilegio de la prenda (Art. 224 

l.()SP.). 
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Esta sanción no existe en caso de concurSo civil del deudor prendario no comerciante, ya 

que en este supuesto no necesita el acreedor prendario entrar al concurso para el cobro de su 

crédito (Art. 2981 C.C.), a diferencia de lo que ocurre en la quiebra de un deudor comerciante en 

la que todos los acreedores, aun los privilegiados, son acreedores concurrentes, pues deben 

concurrir a la quiebra para Jos efectos de reconocimiento, de la graduación y del pago de sus 

créditos, aunque no todos los acreedores sean concursales, dado que hay algunos acreedores 

privilegiados que no están sujetos a la ley del dividendo, porque cobran íntegro su crédito y no 

en moneda de quiebra. 

Sin embargo, cuando la prenda se ha constituido en escritura pública, o en póliza de 

corredor, o en bonos de prenda de almacenes generales de depósito, o a favor de una institución 

de crédito, puede el acreedor prendario obtener que la prenda sea separada de la quiebra y 

ejercitar fucra de ésta, la acción correspondiente para que, mediante la venta de la prenda. 

obtenga el pago del crédito garantizado por ella. y de esta manera evitar que el crédito en 

cucstión ocurra para su reconocimiento, graduación y pago a la quiebra (Art. 159, feaee. VI, 

inciso d, LQSp.).",6 

11.2.1.10. Clasificaciún del contr-dto de prenda. 

El contrato de prenda puede c1asiJicarse de la siguiente manera: 

". Cjr SÁNCHEZ MEDAL, Ramón, oh CIt., pp. 467 Y ss. 
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a) Nominado, en vista de que se encuentra regulado de los articulos 2865 al 2892 

del C.C. 

b) Bilateral, ya que establece derechos y obligaciones para ambas partes. 

e) Real, debido a que se perfecciona con la entrega de la cosa. 

d) Accesorio, pues su existencia depende necesariamente de la existencia y 

vinculación a una obligación principal. 

e) Oneroso, es decir, existen provechos y gravámenes recíprocos. El acreedor 

prendario tiene como provecho la garantía y como gravamen la guarda y custodia de la cosa 

pignornda. con el desembolso de los gastos necesarios para la conservación que aunque le son 

reembolsados con posterioridad, implican un gravamen por haberlos erogado en forma 

anticipada~ por su parte. el deudor prendario recibe el provecho de la obligación principal, y el 

gravamen de la entrega de la cosa pignorada. 

1) Alc~ltorio, por virtud de que al celebrarse el contrato no es posible conocer si la 

oblig¡¡ción principal se pagará puntualmente)' en consecuencia los ínciertos resultados de la 

cvcntu;.¡] ~jccución de la prenda, hacen imposible la detcrminación exacta de la ganancia o 

pérdida ti lIe genere para los contratantes. hasta que ocurra el momento cn el cual sea exigible la 

obJig.:\(.:ión gar.:mtií'.ltda. 
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g) Formal, pues debe constar por escrito. 

h) De garantía, porque su finalidad consiste en asegurar el cumplimiento de una 

obligación principal. 

II.2.2. La prenda mercantil. 

11.2.2.1. Concepto. 

"Toda vez que en la legislación mercantil, específicamente en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito no existen disposiciones de las cuales se pueda obtener un concepto de 

prenda mercantil, se debe recurrir al concepto dado por el Art. 2856 del C.C. " ... e1 derecho real 

constituido sobre un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y 

su preferencia en el pago". 

Sin embargo, para determinar la naturaleza mercantil de la prenda, es menester referimos 

a los artículos 1, 3 Y 75 del C. Como De su lectura, concluimos que la prenda que se constituya 

por, o a favor, de comerciantes o de sociedades mercantiles, o sobre cosas mercantiles, es 

necesariamente una prenda t30nstituida en el comercio, y por tanto le es aplicable el Art. 334 

LGTOC en que se le atribuye su carácter de operación de crédito.',17 

" PRECIADO BRISEÑO, Eduardo y MENDOZI\ MARTELL, Pablo, LeccWlles de Derecho /JancarlO, 

Textos Jurklicos Bancomer, Mbico, 1997, ptÍg. 123 
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"Como vemos, la prenda civil (Arts. 2856-2892, C.C .. ) present~ su rostro mercantil en un 

inesperado cuerpo de leyes, como lo es la LGTOC; inesperado, porque su lugar está en el 

e.Com., de donde se sustrajo para llevarla, inexplicablemente, a su actual morada legislativa, en 

la que está encajada a golpes de martillo por el legislador, pues no configura, por sí sola, 

operación de crédito alguna. 

A consecuencia de ello, las fuentes supletorias, por el orden de preferencia en que están 

dispuestas, tampoco se ajustan a las reales necesidades legislativas de la prenda que, por razón de 

su origen civil, lógico es que encontrara en el Ce. la fuente supletoria por excelencia; debe 

recordarse que no es así, pues las operaciones de crédito, la prenda entre ellas, se rigen, a falta de 

disposiciones en la propia LGTOe, por las demás leyes especiales relativas, es de suponerse 

mercantiles; en defecto de ellas, por la legislación mercantil general, verbalismo eufemístico con 

el que parece mencionarse el C.Com.; a falta de dísposiciones en ella, por los usos bancarios y 

mercantiles, y sólo en defecto de todo ello, por el c.e.. 

Jemrquía tal se podría explicar reterida a los títulos y a las operaciones de crédito, pero 

no a la prenda. Importantes disposiciones sobre la prenda encuéntranse en la LIC (Arts. 66-11, III 

y IV, 69 Y 70); por supuesto, en la propia LGTOe. al regular otros contratos (Arts. 322. 324, 

329.330,331); Y en la LGSM (arl. 141). 

Ahora bien. la falla de un concepto de prcnda mercantil en el derecho positivo plantea la 

necesidad de conformar una noción que encuentre suficiente apoyo para ponerla. por una parte. a 

cubierto dc inccrlidumbrc.~ que en la práctica sude ser fuente de controversias apoyadas cn 

51 



argumentos atendibles o en despreciables argucias y, por otra parte, a efecto de delimitar su 

contenido doctrinal. 

La ya citada fuente fonual por excelencia (LGTOC, art 334) suministra elementos útiles 

al efecto cuando, so pretexto de prescribir la forma en que ha de constituirse, indica los bienes 

sobre los que puede recaer; ninguna duda queda sobre la mercantilidad de las prendas ahí 

previstas~ si se tiene presente que el arto 2 califica de actos de comercio las operaciones de 

crédito que reglamenta la propia LGTOC. Mercantil es, pues, la prenda que se constituya sobre: 

a) Títulos de crédito (fracs. I-IV y VI); 

b) Las materias primas, materiales, frutos, productos, artefactos, muebles y útiles de 

las personas físicas o morales que obtengan con créditos de avío o refaccionarios (frac. VIl), y 

e) Créditos en libros (frac. VIII). 

Mas en las fracs. 1, I1I, IV y V se prevé la pignorabilidad de otros bienes y créditos, sin 

especificar su naturaleza ni sus características; empero, no por ello debe considerarse perdida la 

pista, pues otro grupo de elementos aparece en el ya conocido núcleo de la objetiva 

mercantil ¡dad del derecho mexicano, el art. 75, e.Com., en fuerza del cual es menester calificar 

de mercantiles las prendas constituidas con ocasión de operaciones bancarias (frac. XIV)~ así 

como las que se relacionan con cualesquiera obligaciones entre comerciantes y banqueros, que 

no sean esencialmente civiles (frac. XXI) y, finalmente, por la analogía que dispone el último 

púrraro dd mismo precepto, las prendas que se otorguen para garantizar las adquisiciones, 
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enajenaciones, alquileres, compras y ventas que se efectúen con propósito de especulación 

comercial (fracs. 1-I1), e igualmente las que sirvan como garantía en obligaciones conectadas con 

el comercio marítimo y la navegación interior y exterior (frac. XV). 

y de ese modo aparece, con toda claridad, que dos son los grupos prendarios: el 

primero, formado por las prendas sobre títulos de crédito, y el segundo, por las que garantizan 

obligaciones mercantiles, pues, en efecto, naturaleza comercial tienen, así los contratos de 

préstamo o crédito de avío o refaccionario como los créditos en libros y todos los actos 

relacionados en el art. 75, C. Com.; y con ellos es posible elaborar el concepto de prenda 

mercantil: derecho real constituido sobre un bien mueble o un derecho enajenable, para 

garantizar el cumplimiento de una obligación mercantil, así como el derecho real de garantía 

constituido sobre un título de crédito.','8 

11.2.2.2. Constitución de la prenda mercantil. 

"Por lo que se refiere a la constitución de la prenda mercantil. ésta puede realizarse 

mediante la entrega real o jurídica de un bien, objeto de la prend,¡, al acreedor prendario (I\rts. 

2858 y 2859 C.C.; 334 fraccs. 1 a lV LGTOC; 6') párr. 3 y 70 UC); sin embargo, no debemos 

olvid<lf que J¿l prenda puede quedar constituida con o sin In entrega de In cos" pignorada ni 

acreedor prendario. 

DíAZ BRA VO, Arturo. Contratos ¡\krml/lrlL's, llalla, México, 1996, pp. 230 Y \.\ 
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Por otra parte, cabe señalar que existen varias modalidades para la constitución de la 

prenda mercantil, dependiendo de la naturaleza de los bienes pignorados y de la legislación 

aplicable, modalidades que a continuación se analizan: 

Prenda sobre acciones. Se constituye mediante la entrega de acciones al acreedor, 

endosadas en garantía y con su correspondiente anotación en el registro de accionistas (Arts. 334 

fr. !l, 24 Y 36 LGTOC). Para evidenciar la anotación en el registro, el secretario del consejo de 

administración o, en su caso, el administrador único, deberán expedir una certificación sobre la 

inscripción. A pesar de que las acciones habrán de estar endosadas en garantía, las partes 

determinarán la forma en que serán ejercidos los derechos corporativos, económicos y 

opcionales. 

Prenda sobre títulos nominativos. Son títulos nominativos los que deben inscribirse en 

un registro del emisor, como es el caso de las obligaciones y los bonos. Por tanto, este tipo de 

prenda se constituirá mediante la entrega material de los títulos, el respectivo endoso en garantía 

y la inscripción en el registro. Asimismo, las partes deberán convenir que los intereses 

acrecienten la garantía. 

Prenda sobre títulos ~t lo, orden. Son títulos a la orden los que no requieren de un 

registro y su circulación no está limitada con las cláusulas "no a la orden" o "no negociables", 

ejemplo de ello son el pagaré y la letra de cambio. En consecuencia, esta prenda se constituye 

con la entrega de los títulos y su correspondiente endoso en garantía. 
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Prenda sobre títulos no negociables. Cuando se trate de títulos nominativos no 

negociables, la prenda se perfeccionará al efectuarse la anotación respectiva en el registro del 

emisor. Y para el caso de títulos a la orden no negociables, la prenda se perfeccionará mediante 

la notificación hecha al deudor. 

Asimismo, si la prenda se refiere a documentos en los que consta un crédito, como son 

los contrarrecibos y facturas, que por su naturaleza no son negociables mediante endoso, aquélla 

se perfeccionará mediante la notificación hecha al deudor (Art. 2865 C.C.). 

Prenda sobre bienes de consumo duradero. Para la constitución de este tipo de prenda, 

basta que se haga entrega al acreedor de la factura que acredite la propiedad de la cosa comprada, 

haciendo en ella la anotación respectiva. El bien quedará entonces en poder del deudor con el 

carácter de depositario, que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los términos del 

contrato de crédito para la adquisición de bienes de consumo duradero (Art. 69 párr. 3 LIC). 

Prenda sobre crédito en libros. Es la que comúnmente se denomina como ""crédito 

mercantil" y consiste en el crédito reconocido en libros al acreditado. Es decir, que para su 

constitución. se requiere. que tanto en el contrato de crédito como en las notas o en las relaciones 

respectivas, se asienten los créditos dados en prenda (objeto). Acto seguido. deben transcribirse 

tules rebciones en un libro especial de..: la acreedora, mediante asientos sucesivos y en orden 

cronológico. expresándose el dÍ¡] de la inscripción, a partir del cual la prenda se entenderá 

constituida. 

55 



En consecuencia de lo anterior, el deudor se considerará como mandatario del acreedor 

para el cobro de los créditos, y tendrá las obligaciones y responsabilidades civiles y penales que 

al mandatario corresponden. Como observamos, esta figura es muy similar al '"descuento de 

crédito en libros", sin embargo, se distinguen porque dicha prenda sobre créditos en libros" es un 

contrato principal y una operación de crédito. 

Para mayor abundamiento en su distinción y descripción, vale la pena recordar, además, 

que la primera se encuentra detallada en la LIC, en tanto que el segundo, se reglamenta por la 

LGTOC. 

Prenda sobre títulos representativos de mercancías. Los títulos representativos de 

mercancías que más se emplean en la actividad comercial son los "certificados de depósito" que 

documentan los depósitos de mercancías, constituidos en los almacenes generales de depósito. 

Para estos casos, la prenda se constituirá mediante la entrega del certificado de depósito y, en su 

caso, del bono de prenda, con lo que además se obtiene un control directo sobre la mercancía 

depositada. 

Entonces, se informará por escrito de la constitución de la prenda al almacén que haya 

expedido los certificados de depósito, dentro de los diez días siguientes a la techa de su 

rl!eepción. En este tipo de prenda, el deudor prendario manifestará por escrito y bajo protesta de 

decir verdad~ el valor de los bienes o mercancías depositadas, que será determinante para la 

aceptación de la garantía. 
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Prenda sobre bienes fungibles. Entendemos que cuando se dan en prenda bienes 

fungibles y, por tanto, con la posibilidad de que éstos fueren substituidos por otros de la misma 

especie, subsiste la prenda como garantía de la obligación. Para la formalidad en su constitución, 

es necesario consignar un documento de crédito en que se expresen los datos que identifican a 

los bienes garantes. Asimismo, puede convenirse que la propiedad de los bienes fungibles se 

transfieran al acreedor, el cual quedará obligado, en su caso, a restituir al deudor otros tantos 

bienes de la misma especie. 

Prenda sobre bienes no fungibles. Para su constitución, será suficiente su consignación 

en el documento de crédito, con los datos necesarios para el reconocimiento de los bienes dados 

en garantía. 

Prenda sobre dinero. Hemos de calificar a este tipo de prenda como "'irregular", es 

dt:cir. ~c entiende transferida la propiedad, salvo pacto en contrario. En este sentido, los bancos 

podr..ín invet1ir el dinero recibido en prenda, siempre que no sea en depósitos bancarios de dinero 

rctirablcs en días preestablecidos, de ahorro. a plazo o previo aviso, pagarés con rendimiento 

liquidable al vencimiento, honos bancarios y obtigaciones sllbordinadas~ a et'ccto de no incurrir 

en 1<1 prohibición establecida en el Art. 106, fracción XVII, de la LIC. Por tanto, será suliciente 

consignar la prendu en el documento de crédito de constitución, determinando la cuntidad de 

dinero. 

l)rend~1 e hipoteca sobre la unidad industri~ll. Cuando se constituya prcnd¿l sohre los 

hielle:-; dc una empresa que haya otorg¡¡do hipoteca sobre la unidad industriaL ~e rcqucrirú que el 
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banco titular de dicha hipoteca autorice, en su caso, que se excluyan de la misma los bienes 

dados en garantía prendaria.,,19 

I1.2.2.3. Prenda mercantil tácita. 

'"Consideración especial amerita la llamada prenda tácita, generalmente mencionada 

como derecho de retención. que la ley civil concede en varios casos específicos, pero también, 

aunque en menor número. la ley mercantil; el carácter supletorio de la primera permite sostener 

que en todos aquellos contratos que, previstos por el C.C. con derecho de retención, revistan el 

carácter mercantil habrá de reconocerse tal derecho al acreedor. 

Es fácil entender el porqué de la expresión prenda tácita: como se verá, en todos los 

casos asiste al acreedor el llamado ius possidendi, o sea el derecho de retener la cosa empeñada y 

de perseguir en caso de perturbación de tal derecho, como si se tratara de una prenda 

voluntariamente constituida. 

He aquí la relación de algunos casos legales de prenda tácita mercantil: 

61) Los efectos entregados al comisionista se entienden afectos al pago de la 

comisión~ anticipos y gastos por él efectuados, ''' ... y no podrá ser desposeído de los mismos sin 

ser antes pagado" (Art. 306 C. Com.); 

,., 
PRECIADO l3RISEÑO. Eduardo y MENDOZA MARTELL. Pablo, op. dI., pp. 124-126. 
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b) El vendedor que conserve en su poder las mercancías tiene preferencia sobre ellas, 

respecto de cualquier otro acreedor, para ser pagado del precio que se le adeude (Art. 386 C. 

Com.); 

e) El porteador terrestre de carga tiene derecho de ~~... retener las mercancías 

transportadas, mientras no se le pague el porte" (Art. 591-VII, C.Com.); 

d) Para hacerse pago del flete y demás sumas a favor derivadas del transporte 

marítimo. " ... el transportista podrá solicitar ... que se constituya garantía sobre las ... mercancías" 

(Ar!. 89. LN); 

e) Por su parte, también el porteador marítimo de personas " ... es titular del derecho 

de retención sobre los equipajes .. " (Art. 108 LN), Y 

1) La sociedad anónima emisora de acciones de aporte tiene derecho preterente 

respecto de cualquier acreedor sobre el valor ... " de dichas acciones. que conserva en depósito 

durante dos años desde su emisión, para el caso de que el accionista no cubra la diferencia que 

resulte a su cargo por pérdida del valor, en un 25%, de los bienes aportados al capital social (Art. 

\4\ I.GSM). 

En cunnto a los casos de contratos civiles con derecho legal de retención, que lo conserva 

al pasar al campo mercantil. algunos de ellos son los siguientes: la del comprador. sobre el precio 

de la cosa adquirida (Art. 2299. c.c.): el del constructor de obm mueble sobre la I'nisrrm. 
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mientras no se le pague el precio (Art. 2644 e.e.); el del hotelero sobre el equipaje del pasajero, 

mientras no se le pague el precio del hospedaje (Art. 2669 c.e.). 

Il.2.2.4. Prenda mercantil irregular. 

"En virtud de la constitución de la prenda, el acreedor no adquiere la propiedad de la 

cosa, ésta sigue siendo propiedad de! deudor y debe restituirla, salvo que, habíendose constituido 

la prenda sobre bienes fungibles, se haya pactado que la propiedad de éstos se transfiera al 

acreedor; en este caso, el acreedor queda obligado a restituir al deudor otros tantos bienes de la 

misma especie como dice el arto 336 de la LGTOC; y en el primer caso, los mismos bienes. 

No se debe confundir la prenda irregular, que es la que acabarnos de referirnos, y que 

comenta el artículo 336 citado, con la hipótesis que prevé el caso en que el acreedor prendario 

puede hacerse dueño de los bienes o títulos dados en prenda y a la que se refiere el artículo 344 

del mismo ordenamiento. 

En la prenda con pacto para que la propiedad se transfiera al acreedor, desde el momento 

de la celebración del contrato se transfiere la facultad al acreedor prendario para disponer de los 

bienes dados en prenda, pero con la obligación de restituir otros tantos de la misma especie. 

En cambio, en el caso del artículo 344, de la misma ley, se está considerando, primero, la 

celebración del contrato, sin que en ese momento se entienda que se transfiere la propiedad de 

las cosas depositadas en prenda. 
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La transferencia, en todo caso, es posterior a la constitución de la prenda, pero el acreedor 

se convierte en dueño, sin obligación de restituir posteriOImente los bienes. Termina de esa 

manera la prenda, por consentimiento del deudor prendario manifestado por escritQ.,,20 

11.2.2.5. Derechos y obligaciones de las partes. 

"'Tal vez no sea ocioso recordar que el carácter supletorio del e.c. da lugar a que los 

derechos y obligaciones de las partes en el contrato de prenda mercantil sean, además de los que 

se consignarán más adelante, los previstos en dicho estatuto civil, en lo que no esté contradicho 

por la ley mercantil y se compadezca con la naturaleza de los bienes. 

Un primer derecho del acreedor prendario es el de conservar la posesión de los bienes 

seg.ún su nalllraleza, a cuyo efecto, como se informó, deben serIe entregados real o 

jurídicamente; de ese modo, incluso en los casos de prenda sin desplazamiento. el acreedor tiene 

la poscsiónjuridica pues, según se recordará. el deudor se constituye en depositario de los bienes 

o créditos pig.norados. 

Pero los electos de tul ¡liS !)()ssi,!endi se extienden a las facultades persecutorias y también 

<l los deberes conservatorios: 

ll) El acreedor debe guardar y conservar Jos bienes, así como ejercitar todos los 

derechos que les sean inherentes (!\rt 338 LGTOC), y 

VÁZ()lJEZ DEL MERCI\DO. O..,car. CmJ!ntlm- MCrmllfdl's. Porrüa. Méxic{l. 1996. púg. 507. 
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b) Al vencimiento o amortización de los titulos pignorados, el acreedor puede 

conservar, en sustitución de ellos, ¡as caotidades que reciba (Art. 343 LGTOC). 

El segundo de los derechos importantes del acreedor es el de obtener la venta de los 

bienes para hacerse pago de la deuda garantizada; ahora bien, este derecho -ius distrahendi

puede hacerse aun antes del vencimiento de la deuda garantizada, en dos casos: 

1) Si el valor -precio, según, la ley- de los bienes Se reduce de tal maoera que sea 

inferior al 120% del importe de la deuda, y 

2) Cuando el deudor no suministre los recursos necesarios para sufragar los gastos de 

guarda y conservación de los bienes, o para cubrir las exhibiciones que los mismos ameriten 

(Arts. 261, 263, 338, 339, 340 Y 342 LGTOC). En ambos casos, empero puede el deudor enervar 

la petición de acreedor mediante la entrega de los fondos necesarios. la mejora de la prenda o la 

reducción de la deuda (Art. 342, 2do. párr. LGTOC). 

El acreedor es responsable de la guarda y conservación de los bienes o títulos pignorados, 

cuando obren en su poder. y nulo será cualquier convenio con el que pretenda Jimitársele tal 

responsabilidad (Art. 338 LGTOC, in/ine). 

Por su parte. el deudor puede exigir al acreedor un resguardo de los bienes o títulos que 

éste haya recibido, con los datos necesarios para su identificación (Art. 337 LGTOC). 
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No cumplida en tiempo la obligación principal, surge, ipso Jacto, el derecho del acreedor 

de hacer efectiva la prenda, mediante dos caminos posibles: 

a) El primero, que se inicia con la petición al juez para que autorice la venta" a la que 

sólo puede oponerse el deudor si exhibe el importe del adeudo, pues de otro modo el juez 

mandará que se efectúe al precio de cotización en bolsa, en su defecto, al precio de mercado, por 

medio de corredor o de dos comerciantes de la plaza; el producto de Ja venta será conservado, 

también en prenda, por el acreedor (Art. 341 LGTOC). 

b) El segundo camino es el trazado por el pacto comisorio, que es la estipulación 

escrita, de fecha necesariamente posterior a la de constitución de la prenda, por virtud de la eua} 

se faculta al acreedor para hacerse dueño de los bies pignorados (Art. 344 LGTOe). 

El laconismo de este último precepto fuerza la aplicación, una vez más, de la ley 

supletoria. con arreglo a la cual el precio que sirva de base para la autoadjudicación debe ser el 

que se les fije al vencimiento de ia deuda y no al tiempo de celebrarse el contrato; además, tal 

convención no puede acarrear perjuicio a tercero (Art. 2883 LGTOe). 

A estas altums son, en cambio, menguados son los derechos del deudor prendario: 

1) Puede suspender ia venta o autoadjw:.licación mediante el pago del adeudo, o de 

una parte si así se convino o resulta del valor de los bienes pignorados (I\r1. 2885 c.c,); 
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2) Pagada la deuda principal, deben devolvérsele los bienes pignorados, y 

3) Tiene derecho a que se le entregue la diferencia a su favor entre el monto de la 

deuda y el precio de la venta o autoadjudicación (Arts. 2883 y 2886 C.C.)."" 

II.2.2.6. Pacto comisorio. 

"El pacto comisario, o sea aquel por el que se autoriza al acreedor para hacerse dueño de 

la prenda en caso de falta de cumplimiento para hacerse dueño de la prenda en caso de falta de 

cumplimiento del deudor, está prohibido desde el derecho romano. 

El Código Civil (art. 2887) acentúa la prohibición al declarar la nulidad del pacto. La Ley 

Genernl de Títulos y Operaciones de Crédito también lo prohibe (art. 345); pero permite que el 

deudor lo autorice por escrito, con posterioridad a la constitucíón de la prenda. 

Esta modalidad es inconveniente, porque se presta a que los acreedores de mala fe burlen 

la prohibición tradicional del pacto comisario, obligando a sus deudores a tinnar las 

autorízncioncs con fecha adelantada.,,22 

DíAZ BRAVO. Arturo. op. cJi. pp. 237-240 

CERVANTES AHUMADA. Raúl. Ti/ufos y Opemciones de Crédito, Herrero, México, 1988, pág,. 292. 
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n.2.2.7. Constitucionalidad del arto 341 de la LGTOC. 

Mucho se ha discutido sobre la inconstitucionalidad del procedimiento contenido en el 

articulo 341 de la LGTOe, argumentado que se atenta en contra de la garantía de audiencia 

contenida en el artículo 14 constitucionaL23 

En relación con la prenda, en lo que va de la Novena Epoca, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha emitido varias resoluciones que no integran jurisprudencia, sin embargo, el 

criterio que había prevalecido hasta antes de octubre de 1997 era el de que el artículo 341 de la 

LGTOC es inconstitucíonal por violación a la garantía de audiencia. 

La decisión mayoritaria ha determinado apartarse del criterio sentado con anterioridad 

por la SCJN, que dio lugar a la tesis publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo n, diciembre de 1995, con el rubro "Prenda, el articulo 341 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito es Inconstitucional por violación a la garantía de audiencia,,24, 

a fin de estimar constitucional el precepto reclamado.25 

:n Articulo 14 CPEUM: "Nadie podrá ser privado de la vida, libertnd o de sus propiedades, posesiones o 
derechos., sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
tomlalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho ..... .. 

" PRENDA. EL ARTícULO 341 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLACION A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 
El procedimiento estableCIdo en el í\rticulo 341 de la Ley Gencml de Titulas y Operaciones de Crédito. por virtud 
del cual el acreedor prendario puede obtener la nutorización judicial para la venia del bien dado en prenda con el 
propósito de sustituir dicho bien por su valor en numerario. es contrario a la gnnmtia de audiencia consagrada en el 
artículo t4 constitucional. porque sólo pcnnite al deudor oponersc a la venta mcdiante la exhibición <.Iel importe del 
adeudo, sin d;;lrle oportunidad de oponer y acreditar todas las delcnsas y excepciones que le asistan para demostrar la 
improcedencia de la solicitud del acreedor, sin que sea el caso de considerar que esta dciiciencia de la nonna de que 
se trata pueda ser co!tmldn mediante la aplicación supletoria de las reglas del Código de Comercio que establecen las 
ronnalidades propias de un juicio. pues los términos empleados por el legislador revelan con claridad su intención 
úe establecer lIn pmccllimicnto prl'lilcgiuúo íncomp<Ilible, por S\I pmpÍl.\ mltumleza, 
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con las nonnas aplicables a los juicios mercantiles. La violación a la garantía de audiencia se produce aunque el 
acreedor adquiera Un derecho real sobre la cosa dada en prenda, pues el contrato de prenda no le transfiere la 
propiedad del bien, sino que ésta permanece en la esfera del deudor quien conserva para sí los poderes de duefio, 
excepto el de la tenencia material de la cosa cuando así se pacte, e incluso, puede, el deudor, enajenar la cosa a un 
tercero, conservando la garantía; en este sentido, de acuerdo con el artículo en cuestión, la autoridad judicial autoriza 
al acreedor a vender una cosa ajena, sin darle oportunidad al duefiD de ser oído y vencido en juicio antes de ser 
privado del derecho a disponer de la cosa de su propiedad y, como consecuencia, del derecho de usar y disfrutar de 
la misma, lo cual significa una violación a la garantía de audiencia considerando que dicha privación no podía ser 
reparada mediante el juicio que eventualmente se promoviera en relación con el cumplimiento y pago de la 
obligación principal garantizada, pues, aun si el fallo fuera favorable al deudor, éste no recuperaría la cosa, sino sólo 
el producto de su venta. 

Amparo en revisión 1613/94. Jorge Amado López Estolano. 6 de noviembre de 1995. Mayoría de seis votos. 
Ponente: Guillermo L Ortiz: Mayagoitia. Se<:retario: José Luis Aldudn Presno. Amparo en revisión 1742/94. Marta 
del Refugio Fragoso Valenzuela. 6 de noviembre de 1995. Mayorá de seis votos. Ponente: Guillermo L Ortíz 
Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Omelas. Amparo en revisión 184/95. Felipe Gutiérrez Seldner. 6 de 
noviembre de 1995. Mayorá de seis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 
Amparo en Revisión 201/95. Artemisa Velázquez Verdín de Velasco. 6 de noviembre de 1995. Mayoría de seis 
votos. Ponente: José de Jesus GudiñO PeJayo. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. El Tribunal Pleno en su sesión 
privada celebrada el veintitrés de voviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente 
José Vi<:ente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y 
Castro, Juan Díaz Romero. Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo L Ortíz 
Mayagoitia, Humberto Roman Palacios, OIga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 
CXXI1I995 (9".) la tesis que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar jurisprudencia. 
México, Distrito federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

25 PRENDA. EL ARTICULO 341 DE LA LAY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. QUE PREVÉ LA VENTA DE LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA. NO ES VIOLATORIO DEL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
Aclualmente la SCJN ha concluido que para resolver el problema relativo a la constitucionalidad del artículo 341 de 
la LGTOe, debe atenderse a dos aspectos fundamentales; el primero, relativo a la libre voluntad de las partes que 
impera en Jos contratos y. el segundo, el concerniente a la posibilidad de defensa de los gobernados. Por lo que toca 
al primero, se estima que al celebrar el contrato de prenda, tanto el acreedor como el deudor prendario emiten su 
voluntad en forma libre y espontánea; el acreedor, en el sentido de aceptar como garantía del préstamo el bien dado 
en prenda y el deudor de pagar, y de no hacerlo de responder con el producto que se obtenga de la venta del bien que 
él decidió dar en prenda; en este contexto, el artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
circunscribe a reconocer la existencia de ese acuerdo de voluntades y permite ejecutar lo ya pactado entre ellos. Así 
las cosas. no puede sostenerse que el deudor pierda injustamente la prenda, si se tiene en cuenta que: 1°. El deudor 
quiso solicitar un crédito para lo cual el acreedor requirió la constitución de una garantía prendaria para asegurar el 
pago. 2". El deudor aceptó otorgar dicha garantía. 3" El deudor seleccionó voluntariamente el objeto o cosa sobre la 
cual se constituyó la prcnda. 4" Que tanto el deudor como el acreedor se sujetaron al procedimiento del artículo 341 
mendooado. Luego entonces. si la venta de la prenda se ajusta a la voluntad de las partes manifestada en el contrato. 
en el que, dada su naturaleza mercantil, impera la autonomía de la voluntad, resulta claro que esta figurajurídíca no 
acarrea renuncia personal a derechos subjetivos públicos, sino simplemente constituye la norma reguladora de Uf¡ 

acuerdo de voluntades. Por ende, la autorización y resolución del Juez en que ordena la venta de la cosa materia del 
contrato. es una resolución de carácter declarativo y no constitutivo. Por lo que corresponde al segundo aspecto, se 
advicrte que, en el casO. el órgano jurisdicCIOnal debe ana!Jz.,r oficiosamente la procedencia de la acción. aun 
cuando el deudor no oponga excepciones. lo que implica para este tipo de procedimientos, que el Juez constate los 
s¡g,\ticntcs supue!>tQs. a) L¡,t cX¡slCtlcia de una obligación principal de plazo cumplido; b) La existencia de la prenda; 
e) La legitimación en la causa del promovcnle y, en su caso, la personalidad de quien lo hace en representación del 
acreedor prendario. Solamente cn<lndo se hall satisfecho estos requisitos, el Juez puede dar tramite a la solicitud de 
venIa de la prenda. Además. no es exacto que 
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Es de mencionarse que con respecto a la tesis aislada CXLIJII 997 transcrita, los ministros 

Juventino V. Castro y Castro, Juan Diaz Romero, Guillenno 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto 

Rornán Palacios y Juan N. Silva Meza formularon su voto particular en contra~ aduciendo que el 

procedimiento de venta en comento, es violatorio del artículo 14 constitucional, por las razones 

que se mencionan en la tesis CXXI/95 anteriormente transcrita. 

En este mismo sentido, el maestro Rojina ViHegas apunta: 

··En nuestro concepto, la solución que ha pretendido darse (admitida expresamente por la 

Ley de Titulas y no declarada en el Código Civil), no es bastante para sostener la 

constitucionalidad del procedimiento. 

el precepto mencionado impida nI gobernado hacer valer u oponer defensas y ex(;epciones dentro del procedimiento 
en él establecido, ya que el deudor prendario puede comparecer él oponerse a la venta de la prenda mediante la 
exhibición del importe del adcudo, así como opOner hechos y defensas tendientes a demostrar la inexistencia de la 
obligación principnl. su falta de vencimiento, la inexistencUl de la obligación principal, su Falta <.le vencimiento, la 
inexistencia del contrato <.le prcnda o la falta de legitimación en la cnusa o de personalidad del promovente. Esta 
interpretación, no restrictiva. deriva de la circunstancia de que. por un lado, e1 citado artículo 341 no prohibe 
expresamente que se opongan este tipo de excepciones y defensas y, por otro lado. es principio proces.'tI aplicable a 
cualqUlcr procedimiento. qUl: el Juez debe examinar la procedencia de la acción y sus elementos; en tal virtud, 
resulta claro la posibilidad de defensa del gobemado y, por ende. el estricto cumplimiento, en ambos aspectos. de la 
garantía de audiencia tutelada por el artículo 14, párrafo segundo. de 1<1 Constitución Política de los Estados Unidos 
Me:\ic¡mos. 

Amparo en revisión 180/95. M,¡ría Elena Garza de Meraz. 18 de mar7.O de 1997. Muyoría de seis votos. Disidentes: 
Juventino V. Castro y Castro. Juan Díaz Romero, Guillermo 1. Ortíz Mayagoilia, Humberto Román Palacios y Juan 
N. Silva Me? .. a. Ponente: Oiga Marla Sánchez Cordero. Secretari ... : Rosa Elena González. Tirado. El TnbUI1<l1 Pleno. 
en su sesión privad'l celebrada el trece de octubre en curso. aprobó. con el número CXLl1/1997, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
trece de octubre dc lml mwecÍl!ntos novcnta y síclc. 
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En efecto, se priva al dueño de una cosa de la propiedad y posesión respecto de la misma 

sin ser oído y vencido en juicio, aún cuando se pretenda substituir el bien mismo con su 

equivalente en dinero. 

El daño que se causa es indiscutible, tanto por que en el remate la cosa se vende en las 

dos terceras partes de su precio y puede sufrir nuevas depreciaciones si no hay postores y se 

motiva a la segunda o tercera almoneda, como porque aún vendida la cosa en su justo va1or~ 

puede tener su dueño un precio estimativo o un carácter de insustituible de tal manera que el 

equivalente de dinero no podrá reparar la situación, cuando posteriormente demuestre que la 

obligación principal se había extinguido y no obstante ello; se vendió la cosa dada en prenda. 

Además cuando la prenda sea constituida por un tercero para garantizar una obligación de 

otro, es evidente el daño que se causa por la enajenación indebida de la cosa en aquellos casos en 

que la obligación se ha extinguido.,,26 

Lo que es una realidad, es que en el nuevo criterio de la SCJN se establece que el articulo 

341 de la LGTOC no es violatorio del Artículo 14 CPEUM, sosteniendo dicho argumento 

basándose en dos aspectos fundamentales: 

L Libre voluntad de las partes que impera en los contratos. 

l!. Posibilidad de defensa de los gobernados. 

ROJ1NI\ V1LLEGI\S, Rafael, Derecha CIVIl, COl1lmlos. Ed Jus, México, 1944, Tomo 11, pp.387-338. 
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Con respecto al primer punto, al celebrar el contrato de prenda, tanto el acreedor como el 

deudor prendario emiten su voluntad en forma libre y espontánea; el acreedor en el sentido de 

aceptar como garantía del préstamo el bien dado en prenda y el deudor de pagar, y de no hacerlo, 

de responder con el producto que se obtenga de la venta del bien que él decidió dar en prenda; en 

este contexto el articulo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 

circunscribe a reconocer la existencia de ese acuerdo de voluntades y permite ejecutar lo ya 

pactado entre ellos. 

Así las cosas, no puede sostenerse que el deudor pierda injustamente la prenda, si se 

tiene en cuenta que: 

a) El deudor quiso solicitar un crédito para lo cual el acreedor requirió la constitución de 

una garantía prendaria para asegurar el pago. 

b) El deudor aceptó otorgar dicha garantía. 

e) El deudor seleccionó voluntariamente el objeto o cOsa sobre la cual se constituyó la 

prenda. 

d) Que tanto el deudor como el acreedor se Sluetaron al procedimiento del artículo 34 I 

mencionado. 

Luego entonces, si la venta de la prenda se f~iusta a la voluntad de las partes manifestada 

en el contrato. en el que, dada su naturaleza mercantil, impera la autonomia de la voluntad, 

resulla claro que esta figura jurídica no acarrea renuncia personal a derechos subjetivos públicos, 

sillo :-;implcmcntc constituye la norma regulador.\ dc un acuerdo de volulltades. 
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Por ende, la autorización y resolución del Juez en que ordena la venta de la cosa materia del 

'Contrato, es una resolución de carácter declarativo y no constitutivo. 

Con respecto al segundo punto, se advierte que, en el caso, el órgano jurisdiccional debe 

analizar oficiosamente la procedencia de la acción, aun cuando el deudor no oponga 

excepciones, lo que implica para este tipo de procedimientos, que el Juez constate los siguientes 

supuestos: 

a) La existencia de una obligación principal de plazo cumplido; 

b) La existencia de la prenda; 

e) La legitimación en la causa del promovente y, en su caso, la personalidad de quien 10 

hace en representación del acreedor prendario. 

Solamente cuando se han satisíecho estos requisitos, el Juez puede dar trámite a la 

solicitud de venta de la prenda. Además, no es exacto que el precepto mencionado impida al 

gobernado hacer valer u oponer defensas y excepciones dentro de) procedimiento en él 

establecido, ya que el deudor prendario puede comparecer a oponerse a la venta de la prenda 

mediante la exhibición del importe del adeudo, así como oponer hechos y defensas tendientes a 

demostrar la inexistencia de la obligación principat su falta de vencimiento, la inexistencia de la 

obligación principal, su falta de vencimiento, la inexistencia del contrato de prenda o la falta de 

legitimación en la causa o de personalidad del promovente. 

Esta interpretación, no restrictiva, deriva de la circunstancia de que, por un lado, el citado 

artículo 341 no prohíbe expresamente que se opongan este tipo de excepciones y defensas y, por 
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otro lado, es principio procesal aplicable a cualquier procedimiento, que el Juez debe examinar la 

procedencia de la acción y sus elementos; en tal virtud, resulta claro la posibilidad de defensa del 

gobernado y, por ende, el estricto cumplimiento. en ambos aspectos, de la garantía de audiencia 

tutelada por el artículo 14, párrafo segundo, de la CPEUM. 
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Il.2.2.8. Extinción de la prenda mercantil. 

"Así como el acreedor tiene derecho a retener la prenda, mientras el crédito garantizado 

no se cubra íntegramente con todos los gastos accesorios relativos, le corresponde al mismo 

tiempo la obligación de devolverla cuando la obligación principal se extingue. 

La ley mercantil no lo señala en esa fonma, pero acudimos al articulo 2891 del Código 

Civil, que establece que extinguida la obligación principal queda extinguido el derecho de 

prenda.~,27 

V ÁZQUEZ DEL MERCADO, Osear, 01'_ cit .. P 51 1. 
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CAPITULO III. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA CAUCIÓN 
BURSÁTIL. 

HI.!. Código de Comercio. 

El C. Com., publicado en el D.O.F. los días 7 al 13 de octubre de 1889, contenía en su 

Libro Segundo Título Undécimo, la regulación relativa a la prenda mercantil; podemos 

considerar que éste es el primer antecedente de la caución bursátil. 

El artículo 605 del C. Com., deda que la prenda se reputaría mercantil cuando fuere 

'''constituida para garantizar un acto de comercio" y que se presumiría mercantil la prenda 

constituida por un comerciante. 

El articulo 606 del mismo ordenamiento establecía que la prenda bursátil recaía sobre 

bienes muebles incorpóreos. es decir, sobre Jos derechos representados en determinados títulos 

valores. 

Como vemos, el legislador ya mostrab,l la necesidad de implementar mecanismos 

tendientes <1 gmuntizar el cumplimiento de obligaciones nacidas en un determinado sector de la 

sociedad, el del comercio. 
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111.2. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

La LGTOe fue publicada en el D.O.F. de fecha 27 de agosto de 1932. y entró en vigor el 

día 15 de septiembre del mismo año. Confonne al artículo 3ero. Transitorio, se abrogó el Título 

Undécimo del C. Com., en donde se encontraba regulada la prenda mercantil. La nueva ley 

estableció los preceptos relativos a la prenda en la Sección Sexta de su Título Segundo. 

Hay que destacar que el procedimiento de ejecución de la garantía contenido en el 

artículo 341 de la LGTOe, constituye uno de los antecedentes del procedimiento de ejecución 

establecido en el artículo 99 de la LMV; a continuación, transcribiremos el citado articulo 341 a 

manera de preámbulo: 

"El acreedor podrá pedir al juez que autorice la venta de los bienes o títulos dados en 
prenda cuando se venza la obligación garantizada. 

De la petición del acreedor se correrá Iraslado de inmediato al deudor, y éste, en el 
término de tres días, podrá oponerse a la ven/a exhibiendo el importe del adeudo. 

Si el deudor no se opone ti la ven/a en los términos dichos, el juez mandará que se 
ejixllie al precio de co!ización en bolsa, o, a fafla de colización al precio de mercado, y por 
medio de corredor o de dos comerciantes con establecimiento abierto en la plaza. En caso de 
notoria urgencia, y bajo la re,\ponsabilidad del acreedor. el juez podrá autorizar la venta aún 
untes de hacer la notificación al deudor. 

El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en la ven/a deberán extender un 
certificado de ella al acreedor. 

El producto de la venia será conservado en prenda por el acreedor, en subslitución de 
los bienes () títulos vendidos. " 
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Como ya se ha mencionado en este trabajo, mucho se ha discutido sobre la 

constitucionalidad del procedimiento contenido en el artículo 341, por las razones ya expuestas. 

III.3. Ley del Mercado de Valores. 

La LMV fue publicada en el D.O.F. el 2 de enero de 1975 y ha sufrido diversas 

modificaciones con la finalidad de perfeccionarla y adaptarla al dinámico mundo del mercado de 

valores. 

Entre las citadas reformas podemos mencionar las siguientes: 

l. Mediante decreto publicado en el O.O.F. de lecha 12 de mayo de 1978, se crea el 

Instituto para el Depósito de Valores (lndeval) como organismo público descentralizado (Art. 

54); con personalidad jurídica y patrimonio propios; con el objeto de proporcionar entre otros 

servicios los relativos a la guarda. administración, compensación. liquidación y transferencia de 

valores. así como la posibilidad de intervenir en las operaciones mediante las cuales se 

constituya garantía prendaria sobre los valores que le sean depositados (Art. 57 LMV). 

Cabe dí..'Stacar que en esta relomla se contemplaba por primera ocasión un mecanismo de 

garantía bursátil. así el artículo 77 adicionado señalaba: 
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'''La constitución de garantía prendaria sobre los valores depositados se formalizará por 
escrito ante el Instituto. " 

Como vemos, la variante que fue prevista fue la formalidad, de esta manera, se estableció 

como requisito para la constitución de garantía prendaria sobre valores, su formalización por 

escrito ante el Instituto. 

2. Mediante decreto publicado en el D.O.F. de fecha 30 de diciembre de 1980, se 

modificó el citado artículo 77 para establecer: 

"Cuando se den en prenda valores depositados, dicha garantía se constituirá y 
formalizará mediante contrato que debe constar por escrito sin que sea necesario hacer entrega 
o endoso de los títulos materia del contrato, ni en su caso, la ano/ación en el registro 
re.\pectivo. 

Con esta reforma se determina expresamente a la garantía prendaria de valores como un 

contrato. De igual manera, se observa la diferencia con la prenda mercantil al establecerse en el 

articulo que no se requiere que se entreguen o endosen los títulos materia de la garantía, ni 

tampoco que se haga la anotación en el registro respectivo, esto con el propósito de armonizar la 

figura con la operación de los depósitos centralizados de valores, los cuales constituyen una 

excepción al régimen general de las operaciones mercantiles. 

3. Mediante decreto publicado en el D.O.F. de fecha 8 de febrero de 1985, se 

adicionó un segundo párrafo al artículo 77, por medio de cual se permite la venta extrajudicial de 

los valores otorgados en prenda. en los ténninos siguientes: 

"En es/e caso, se podrá convenir expresamente la ven/a extrajudicial de los valores 
dado.\ en prenda cuando sea exigible la obligación garantizada y el deudor no satisfaga su 
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importe al primer requerimiento, así como antes del vencimiento cuando el deudor incumpla la 
obligación de mantener el margen de garantía pactado con el acreedor, " 

De acuerdo con la exposición de motivos de fecha 13 de noviembre de 1984, esta refonna 

obedeció a dos necesidades del mercado bursátil: 

a) Dotar al mercado bursátil de un mecanismo ágil de constitución y ejecución de 

garantías mediante la venta extrajudicial de los valores materia de la garantía, 

b) El reconocimiento del hecho de que la garantía en virtud de recaer sobre valores y 

éstos encontrarse sujetos a fluctuaciones de su valor, el monto de la garantía deberá reflejar un 

margen en cuanto al monto de la operación garantizada mismo que a diferencia de la prenda 

mercantil no es determinado por la ley sino por acuerdo de las partes. 

A raíz de la reforma en comento. surgió uno de los aspectos más controvertidos de la 

caución bursátil: la venta extrajudicial de los valores. 

4. Mediante decreto publicado en el D.O.F.de fecha 31 de diciembre de 1986 se 

realizó un ajuste de redacción al multicítado artículo 77 para quedar: 

"En es/e caso, .\'e podrá convenir expresameJtle la ven/a eXlrt!judíciaJ de Jos valores 
dados en prenda cuando sea exigihle la oh/igación garantizada y el deudor no sali.~li:rga su 
importe al primer requerimiento; así C0l110 cuando el deudor incumpla la ohli~ación de 
mantener el margen de garantía pactado con elm.:n:ec!or, .. 
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5. Mediante decreto publicado en el D.O.F. de fecha 4 de enero de 1990 se vuelve a 

reformar el articulo 77 y se crea el Título denominado "De la Contratación Bursátil", el cual 

abarca de los artículos 90 a 102. A continuación se transcribirán los artículos 77 y 99 que son 

los que resultan más relevantes para este estudio. 

"Ar!. 77.- Cuando se den en prenda valores depositados, independientemente de la 
persona o entidad depositante, se estará a lo señalado por el artículo 99 de esta Ley. " 

"Art. 99,- Cuando por virtud de las operaciones que celebren las casas de bolsa se deba 
constituir prenda sobre valores que aquellas man/engan en guarda y administración conforme al 
ar/íeu/o 22, fracción V, inciso b) de este ordenamiento, dicha garantía se constituirá y 
formalizará mediante contralo que debe constar por escrilo, sin que sea necesario hacer entrega 
o endoso de los titulos materia del contrato, ni en su caso la anolación en el regisJro re~pectivo. 

El con/rato en cuestión deberá ser remitido por la casa de bolsa a la institución 
encargada del depósito de los titulas, junto con la solicitud para la apertura o incremento de la 
cuenta de valores depositados en prenda. 

Se podrá convenir en los con/ralos la venta extrajudicial de los valores dados en prenda 
czwndo sea exigible la obligación garantizada y el deudor no satisfaga su importe al primer 
requerimiento que se le haga por cualquier medio convenido por las partes, de acuerdo a lo 
previsJo en el segundo pilrrafo de fa fracción JJ del artículo 9} de esta Ley, así como, cuando el 
del/dor incumpla, antes del vencimiento, la obligación de mantener el margen de garantja 
pactado con el acreedor. 

En los estado.\' de Cl/enta que deben enviar las casas de bolsa a sus e/ientes, se 
destacarán los elemen/os correspondienles a las prendas constituidas por éstos, con los datos 
necesarios para iden/ijicación de los valores pignorados. El estado de cuenta servirá de 
resguardo de los va/{)re.~. h'fsta la terminación del contralo de prenda. " 

Por virtud de esta reforma. los términos y condiciones de la prenda bursátil se ubicaron en 

el artículo 99 de la LMV. Se rcaJirma el carácter de contrato al ubicarse dentro del ntbro "'De la 

Conlratación Bursátil". sin embargo, sigue omitiéndose en estos artículos y en fa ley en general 

un procedimiento o reguktción para la aplicación de la venta de los valores empeñados. 
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6. Mediante decreto publicado en el D.O.F. de fecha 23 de julio de 1993 volvió a ser 

modificada la LMV. para quedar redactados los artículos 77 y 99 de la sigtúente manera: 

''ART. 77.- Cuando dentro de su reglmen autorizado, los depositantes distintos a 
casas de bolsa celebren operaciones con o por cuenta de sus clientes, cuyo cumplimiento se 
asegure con valores depositados mediante contrato de caución bursátil, se estará a lo señalado 
en el artículo 99 de esta ley. " 

"ART. 99.- La garantia sobre valores que las casas de bolsa mantengan en guarda y 
administración conforme al artículo 22, fracción V. inciso b) de este ordenamiento, que deba 
constituirse para asegurar el cumplimiento de las operaciones que celebren [as casas de bolsa 
con o por cuenta de sus clientes, podrá, podrá alorgarse mediante contrato de caución bursátil 
que debe conslar por escrito. 

Para la constitución de la caución bursátil no será necesario hacer endoso y entrega 
material de los títulos obje/o de la caución, ni en su caso la ano/ación en el regis/ro del emisor. 

El con/ra/o en cuestión deberá ser remitido por la casa de bolsa a la institución 
encargada del depósíto de los títulos, junto con la solicitud para la apertura o incremento de la 
cuenta de valores depositados en garantfa. 

Se podrá convenir en los contratos de caución bursátil la venta extrajudicial de los 
\'(llores dadDs en garantfo siempre que, cuando menos, se observe el siguiente procedimiento de 
ejecución: 

/. Que las parles designen de común acuerdo a un ejecutor de la caución bursátil. 
nombramiento que podrá recaer en una casa de bolsa distinta a la que intervenga en la 
operación () en l1na institución de crédito que no forme parle del mismo grupo financiero al que 
perlene!ca la casa de bolsa que intervenga en la operación re.\pecliva; 

11. ,~', al vencimienlO de la obligación garanlizada () cuando deba recol1stiluirse la 
cuución hursátil, el acreedor no recihe el pago o se incrementa el imporle de la callción. seglÍn 
sea el caso. éste podrá so/icilar al ejecl/lor que realice la venia eXlrajudicial de los volores 
a!i:clos en garl1nlía; 

III. De la pelición del acreedor, el ejecutor dará vista al otorgante de la caución. el 
que podrá oponerse II la venia. IÍnicamente exhibiendo el imporle del adeudo () el compro/u1J1le 
de su entrega al acreedor, o aporlando la garantiafállante. De esta petición el ejeculor Iwnhién 
dará vista a la inslilllción para el dep(hito de valores (1 la que se haya remitido el con/ralo de 
caución hursálil. para e./eclos de que ésla inmovilice los valores qfeclos en garanlfa; 
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IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe o acredita el pago o incrementa la 
caución en cantidad suficiente, según sea el caso, el ejecutor ordena la venta de los valores 
materia de la caución a través de la bolsa de valores ya los precios del mercado, hasta el monto 
necesario para cubrir el principal y accesorios pactados, los que entregará al acreedor. El 
remanente, tanto en efectivo como en valores, si lo hubiere, quedará a disposición del otorgante 
de la caución. 

En los contratos de cauelOn bursátil podrá pactarse la facultad del otorgante de la 
caución, antes de que se hagan las notificaciones previstas en la fracción III de este artículo, 
para sustituir a satisfacción del acreedor los valores dados en garantía. 

Cuando la casa de bolsa de que se trate no sea acreedora de la obligación garantizada, 
la misma podrá fungir como ejecutor, suscribir el contralo de caución bursátil y afeclar los 
valores correspondientes por cuenta de sus clientes, en ejercicio del mandato que para tal eficto 
los mismos le otorguen, siempre que no se haya pactado con /ales clientes el manejo 
discrecional de su cuenta. 

En los es/ados de cuenta que deben enviar las casas de bolsa a sus clien/es, se 
descartarán los elementos correspondíen/es a las cauciones bursálíles consliluida\· por éstos, 
con los da/os necesarios para la iden/?(¡cación de los valores caucionales. El estado de cuenta 
servirá de resguardo de los valores, hasta la terminación del contrato de caución bursátil. " 

Con respecto a ésta última reforma, me permito a continuación transcribir los 

comentarios del Lic. Rodolfo León León presentados a la Academia Mexicana de Derecho 

Bursátil y de los Mercados Financieros, A.C. (hoy Academia Mexicana de Derecho Financiero, 

A.C.), por considerarlos de gran utilidad para los fines del presente estudio. 

"Para que un mercado desarrollado sea eJlciente. se requiere imprescindihlemente de 
mecanismos amortiguadores que posihiliten la intervención de los inversionistas y de los 
especuladores en cualquier condici/m dd mercado, a }in de mantener su liquidez y de di,\·minui,. 
la projimdidad de la coincidencia de opiniones de corto plazo entre quienes participan en el 
mercado, lo que propicia su inestahilidad. 

Así. un mercado ejiciente requiere de la existencia de operaciones no sólo de 
compraventa al contado. síno de operaciones de venia en cort(), .IÚJuros. plazos. operaciones de 
mw"}!.en, opciones. transllL.·ciones sohre títulos opcionales, etc .. a todas las cuales creo podemos 
englobar dentro de la categoría de operaciones amortiguadoras del mercado. 
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Estas formas de operación, exigen la constitución de garantías que aseguren el oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraen sus ejecutantes y, dado el dinamismo del 
mercado de valores, para que se dé la citada característica de oportunidad, se requiere 
prescindir de procedimientos judiciales de ejecución, que por su propia naturaleza. exigen de un 
periódo de tramitación de meses y a veces de años, lo que es incompatible con la dinámica 
bursátil. 

Si bien el anterior articulo 99 de la Ley del Mercado de Valores preveía la posibilidad de 
ejecución extrajudicial de la prenda bursátil, para que la implementación de esta posibilidad no 
resultara vIOlatoria de las garantías constitucionales consignadas en los artículos 14 y J 7 de 
nuestra Carta lvlagna. se requería de la implementación de Un procedimiento jUera de la 
organización judicial, que permitiera por ejemplo, por la via arbitral, que un tercero y no el 
acreedor de la prenda como se pretendía en muchos de los contratos mediante los cuales se 
constituía esta forma de garantia, previa audiencia del interesado y posibilidad del mismo de 
oji-ecimiento y desahogo de pruebas, dijera el derecho y resolviera en su caso la ejecución de la 
prenda para el cumplimiento de las obligaciones con ella garantizadas. 

La simple mención de que ante el incumplimiento del deudor y después de su 
emplazamiento, el acreedor podia proceder por si mismo a la ejecución de la garantía, sin duda 
hllbrÍa toplldo. con base en la garantía consignada en el artículo 17 de nuestra Ley 
Fundamental, de plantearse en los tribunales la oposición a dicho procedimiento, con serios 
obstáculos que hubieran podido desembocar en resoluciones impugnatorias de tal 
procedimiento, rozando los limites de las leyes penales. 

La doctrina y la jurisprudencia mexicanas, habían venido debaJiendo la ejecucum 
extrajudicial de la prenda, al grado de ponerse en duda la legalidad del articulo 341 de la Ley 
(jeneral de Títulos y Operaciones de Crédito, que faculta al acreedor en caso de que asi se 
huya plll.:tado, el ejecutar la prenda .fitera de juicio, no obstante que dicho precepto consigna que 
el producto de la venta de la prenda, se conservará por el acreedor en su~·titución de los bienes 
pignorados. 

Así, se pone de mllnftiesto. en reciente tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que mereció sin embargo un voto particular en contrario del Ministro Salvador Rocha 
Dfaz. 

('ahe mencionar que la re.feridC/ resolución de la Corte se aprobó por mayoria de I () 
roto,\ contra 9, por lo que en palabras de José María Aba.w:lIl: "el criterio de la Suprema Corle 
está lejos de ser definitivo ". 

En nada beneJiciaba sin emhargo al mercado de valores esta resolución de nuestro 
máximo lrihuna/, puesto que como se señulu en dicha ejecutoria conforme a lo dispueslo por el 
(lr/fealo 3-1 I de la Ley General de Tírulos y Operadone.'í de Crédito el acreedor dehe conservar 
en slll}'~lilllción de los hienes pignorados, el producto de la venia. 
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La creación de una figura jurídica específica del mercado de valores como lo es la 
caución bursátil, que además de su conceptualización como medio de garantía de ágil 
constitución, acorde can las figuras del mercado de valores, como son la existencia de un 
depósito centralizado que no requiere la entregafisica de los bienes materia de la garantía, y 
del establecimiento en la propia ley del procedimiento de ejecución por un tercero respetando 
los derechos de audiencia y posibilidad de ofrecimiento y desahogo de pruebas, tiene además la 
virtud de desligar definitivamente esta forma de garantía de las resoluciones judiciales y 
doctrinales respecto de la prenda, que se justifican plenamente desde nuestro punto de vista, a 
luz de los intereses que esta figura jurídica debe tutelar. 

Estas normas reguladoras de la prenda, pretenden impedir el aprovechamiento por el 
acreedor de las necesidades que apremian al deudor, pero no se justifican en un mercado en el 
que el deudor no lo es por virtud de la satisfacción de una necesidad, sino de la voluntad de 
llevar a cabo una actividad especulativa, sólo propia de quienes tienen amplio conocimiento del 
mercado y manejan las oportunidades de realización de sus operaciones. 

Con estos antecedentes, el nuevo texto del artículo 99 de la Ley del Mercado de Valores 
señala que la caución bursátil que en un principio sólo puede constituirse para asegurar el 
cumplimiento de las operaciones que celebren las casas de bolsa con su clientela o por cuenta 
de ésta, respecto de los valores que dichas casas de bolsa mantengan en guarda y 
administración, debe constar por escrito que se remita por la casa de bolsa custodiante de los 
valores a la Institución para el Depósito de Va/ores en que se encuentren depositados los titulas 
dados en garantía. 

Lo anterior quiere decir, que no basta con que los valores materia de la caución se 
encuentren depositados por conduela de una casa de bolsa en el lndeval, sino que se requiere 
que el negocio que origine la constitución de la caución consísta en operaciones que celebren 
las casas de bolsa con o por cuenta de sus clientes. 

No puede por tanto utilizarse esta figura jurídica conforme al artículo 99, para 
garantízar operaciones ajenas al mercado de valores. 

Por cuanto al SD. lndeval, basta con que la casa de bolsa tenga suscrito con dicha 
institución depositaria un conlralo general de depósito de valores en garantía, y que se le remita 
copia del contrato individuul de caución bursátil con la solicitud de que la cuenta de valores que 
corre.\1Jonda, separe los que son materia de la caución sin que sea necesario el endoso y la 
entrega de los título,,; en cuestián, ni, coma consecuencia, su individualización ni anotación en el 
registro del emisor. 

En concepto de! maestro Ignacio Burgoa, las garan/Ías individuales de audiencia y legal 
procedimiento represen/cm como lo ordena el artículo 1-1 constitucional, el seguimiento de un 
juicio, entendido por tal cualquier procedimiento previo al acto de privación, en el que .\e 
ohserven las .lc)rmalidades procesales esenciales, de las que se deriva la obligación inherente e 
ineludible (1 Joda función jurisdkcional de olorgar la oportunidad de defensa para que la 
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persona que vaya a ser víctima de un acto de privación, exteme sus pretensiones oposítoras al 
mismo. 

Sin embargo, debe considerarse que la anterior oportunidad de oposición, se /imita a 
formar la litis y por tanto, es menester que al presunto afectado se le conceda una segunda 
oportunidad (segunda en cuanto a su orden cronológico respecto de la oportunidad de defensa u 
oposición, que debe atender) consistente en la posibilidad de probar los hechos en los que finque 
sus pretensiones. 

Con respecto a las caadas garantfas individuales, el artículo 99 señala que se podrá 
convenir en los contratos de caución bursátil la venIa extrajudicial de los valores otorgados en 
garantía, con base en el procedimiento de ejecución que se establezca en el propio contrato, en 
el que cuando menos, se observe el siguiente procedimiento: 

Las partes deben designar de común acuerdo a un tercero ejecutor de la caUClOn 

bursátil, quien, a solicitud del acreedor al vencimiento de la obligación garantizada o cuando 
conforme al contrato rejpectivo deba reconstituirse la garantfa por deterioro de la misma, 
iniciará el procedimiento de ejecución de la caución bursátil, dando vista al otorgante de la 
caución con la solicitud del acreedor, en respeto de su derecho de audiencia, para que exponga 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, acredite el pago o el otorgamiento de la garantia 
.túltan/e y, sólo en caso de que no se acredíte uno u otro ex/remo, el ejecutor podrá proceder a la 
venta de los valores materia de la caución, sólo a través de Bolsa de Valores y a precios de 
mercado, quedando facultado expresamente por la ley, para cubrir al acreedor la suerte 
principal y accesorios, con el produc/o de la venta y no sólo de sustituir con tal producto los 
va/ores otorgodos en garantía 

Paralelamen/e, y con objeto de inmovilizar los valores dados en xarantia, toda vez que 
en la misma fe)" se permite que se pacte en el conlrato la posibilidad de sustitución de los valores 
materia de la nwcián ti salisfiu:ción del flcreedor, el eJecuJor, al recihir la notificación de 
iH<:mnplimienro, la comunicará al S.D. Ineleval, 

('on es/as hases mínimas. que yo considero son irrenunf.,"iahles. con independencia de que 
en cada con/ralo se detallen los pasos de! procedimiento de ejecución. que nada impide tenga 
lIIJa duración lO/al de 2 días háhiles, por ejemplo, lino para e! derecho de audiencia y otro para 
el de.whogo de pruehas. y con la in/eITenCÍón de un tercero, en este caso el ejecutor, se cumple 
a mi juicio plenamente con la exi}!encia de un procedimiento en e/que se respeten las garantías 
del deudor. y dada la exisle~cia de un mercado de cotización pública de valores, se asegurará /a 
ejecución de la caución hursúlil al precíojusto representado por el precio de mercado, sin que 
pueda el acrel!dor realizar manhJhras en daño del otorgan/e de la cUlIchín o en henejicio propio. 

('faro es/ú, que este cuü/(ufo del legislador [rae como consecuenóa, al exigirse ql/e 
J1ecesurilllJleJ1le fu venIa exlra;udicial de /0.\ va/ores se lleve a ca/m en Bolsa de Valares, que 
únicuJl/en/e pueden ser maleria de coución hur.\áliltílulos que se co/izan en holsa, siendo por 
{un/o clles/iol1ah!e que puedan ser materia de esta jimua de garaJ1lía, va/ores que se negocien 
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fuera de bolsa y que sólo se notifican a bolsa en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 31 
fracción VII] inciso f) de la Ley del Mercado de Valores. 

Se permite en la ley, que la función de ejecutor recaiga en una casa de bolsa o institución 
de crédito, siempre que tal ejecutor no sea acreedor de la obligación garantizada, ni forme parte 
del mismo grupo financiero al que pertenezca la institución acreedora, en un explicable 
propósito de prevenir un conflicto de interés entre acreedor y ejecutor de la caución. 

Se autoriza también, que la casa de bolsa suscriba el contrato de caución bursátil por 
cuenta de sus clientes y aficte los valores correspondientes por cuenta de los mismos en el 
ejercicio del mandato que al efeclo se le confiera, Jo que puede ser con carácter general, y 
siempre que no se trate de clientes que hayan conftrido a la casa de bolsa manejo discrecional 
de su cuenta. 

No obstante esta permisión legal, no encuentro aconsejable, para la seguridad jurídica 
del ejecutor de la caución, que una casa de bolsa en representación de su cliente constituya 
caución bursátil sobre valores de aquél, y que sea la casa de bolsa la requerida en el supuesta 
de incumplimiento, ya que en tal caso podrá ser puesto en duda el otorgamiento del derecho de 
audiencia y de oportunidad probatoria por parle del cliente otorgante de la caución. 

Caso distinto, es el incumplimiento de la caución, con base en un contrato suscrito por el 
mismo cliente. 

Finalmente. señala la ley que en los estados de cuenta que envíen a sus clientes, se 
destaquen las cauciones bursátiles por éstos constituidas, a fin de que tales estados de cuentas 
sirvan como resguardo de los valores re.\pectivos. 

Es/oy seguro que a partir de ahora, nuestro mercado está ya equipado para la 
realización con plena seguridad pam las partes, de todo lipo de operaciones bursátiles que 
ex{jan una garan/la para asegurar su oportuno cumplimiento, Dependerá de naso/ros los 
ahogados. "lo'; 

Hay que destacar por su parte, que el actual artículo 77 permite que los otros depositantes 

de valores en instituciones para el depósito de valores, como lo son los especialistas bursátiles, 

2S Intervención del Lic. Rodolfo León León en el Seminario sobre Adiciones y Refomlas a la Ley del 
Mercado de Valores de 1993. organiz..1do por la Academia Mexicana de Derecho Bursátil y de los Mercados 
Financiaos. A,e. 
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instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, sociedades de inversión, sociedades operadoras 

de sociedades de inversión y entidades financíeras del exterior, puedan convenir en garantía de 

las operaciones que celebren con o por cuenta de sus clientes, en relación con las transacciones 

que conforme a su régimen autorizado les sean propias, la constitución de caución bursátil, sobre 

los valores depositados en una instÍtución para el depósito de valores, sujetándose a las 

disposiciones del artículo 99 antes mencionado. 

Por último, es de mencionarse que a la fecha, estos dos artículos no han sufrido 

modificación alguna. 
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CAPÍTULO IV. EL CONTRATO DE CAUCIÓN BURSÁTIL. 

IV.!. Definición. 

De acuerdo con el Lic. Javier Sunderland Guerrero, entendemos por caución bursátil el 

contrato por virtud del cual una persona denominada "otorgante de la caución", afecta en 

garantía determinados valores depositados en una Institución para el Depósito de Valores, a 

favor de otra, denominada "acreedor", para asegurar el cumplimiento de obligaciones propias o 

de terceros, pudiendo convenirse en la misma la ejecución extrajudicial en caso de 

incurnplimiento~ por medio del ejecutor.',29 

IV.2. Elementos de existencia del contrato de caución bursátil~ 

.1) Consentimiento: este elemento su cumple mediante el acuerdo de voluntades que 

consista en que: 

Una de las partes (otorgante de la caución bursátil) tenga la intención y la 

exteriorice. en el sentido de ofrecer garantizar la obligación propia o la de algún tercero, 

mcdiantc la afectación en garantía de valores de su propiedad, para que con el producto de la 

venta de estos. sea pagado el acreedor bursátil, en caso de incumplimiento de la obligación 

gm-antizada. 

2') SUNDERLJ\ND GUERRERO. Javier, La ejeclIcujn extrajudIcial de cal/ciones hursátiles sobre acciones 
fl!prl!:.t'llw¡i\1m dld cupiW{ de socied!ldex de inver.'wil1. Nota presentada al Comité Jurídico de la Asociación 
Mexicana de Intermediarios Burs{ttilcs en la reunión de junio de 1996, pág. l. 
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Otra de las partes (el acreedor bursátil), tenga la voluntad y la exteriorice, de que 

en caso de que sea incumplida la obligación respecto de la cual él es acreedor, sea pagado con el 

producto de la venta de los valores propiedad del otorgante de la caución. 

b) Objeto: De acuerdo con la doctrina el objeto de las obligaciones se divide 

en: 

Objeto directo, consistente en garantizar el cumplimiento de obligaciones que 

derivan de un contrato príncipal, mediante la afectación de determinados valores. 

Objeto indirecto, o sea los valores mismos afectados para garantizar el 

cumplimiento de una obligación derivada de un contrato principal. 

IV.3. Elementos de validez del contrato de caución burs.,'itil. 

Para la validez del contrato de caución bursátil es necesario: 

Capacidad legal de las partes, tanto de goce como de ejercicio, debiendo 

precisarse ademús que el otorgante de la caución bursátil debe contar con la capacidad de 

disposición de los valores materia de la caudón. ya sea porque es su propietario o porque tiene 

facultades de dominio otorgadas por el propietario de los mismos. 
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Por 10 que se refiere a los acreedores bursátiles, (casas de bolsa y otros depositantes en el 

lndeval, distintos de casas de bolsa), estos deberán actuar dentro del régimen legal que les está 

expresamente autorizado, es decir, que las operaciones que les sean garantizadas, sean de 

aquellas que legalmente pueden realizar con o por cuenta de sus clientes. 

Ausencia de vicios del Consentimiento, es decir, que la voluntad de las partes 

deberá encontrarse exenta de vicios (error, dolo y violencia). 

Licitud en el objeto, motivo o fin del contrato, es decir, la causa motivante para la 

celebración del contrato sea lícita, es decir, que no se oponga a la ley o a las buenas costumbres. 

Forma, es decir, que cumpla con la formalidad exigida por la ley para su 

celebración. En este caso de acuerdo con el Art. 99, 3er. párr. LMV, el contrato de caución 

bursátil debe constar por escrito30, y ser remitido a la institución encargada del depósito de 

valores. en este caso al lndeval. junto con la solicitud para la apertura o incremento de la cuenta 

de valores depositados en garantía. 

10 Art. 100 LMV; "La falta de forma escrita exigida por esta ley o por convenio de las partes, respecto de los 
aclos o las operaciones que sean contratadas entre las casas de bolsa y su clientela inversionista, produce la nulidad 
relativa de dichos 'lctos ti operaciones. En el evcnto de reformas o adiciones a los contratos celebrados con la 
clientela inversionista, las casas de bolsa cnviarán a ésta. debidamente limado por su representante legal, vía correo 
registrado con acuse de recibo y precisamente al último domicilio que les haya sido notificado por el cliente, el 
convenio modificlltorio relativo, cuyos términos podrán ser objetados dentro de los 20 dias hábiles siguientes a la 
fecha de su recepción. Dc no hacerlo así, transcurrido este plazo, el convenio se tendrá por aceptado y surtirá plenos 
efectos legales, mm sin contener la firma del cllenlc. Previamente a la conclusión del plazo establecido en el párrafo 
anterior. cll<1lqllicr acto o instrucción realizados por el cliente de acuerdo a los términos dd convenio modificatorio, 
~e tendd como ulla aceptación del In ¡Silla, surtiendo plenos efectos legales. Cuando las partes hayan convenido el 
liSO de telélgrafo, télex, lelef.-.x, o cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicaciones conforme 
ni segundo p.írrafo de la fracción 11 del <lfticulo 91 oe la presente Ley, las modificaciones a los contratos que tengan 
celebrados podrán renliz.1:rse a través de los misll1os, observando el plazo y las modalidades para la manifestación 
del consentilllicnw a que se refiere este articulo .. 
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IV.4. Elementos personales del contrato de caución bursátil; obligaciones de las 
partes. 

a) Otorgante de la Caución Bursátil: Es la persona fjsica o moral propietaria de 

valores, la cual ha convenido afectarlos para garantizar el cumplimiento obligaciones propias o 

de terceros. 

En el supuesto de que el Otorgante de la Caución Bursátil sea persona fisica, habrá que 

tener presente lo siguiente: 

1. Deberá ser el legítimo propietario de los valores. 

2. De no ser el legítimo propietario de los mismos, deberá contar con un poder para 

actos de dominio. otorgado por el legítimo propietario de Jos valores. 

3. En caso de encontrarse casado bajo el régimen de sociedad conyugal, su cónyuge 

deberú olorgm su conformidad para la celehracíón del contrato. 

En caso de que el Otorgante de la Caución sea persona moral, habrá que tenerse presente 

lo siguiente: 

l. Deberá ser la legítima propietaria de los valores. 
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2. Su representante deberá contar con facultades para actos de dominio. 

Cabe destacar que el Otorgante de la Caución debe ser depositante o cliente de alguno de 

los depositantes de valores en instituciones para el depósito de valores, ya que como se analizará 

más adelante, es requisito que los valores materia de la garantía se encuentren depositados en ese 

tipo de instituciones. 

Obligaciones del Otorgante de la Caución Bursátil: 

1. Nombrar de común acuerdo con el acreedor bursátil a un ejecutor de la caución 

bursátil. (Art. 99, fracc. 1, LMV). 

2. Reconstituir la caución bursátil en los casos en que sea procedente (Art. 99, fraec. 

Il, LMV). 

Derechos del Otorgante de la CllUción Bursátil. 

l. Sustituir a satisfacción del acreedor bursátil (cuando sea pactado en el contrato) 

los valores dados en garantía, hasta antes de que el acreedor bursátil solicite al ejecutor de la 

caución bursútil la venta extrajudicial de los mismos (Art. 99, fracc. IV, 2do. párr., LMV). 

1.0 anterior se lleva a cabo mediante la celebración de un convenio rnodilicatiorio. 
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2. Que le sea dada vista, por medio el ejecutor de la caución bursátil, de la petición 

del acreedor bursátil de que sea llevada a cabo la venta extrajudicial de los valores (Art. 99, 

fracc. 1lI, LMV). 

3. Oponerse a la venta de los valores, únicamente exhibiendo el importe del adeudo 

o el comprobante de su entrega al acreedor bursátil o aportando la garantía faltante (Art. 99, 

fracc. \11, LMV). 

4. Recibir el remanente (en caso de que lo hubiere) tanto en efectivo como en valores 

respecto de la venta realizada (Art. 99, fracc. IV, LMV). 

5. Ser informado por la casa de bolsa con la que tengan celebrado su contrato de 

intermediación bursátil, a través de estados de cuenta~ respecto de los elementos 

correspondientes a las cauciones bursátiles constituidas, con los datos necesarios para la 

identificación de los valores caucionados. El estado de cuenta servirá de resguardo de los 

valores, hasta la tcrmintlción del contrato de caución bursátil (Art. 99, frace IV, 4to. párr., LMV). 

h) Acreedor Bursátil: Es la persona en cuyo favor se afectan los valores en 

garantía, para que en caso de que las obligaciones que le son debidas sean incumplidas, dichos 

valores sean ejecutados. y con el producto de su venta. sean satisfechos sus derechos de crédito. 
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El Lic. Javier Sunderland Guerrero3l señala que aunque en su origen esta figura fue 

pensada para garantizar preferentemente obligaciones derivadas de la operación bursátil de la 

clientela inversionista, la tendencia práctica ha inclinado su aplicación respecto de obligaciones 

asumidas con Instituciones de Crédito, encontrando su sustento en el artículo 77 de la LMV. 

Por su parte, es importante señalar que el citado artÍCulo 77 de la LMV permite que otros 

depositantes32 de valores en instituciones para el depósito de valores, puedan convenir en 

garantía de las operaciones que celebren COn o por cuenta de sus clientes, en relación con las 

transacciones conforme a su régimen autorizado les sean propias, la constitución de caución 

bursátB, sobre los valores depositados en una institución para el depósito de valores, sujetándose 

a las disposiciones del artículo 99 de la LMV. 

Obligaciones del Acreedor Bursátil: 

El artículo 99 rracc. I de la LMV establece como obligación del acreedor bursátil el 

nombrar de común acuerdo con el otorgante de ia caución a un ejecutor de la caución bursátil. 

Derechos del Acreedor Bursátil: 

1. Aceptar o no la sustitución de los valores dados en garantía; pactándolo así con el 

SUNDERLAND GUERRERO. Javier. op. cit., pag.. l. 

12 Dc ttcuerdo eon el nrtículo 57 fracción I de la LMV esos depositantes de valores son especialistas 
bursátiles. bolsas de valores. instituciones de crédito, de seg.uros y li¡lI1zas, sociedades de inversión. sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y entidades financieras del e:-..terior. 
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otorgante de la caución (Art. 99, fracc. IV, 2do. párr., LMV). 

2. Solicitar al ejecutor que realice la venta extrajudicial de los valores afectos en 

garantía, si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la caución 

bursátil no recibe el pago o se incrementa el importe de la misma (Art. 99, fracc. 11, LMV). 

3. Recibir el pago correspondiente a las obligaciones garantizadas que le fueron 

incumplidas, con el producto obtenido de la venta extrajudicial de los valores (Art. 99, frace.IV, 

LMV). 

e) Ejecutor de la caución bursátil: Será la institución designada de COmún 

acuerdo por el otorgante de la caución bursátil y por el acreedor bursátil~ encargada de llevar a 

cabo la venta extrajudicial de los valores para que con Su producto sean satisfechos Jos derechos 

de crédito del acreedor bursátil. 

Dc acuerdo con la fracción 1 del Art. 99 de la LMV, podrán ser ejecutores: 

1. Una casa de hol.w distinta a la que intervengu en la operación; 

2. Una institución de crédito que 110.lórme parte del mismo grupo financiero al que 
pertenezca la casa de holsa que infen-enga cm la operucfón re,\pectiva, 
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El mismo precepto establece que cuando la casa de bolsa de que se trate no sea acreedora 

de la obligación garaotizada, la misma podrá fungir como ejecutor, suscribir el contrato de 

caución bursátil y afectar los valores correspondientes por cuenta de sus clientes, en ejercicio del 

mandato que para tal efecto los mismos le otorguen, siempre que no se haya pactado con tales 

clientes el manejo discrecional 33 de su cuenta. 

El Comité Jurídico de la AMIB recomienda que el ejecutor de la caución bursátil 

comparezca en el contrato aceptando el mandato irrevocable e irrenunciable con carácter de 

comisión mercantil que le confiera el deudor para el cumplimiento de obligaciones en los 

términos del artículo 2596 del C.C. 

Ello en razón de que ya existen precedentes en los que la autoridad judicial concede el 

amparo al deudor cuando solicita la suspensión de la ejecución, considerando al ejecutor de la 

caución bursátil como autoridad para estos efectos.3" 

También se sugiere que el ejecutor de la caución bursátil manifieste que no tiene conflicto 

de interés, pero para el caso de que sobreviniere el mismo o cualquier causa que le impidiere 

realizar su función ( por ejemplo la pérdida de su calidad de casa de bolsa o banco), podrían 

nombrarse a otro u otros que lo suplan. 

33 Se sugiere revisar ell el inciso correspondiente a Jos depositarios de la caución bursátil. lo relativo il los 
tipos de contrato de intcmlcdiación bursátil. 

11 Recomendacionc~ para la elaboración de los contliltos de caución bursátil a celebrarse con la clientela 
1nversionista. aprobado en la Sesión del Comité Jurídico de la AMIB correspondiente ajunio de 1996 
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Otra recomendación es que se estipulen en el contrato los honorarios que se cubrirán al 

ejecutor de la caución bursátil por la aceptación y en su caso, ejercicio del encargo y la comisión. 

Obligaciones del Ejecutor de la Caución Bursátil: 

1. Dar vista al otorgante de la caución bursátil de la petición de venta de los valores 

solicitada por el acreedor bursátil (Art. 99, fracc. III, LMV). 

2. Dar vista de esta petición a la institución para el depósito de valores a la que se 

haya remitido el contrato de caución bursátil, para efectos de que ésta inmovilice los valores 

afectos en garantía (Art. 99, fracc. 111, LMV). 

3. Ordenara la venta de los valores materia de fa caución bursátil a través de bolsa de 

valores y a los precios de mercado. hasta el monto necesario para cubrir el principal y los 

accesorios pacHldos (ArL 99, frucc. IV. LMV). 

4. Entregar el producto de la venta de los valores al acreedor bursátil hasta el monto 

qt.tC satistaga sus derechos de crédito (Art. 99, fraec. IV. LMV). 

5. Entregar d remanente de la venta. tanto en electivo como en valores. si lo hubiere. 

al otorgante de la caución (Art. 99, fracc. IV. LMV). 

95 



Derechos del Ejecutor de la Caución Bursátil: 

Aunque el artículo 99 de la LMV no señala los derechos del ejecutor de la caución 

bursátil,. en la práctica jurídica bursátil y mercantil, el ejecutor de la caución bursátil recibe 

honorarios por la aceptación y en su caso, ejercicio del encargo y la comisión. 

d) Depositario: Es la institución financiera autorizada para prestar el servicio de 

guarda y administración" de los valores propiedad del otorgante de la caución bursátil. 

Por lo anterior, resulta importante destacar como un requisito previo a la celebración del 

contrato de caución bursátil. que el futuro otorgante de la caución bursátil, tenga celebrado con 

alguna institución financiera autorizada para actuar como intermediario en el mercado de 

valores, un contrato de intennediación bursátie6
, mediante el cual, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 90 de la LMV37
, el intermediario actuará por cuenta del cliente en las operaciones 

El articulo 22, fracción Y, inciso b) de la LMY establece que las casas de bolsa podrán, de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que dicte la CNBY proporcionar el servicio de guarda y administración de valores, 
depositando los titulos en una institución para el depósito de valores, o en su caso, depositándolos en la institución 
que la misma CNBV señale. cuando se trate de títulos que por su naturaleza no puedan ser depositados en las 
instituciones primeramente seiialadas. 

El artículo 4 de la LMY establece: "Se considera intennediación en el mercado de valores la realización 
habitual de: a) Opcmciones de corredt:lría. de comisión ti otras, tendientes a poner en contacto la oferta y demanda de 
valores; b) Opel11ciones por cuenta propia, con valores emitidos o garantizados por tercerOs,. respecto de los ctlales 
se hag.¡¡ olerta pública, y e) Administración y manejo de carteras de valores propíedad de terceros." 

El art 90 de la LMY establece: .. Las opernciones que las casas de bolsa celebren con su clientela 
inversionista y por cuenta de la misma, se regirán por las previsiones contenidas en los contratos de intenncdiación 
burs{llíl que al efecto celebren por escrito, salvo que, como consecuencia de lo dispuesto en ésta ti otras leyes, se 
establezca una fomla de contratación distinta. Por medio del contrato de intermediación bursátil. el cliente conferirá 
un mandato geneml para que. por su cucnta. [a casa de bolsa realice las operaciones autorizadas por esta ley, a 
nombre de la misma casa de bolsa, salvo quc, por la propia naturalez.."t de la operación. deba convenirse a nombre y 
representación dd cliente, sin que en ambos casos sea necesario que el poder correspondiente se otorgue en escrítura 
públic¡1." 
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previstas en la LMV, y al amparo de este contrato, tenga depositados en su cuenta los valores 

suficientes para garantizar la obligación principal. 

Existen dos tipos de contratos de intermediación bursátíl: los discrecionales y los no 

discrecionales, mediante el primer tipo de contrato Hla casa de bolsa es conferida de la comisión 

para efectuar los actos que considere necesarios conforme la prudencia le dicte a sus promotores 

o apoderados para celebrar operaciones con el público y cuidando el negocio como propio; esto 

quiere decir que el cliente otorgando la discrecionalidad en su contrato. ya no tendrá que seguir 

girando instrucciones sobre proposiciones de compra o venta de valores, salvo que quiera 

hacerlo. 

A este respecto debemos comentar que el cliente en todo momento podrá limitar la 

discrecionalidad a la realización de determinadas operaciones o al manejo de valores específicos, 

pudiendo revocar tal facultad en cualquier tiempo. 

Claro está que cuando existe el otorgamiento de facultades discrecionales la casa de bolsa 

será responsable de los malos manejos o posibles quebrantos que ocasione a sus clientes si no 

existieron instrucciones que avalen su actuación, O si no fueron respetados tos límites fijados por 

el otorgante. 

En los contratos no discrecionales sucede lo contnlrio, la casa de bolsa actuará 

exclusivamente cuando existan instrucciones del cliente respectivo. por lo que si éste ha decidido 

que su contrato seu no discrecional. debe cn todo momento estar pendiente de las circunstancias 

y I~\ctores que pucden ínJluir en los valorl!s que se administran al amparo del propio contrato. por 
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tanto un contrato no discrecional será aquél en el que el cliente tiene en todo momento las 

facultades y obligaciones de decisión de compraventa de valores, no pudiendo la casa de bolsa 

intermediaria intervenir en dichas decisiones.,,38 

"El articulo 21 de la LMV establece que los intennediarios en el mercado de valores 

tendrán el carácter de casas de bolsa o especialistas bursátiles, la diferencia entre ambos radica 

en que las Casas de Bolsa pueden intervenir tanto en la operación como intermediación de 

cualquier clase de valores sin limite alguno, mientras que los especialistas bursátiles solamente 

pueden intennediar y operar los valores en los que se encuentren inscritos como especialistas en 

la bolsa de valores de la que sean socios. por lo que no han tenido ni aceptación ni arraigo en 

nuestro país. 

Lamentablemente esta disposición parece contraponerse con lo que preceptúa el artículo 

60. de la propia legislación, el cual sujeta a las operaciones con valores que realicen las 

instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del crédito. las instituciones de seguros, las de 

fianzas y las sociedades de inversión al imperio de la legislación bursáti1. 

Si recordamos el contenido de la intem1edíación bursátil, ésta incluye operaciones de 

correduría, de comisión y cualquier otra tendiente a poner en contacto la oferta y demanda de 

valores, operaciones por cuenta propia con valores emitidos o garantizados por terceros, respecto 

de los cuales se haga oferta pública y administración y manejo de carteras de valores propiedad 

de terceros; por lo tanto. si las instituciones de crédito, organizaciones auxiliares de crédito, las 

instituciones de seguros, las de fianzas y las sociedades de inversión realizan cualquiera de ellas, 

CAR VALLO Y ÁÑEZ. Erick. Tratado de Derecho BlIrsúflf. Porrim, México, 1997. pag. 75. 
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consecuentemente se constituirán en intennediarios del mercado de valores, sobre todo 

tratándose de Instituciones de Crédito, por lo que podemos concluir que el texto del artículo 21 

de nuestra leyes inadecuado al considerar que solamente las Casas de Bolsa y los Especialistas 

Bursátiles son los intennediarios en materia de valores. 

Será intermediario en el Mercado de Valores, cualquier persona que realice operaciones 

de intermediación de valores, mismas que se describen en el artículo 40. de la Ley del Mercado 

de Valores y cumpla con los demás requisitos que establece la propia ley, tales como obtener y 

mantener su inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Con anterioridad e incluso hasta principios de la década de los años noventa del presente 

siglo, podían ser intermediarios de valores personas fisicas que obtuvieran además de la 

correspondiente autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, su registro en la 

Sección de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, más esta situación 

ttlC eliminada de la Ley del Mercado de Valores, no obstante, resulta provechoso conocer que 

fi " "d d 1 -estas personas lSICas eran conOCl os como agentes e va ores. 

Oblig'lcioncs del Depositario: 

1. Remitir el contrato de caución bursátil a la institución encargada para el depósito 

de los títulos. junto con la solicitud para la apertura o incremento de la cuenta de valores 

depositados en g¿lrantía (Arlo 99, 3er. párr., LMV). 

CARVALLO YAÑEZ, Erid., op. cir. pp 61-62. 
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2. Enviar a sus clientes los estados de cuenta, destacando los elementos 

correspondientes a las cauciones bursátiles constituidas por éstos, con los datos necesarios para 

la identificación de los Valores caucionales. El estado de cuenta servirá como resguardo de los 

valores hasta la terminación del contrato de caución bursátil (Art. 99, último párr., LMV). 

Derechos del Depositario (institución administradora de los valores): 

De acuerdo con la LMV, estas instituciones podrán cobrar por los servicios y 

operaciones que presten. 

e) Otras instituciones participantes. Es importante mencionar la función que 

realizan otras instituciones en materia de caución bursátil, ya que aunque no partigpan en la 

celebración del contrato, sí intervienen en la operatividad del mismo. Estas instituciones son: la 

Institución Depositaria de los Valores y la Bolsa de Valores. 

lo Institución Depositaria de los Valores. Es la institución encargada del depósito 

de los valores materia de la caución. 
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Este tipo de instituciones se encuentran reguladas por la LMV, sujetas al régimen de 

concesión por parte del gobierno federal, y su objeto social consiste en la prestación de servicios 

de guarda, administración, compensación, liquidación y transferencia de valores.40 

En nuestro país está permitido que existan varias Instituciones para el Depósito de 

Valores. no obstante, solamente opera a nivel nacional una de ellas, la citada S.D. Indeval, S.A. 

de C.V., Institución para el Depósito de Valores, sin que esto constituya una prohibición o 

atadura para que en 10 futuro puedan constituirse otras de la misma especie y género. 

Únicamente la parte final del artículo 55 de la LMV41 señala que sólo se podrá constituir 

una Institución para el Depósito de Valores en cada plaza. 

Los depositantes de valores en este tipo de instituciones, de acuerdo con la fracción 1 del 

artÍCulo 57 de la LMV. pueden ser: casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 

institucíones de crédito, de seguros~ de fianzas, de sociedades de inversión y de sociedades 

operadoras de sociedades operadoras de éstas últimas, así como de entidades financieras del 

exterior. 

4U A11. 54 LMV: "Se declara de inlerés público [a prestación, .\ través de instituciones para el depósito dc
valores, de[ servicio destinado a satisfacer necesidades de interes general relacionadas con la guarda, administración, 
compensación. liquidación y transferenCia de valores en los terminos dc esta ley. 

!l 1\11.55 LMV: "La preswción del servicio de interés público <l que se rclicre e[ artículo anterior. será llevada 
:\ cabo por sOcleom\cs qm:: gocen Lle concesión del Gobierno Federal, la que se otorgará o dcncgaró 
dl\crecioilll[mentc por [a Secrctnría de 1 [acienda y Crédito Público, oyendo la opinión dc [a Comisión N¡lCiona[ de 
Va[on:: ... Sólo podrá autorizarse [a constitución de una sociedad de éste género por eada p[az.1. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 fracción IV, inciso a) de la LMV, 

estas instituciones pueden intervenir en las operaciones mediante las cuales se constituya caución 

bursátil sobre los valores que les sean depositados. 

Los depositantes deberán enviar al S.D. lndeval, S.A. de C.V, Institución para el 

Depósito de Valores el contrato de caución bursátil, junto con la solicitud para la apertura o 

incremento de la cuenta de valores depositados en garantía (Art. 99, 3er. párr., LMV). 

El ejecutor de la caución deberá dar vista al Indeval de la petición del acreedor de que sea 

realizada la venta extrajudicial de los valores (Art. 99, fracc. m, LMV). 

Obligaciones de la institución depositaria de los valores: 

a) Abrir o incrementar la cuenta de los valores depositados en garantía a nombre de 

la institución depositante de los valores (Art. 99, 3er. párr., LMV). 

b) Inmovilizar los valores afectados en garantía en el momento que reciba la 

notificación correspondiente por parle del ejecutor (Art. 99, fracc. lll, LMV). 

Derechos de la institución depositaria de los valores: 

a) Recíbir una remuneración por los servicios que preste. 

102 



2. Bolsa de Valores. 

Las bolsas de valores son sociedades sujetas al régimen de concesión42
, otorgada por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y tienen por objeto facilitar las transacciones con 

valores y procurar el desarrollo de dicho mercado.43 

Actualmente existe sólo una bolsa concesÍonada denominada Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A. de C.V. 

El articulo 99, fracc. IV establece que si el otorgante de la garantía no exhibe o 

acredita el pago o incrementa la caución en cantidad suficiente, según sea el caso, el ejecutor 

ordena la venta de los valores materia de la caución a través de bolsa de valores y a los precios 

de mercado. 

A continuación se describirá de manera muy somera la manera de realizar una 

compraventa de valores en bolsa de valores. 

12 ArE. 30 LMV: "Para la operación de bolsas de valores se requiere concesión, la cual será otorgada 
discrcclOnahncnte por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público oyendo al Banco de México y a la Comisión 
Nacional de Valore:.. El otoI',;amicnto de la concesión se resolverá en atención al mejor desurrollo y posibilidadcs 
del mercado, sin que pueda aUlori7",1.rSe el establecimiento de más de una casu de bolsa en tUÚ<l plaza. El ueta 
constitutiva y los estatutos de las bobas, así como sus modilicacioncs, deberán someterse a la previa aprobaCIón de 
la Sccrelllría de Hacienda y Crédito Público y, una vez obtenida dicha aprobaCIón, podrán ser inscritos en el Registro 
Público de Comercio, sin que sea preciso mandamiento judiciul. 

); i\rt. 29 LMV: "Las bol:;¡¡s dc valores tienen por objeto racihtar las transacciones con valores y procurar el 
des<l11.0110 lid mercado respectIVO, a través de las actividades siguientes: 

1. E:.tablecer IOCll!eS, in:.talacioncs y mecanismos (¡tiC faciliten las relaciones y opcrnciones entre la 
ofert.l y la demanda de valores .. " 
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1. "Un cliente ordena una operación de compraventa de valores a su promotor de 

casa de bolsa, que es un apoderado para celebrar operaciones con el público inversionista. 

2. El apoderado para celebrar operaciones con el público inversionista, registra la 

transacción en el sistema de recepción y asignación de operaciones de la casa de bolsa para la 

que trabaja. 

3. Esa transacción ya registrada, se trasmite al piso de remates de la Bolsa de 

Valores y es recibida por otro apoderado, que como vimos anteriormente, se denomina operador 

de piso. 

4. El operador de piso efectúa la oferta de compraventa en el piso de remates de la 

Bolsa, es decir hace efectiva la orden del cliente. 

5. Se concreta la transacción y se paga su precio. 

6. Se informa de la transacción a la institución para el depósito de valores. para que 

realice los traspasos o liquidaciones respectivas y registre en cada cuenta (la de la casa de bolsa 

vendedora y la de la casa de bolsa compradora) la operación de que se trat3.,,44 

C¡\RVALLO YAÑEZ. Erick. op. cit .• pag. 147. 
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Obligaciones adicionales para las partes. 

Resulta importante señalar que adicionalmente a las obligaciones contenidas en la LMV, 

en la práctica jurídico-financiera. se pactan obligaciones adicionales, con la finalidad de 

completar las mencionadas en la LMV, y de brindar mayor seguridad jurídica para las partes.45 

IV.5 Elementos reales del contrato de caución bursátil. 

a) La obligación principal: es la obligación surgida entre la casa de bolsa u algún 

depositante de alguna institución para el depósito de valores con o por cuenta de sus clientes, 

dentro del régimen que les está autorizado. 

b) Los v'llores caucionados: los valores que se afectaron en garantía para garantizar 

d cumplimiento de la obligación principal. para que en caso de que esta sea incumplida, sean 

vendidos ya sea judicial o extrajudicialmente, y con el producto de su venta sea satisfecha dicha 

obligación principal. 

'"Los valores son títulos de crédito y documentos a ellos asimilables. que sean materia de 

oferta pública () de intCn11Cdiación en el mercado de valores, y que deben estar inscritos en el 

Para n':Vl!>al 1,Is obligacIOnes :ldicionales. se !>uglere revisar el modelo de conlr,lIo. anexo al final del 
presente Irllbajo. 
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Registro Nacional de Valores e Intennediarios.,,46 

El concepto "valor" en materia bursátil se encuentra definido por el artículo 3 de la LMV: 

"Son valores las acciones, obligaciones y demás títulos de crédito que se emiten en serie 
o en masa. El régimen que establece la presente ley para los valores y las actividades realizadas 
con ellos, también será aplicable a los titulos de crédito, de propiedad o de participación en el 
capital de personas morales, que sean objeto de oferta pública o de intermediación en el 
mercado de valores. 

El régimen juridico de esta ley también será aplicable a los valores, asi como a los 
titulos y documentos con las características a que se refiere el párrafo anterior, emitidos en el 
extranjero, cuya intermediación en el mercado de valores y, en su caso, oferta pública, habrá de 
realizarse con arreglo a lo que para dichos efectos establece la misma. 

La Comisión Nacional de Valores podrá establecer, mediante disposiciones de carácter 
general, las características a que se debe sujetar la emisión y operación de los valores y 
documentos sujetos al régimen de esta ley, con miras a procurar cerlidumbre respecto a los 
derechos y obligaciones que corresponden a los tenedores de los titulas, seguridad y 
tramparencia a las operaciones, así como la observancia de los sanos usos y prácticas del 
mercado. 

Se prohíbe la oferta pública de cualquier documento que no sea de los mencionados en 
este artículo . .. 

"Desde el punto de vista bursátil al hablar de los valores la Ley del Mercado de Valores 

no se acogió indiscriminadamente a lo expresado en términos generales para los títulos de crédito 

en el articulo Sto. de la Ley General de Titulos y Operaciones de Créditos que considera como 

tales a todos los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que consignan, pues el 

lcgishldor no tuvo como propósito sujetar éstos nada más a las disposiciones de la Ley del 

", ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BURSÁTIL Y DE LOS MERCADOS FINANCIEROS, A.C., 
Instrumentos de/mercado de dmero, México, 1993, pág. 6. 
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Mercado de Valores en dos sentidos: uno material, esto es, que esos títulos serían regulados por 

este último ordenamiento cuando sobre ellos se haga oferta pública, como lo preceptúa el 

artículo 2do. de la misma, y otro conceptual dado que asimiló a ellos los documentos que se 

ofrecieran en la misma fonna sin importar su naturaleza jurídica, si otorgan propiedad, crédito o 

participación en el capital de personas morales:.47 

A continuación se exponen algunas relflexiones del maestro Octavio Igartúa Araiza 

relativas a las diferencias existentes entre los títulos de crédito y los valores: 

1. El carácter necesario del título crearía un importante problema de tráfico y 

movilización en caso de ser exigido para los valores. 

2. La nota de literalidad en caso de ser exigida, impedíría la utilización de 

documentos y constancias creados por la Ley del Mercado de Valores, tales como aquellos que 

en sustitución de los cupones de acciones emiten las propias instituciones para el depósito de 

valores. 

3. La característica de la autonomía viene a menos como resultado de su depósito en 

las instituciones para el depósito de valores y por la afectación de dichos valores a asientos, 

partidas y cuentas en libros. lo que vincula los documentos a dichos ;:lsientos cont...'lblcs en razón 

de que sus transmisiones se hacen por el procedimiento de giro de cuenta a cuenta. mediante 

·17 BALMORI KiLESIAS, Angela y GIORGANA mUTOS. Víctor M:umcJ, A¡J/II/les de derecho hlll.\(íril, 
Academi,l Mexkana de Derecho Bur..átil y de los Mercados F¡nanckro~, A C., México, 1993, pág 61. 
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asientos en los registros de las instituciones sin que sea necesaria la tradición fisica y el 

consecuente desplazamiento de los propios valores. 

4. También en relación a la legitimación activa, que supone la tenencia material del 

documento para ejercitar el derecho que en él se consigna, la norma de excepción en materia 

cambiaria se convierte en disposición general tratándose de comercio bursátil de acciones 

depositadas en las instituciones para el depósito de valores, puesto que para el ejercicio de 

derechos corporativos, se establece que pueden hacerse sin la tenencia y exhibición de los títulos, 

sino meramente con la constancia, no negociable, de su depósito en las instituciones."';s 

Por su parte Jorge Barrera Graff expone algunas reflexiones emanadas de su estudio 

sobre los títulos valor para diferenciarlos de las características de los títulos de crédito, señalando 

que de la detinición de estos últimos en el artículo 5to. de la LGTOe, se desprenden las 

características de Jos títulos de crédito que son la incorporación, la legitimación, la literalidad y 

la autonomía, mismas que no son aplicables del todo tratándose de valores. 

1. El carácter necesario del título que resulta del principio de incorporación, es decir 

del derecho incorporado al propio documento, crearía un problema de trático y moviJiz...1.ción en 

caso de ser exigida para los valores, pues la transferencia de estos últimos se hace mediante el 

procedimiento de giro o transferencia de cuenta a cuenta o mediante registros en las Instituciones 

!GA RTUA ARA IZA. Octavlo. Il1lrodllccuín al estudIO del derecho bll1:~álil, Porrúa, México, 1988, pp. 53-
54. 
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sin que sea necesaria la entrega o la tradición fisica de los mismos y el consecuente 

desplazamiento de los valores, en el caso de la caución bursátil sobre valores, no es necesaria la 

entrega fisica sobre valores, y en el caso de los Cetes, las transmisiones se efectúan por asiento 

en libros. 

En el caso de los títulos de crédito, es necesaria la entrega del mismo para que su titular 

pueda ejercitar los derechos que en él se consignan. 

2. La literalidad, es decir los derechos y obligaciones que emanan de la letra del 

documento o de su redacción, en caso de ser exigida para los valores inutilizaría algunas 

instituciones creadas por la Ley de la materia es decir la del Mercado de Valores, como aquellos 

que en sustitución de cupones emiten las Instituciones para el Depósito de Valores; en el caso de 

los Cetes, no sólo se omiten sus formalidades, sino que se prescinde del documento para oprar en 

base a meros asientos. 

3. La característica de autonomía referente a que los derechos incorporados a un 

título de crédito son indcpendientes, porque cuando se transmite, su nuevo tenedor tendrá un 

derecho propio e independiente, también queda desvirtuada en el caso de los valores, ya que 

como ha quedado anotado. en la mayoría de los casos al ser negociados mediante giro. 

transferencia o asientos contables en libros. requieren de los documentos en donde constan tales 

operaciones. por lo que si bien es cierto son autónomos de la causa que les da origen, no son 

independientes de los documentos necesarios para su negociación. 
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4. La legitimación que otorga a su tenedor el derecho de exigir las prestaciones 

consignadas en los títulos de crédito, también quedaría limitada tratándose de valores, cuando las 

Instituciones para el Depósito de Valores emiten las constancias respectivas al depósito de éstos, 

con el objeto de que sus titulares puedan ejercitar o exigir las prestaciones consignadas en ellos o 

que de ellos deriven, como puede ser la asistencia a una asamblea o el intento de ejercitar alguna 

acción judicial. 

Para que uno o varios documentos, sean considerados como valores por la legislación 

mexicana, deberán reunir la siguientes exigencias: 

1. Deben ser emitidos en serie o en masa o, en su caso, otorgar a sus titulares 

derechos de crédito, de propiedad o de participación en el capital de personas morales. 

2. Deben ser objeto de oferta pública49 o de intermediación en el mercado de 

valores.50 

l') I\rt. 2 LMV. "Sc considcro oferta publica la que se haga por algún mcdio de comunicación masiva o a 
persona indctcmlinada para suscribir. enajenar o <ldquirir títulos o documentos de los mencionados en el artículo 
siguiente. L¡¡ Comisión Nacional de Valores podra est<lb!ecer criterios de <lplicación general conforme a los cuales se 
precise si una oferta es pública y deberá resolver sobre las consultas que al respecto se le fonnulcll. La oferta pública 
de valores y documentos.1 que se reliere esta ley. requerirá ser previamente aprobada por la Comisión." 

'" Sobre el concepto de intermediaClón en cllllercado de valores se sllgiere revisnr el apartado relativo a los 
depositarios de In caución bursñtil (institución <ldministradon1 de los valores). 
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3~ Deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios.51 

El artículo 1 1 de la LMV señala: 

Sólo podrán ser materia de oferta pública los documentos inscritos en la Sección de 
Valores La oferta de suscripción o venta en el extranjero, de valores emitidos en México O por 
personas morales mexicanas, estará sujeta a la inscripción de los valores respectivos en la 
Sección Especial 

La inscripción en la Sección Especial no será exigible a los valores emitidos por 
instituciones de crédito, representativos de un pasivo a su cargo, cuandn su colocación no 
implique oferta pública en el extranjero. 

La Comisión Nacional de Valores tendrá lafacultad de expedir disposiciones de caráCler 
general relativas a la suscripción o venta de valores mexicanos en el extranjero, atendiendo a 
que al realizarse simultáneamente en territorio nacional, se procure asegurar el orden y 
transparencia de las operaciones en igualdad de oportunidades para todos los inversionistas, 
así como que al tomarse en cuenta regulaciones, usos y prácticas internacionales en la materia, 
sean compatibles con las disposiciones legales del país. " 

Por su parte, el Art. 13 de la LMV establece: 

"Sólo podrán ser materia de intermediación en el mercado de valores los documentos 
inscritos en las secciones de Valores () E~pecial del Registro Nacional de Valores e 
Il1termediarios. 

~I El RNVI depende de la CNBV, su objeto puede dividirse en tres aspectos para au~iliar las actividndcs de 
esta últim;'l aUloriuad: 

1. Controlar la oferta pública de valores en nuestro país, evitando que en nuestro Mercado de Valores 
:.c incluyan instrumentos que no reÍlnan requisitos previ<lmCnlC establecidos. ii1cJuyendo el de su calilicacióll. 

11. Controlar el número exacto de ¡ntcnnediarios bursátiles en nuestro país, para ejercer la vigilancia y 
<o;upcrvlsión adecuadas sobre dIos. y: 

111. Vigilar y tener control respecto a la interlllcdiación de valores tanto naciol1nles como los cmitidos 
en el c:\tr,lnjcro por Sociedades Mexicanas. incluso cuando su venta o suscripción se realice también en nuestro país. 

E!>tQs actos SOll efectuados por el RNVI med¡ante la elaboración de certificacioncs. inscripclOncs. 
\uspellsiones y anotaciones marginales que obren en sus leg<ljos. El RNVI se compone de Ires secciones: <1) Sccción 
de Valores () ScCÓÓtt l: b) SeccIón de Intcnncdtarios o Sección 11 y e) Sección Especial o Sección 111. 
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Se exceptúa de esta disposición las operaciones con valores que, sin constituir oferta 
pública, tengan por objeto la suscripción o transferencia de proporciones importantes del 
capital de empresas, la fusión, escisión o transformación de sociedades, así como la correduría 
de los documentos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3 de esta ley y la 
intermediación de títulos o valores emitidos en el extranjero, con arreglo a lo previsto por este 
ordenamiento. " 

Adicionalmente habrá que señalarse que los valores, como ya fue analizado en el 

apartado relativo a las instituciones depositarias de valores, deberán encontrarse depositados en 

este tipo de instituciones. 

IV.6. Indivisibilidad de la caución bursátil. 

Con respecto a la indivisibilidad de la caución bursátil~ considero que con fundamento en 

el artículo 7 de la LMYS2
, le resulta aplicable lo establecido en el artículo 2890 del e.e.: 

"El derecho y la obligación que resulten de la prenda son indivisihles, salvo el caso en 
que haya estipulación en contrario: sin embargo, cuando el deudor esté fáculllldo para hacer 
pagos parciules y se hayan dado en prenda varios objetos, o uno que sea cómodamente divisible, 
ésta se irú reduciendo proporcionalmente a los paKos hechos, COI1 lal que los derechos del 
acreedor siempre queden ejlcllzmente garantizados. ,. 

Con fundamento en lo anterior. considero que el otorgante de la caución podrá Iibernr los 

valores caucionados en la medida en que vaya realizando los pagos parciales a que se haya 

compromctido en el contrato principal. sicmpre y cuando esto sea pactado en el contrato y se 

~! ¡\rL 7 LMV: "Las leyes mercantiles. los u'>o~ burs:'ltilcs y mercnnti]es, y lo~ Códigos Civiles para el Distnto 
Feueral y Federal de Procedimientos Civiles serán suplet()r¡o~ de la presente ley, en el orden cit;:ldo. 
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respete el aforo ahí acordado. 

IV.? Limitación de responsabilidad del otorgante de la caución. 

Estimo, que al igual que la prenda, la caución bursátil puede mediante pacto expreso al 

momento de su constitución o de su modificación, limitar la responsabilidad del deudor 

solamente con los valores caucionados (ya sean de su propiedad o de algún tercero otorgante), y 

por tanto, excluir de dicha responsabilidad el resto de los bienes del mismo deudor. 

Sin embargo, estimo prácticamente imposible que el acreedor bursátil pudiera aceptar 

dicha limitación de responsabilidad debido a que en el supuesto de que con la venta de los 

valores no se obwviemn los recursos suficientes para satisfacer el importe de su crédito, no 

podría reclamar el cumplimiento del monto insoluto con los demás bienes del deudor. 

IV.8. Extincibn del contnlto de caución bursátil. 

Al iguui quc en cl contrato de prenda, existen dos formas básicas de extinción del 

contrato de caución bursütil a s':lbcr: por vía direCI:I y por vía indirecta. En el primer caso se 

cxting,uc 141 caución bursútíl cuando deja de existir el derecho real de garuntía pero subsiste la 

obligación gmantiz<lua " por ¡,;iemplo un deslístc de los v¿IJorcs caucionados. 
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En el segundo caso, el contrato de caución bursátil se extingue sea por virtud del pago o 

de cualquier otro modo de extinción de las obligaciones (Art. 2891 C.C.). 

IV.9. Clasificación del contrato de caución ~ursátil. 

El contrato de caución bursátil puede clasificarse de la siguiente manera: 

a) Típico, pues se encuentra regulado en la LMV. 

e) Bilateral, pues genera derechos y obligaciones para todas las partes (otorgante de 

la caución, acreedor bursátil, depositario y ejecutor). 

d) Oneroso, toda vez que genera provechos y gravámenes para las partes. 

e) Accesorio, pues su existencia depende necesariamente de la existencia y 

vlnculación a una obligación principaL 

f) Aleatorío, en la medida que al celebrarse el contrato no es posible conocer si la 

obligación principal garantizada será satisfecha oportunamente, y si la venta de los valores 

caucionados será suficiente para cubrirla. 

g) Formal. ya que debe constar por escrito. 

11) Consensual. debido a que se perfecciona y surte efectos con el simple acuerdo de 

las partes sin que sea necesaria la entrega de Jos valores caucionados. 
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i) De garantía, porque su finalidad consiste en asegurar el cumplimiento de una 

obligación principal. 

IV.lO. Resumen de la operatividad del contrato de caución bursátil. 

A continuación se desglosan los pasos a seguir en una caución bursátil en la cual se ha 

convenido la venta extrajudicial de Jos valores; como se comentó en líneas anteriores, no resulta 

conveniente pactar la venta judicial de los mismos, debido a que generalmente los procesos 

judiciales son largos y costosos. sin embargo. esa posibilidad se encuentra latente en el artículo 

99 de la LMV. 

1. Celebrar con una casa de bolsa o con algún depositante de valores en una 

institución para el depósito de valores un contrato del cual deriven obligaciones cuyo 

cumplimiento se haya acordado garantizar mediante la afectación de valores. 

2. Celebrar el contrato de caución bursátil. 

J. La institución con la que el otorgante tengn celebrado su contrato de 

intenl1Cói<lcíón bursátil debe enviar un cjernplar del contrato a la institución para el depósito de 

valores junto con la solicitud pnr la apertura o incremento de la cuenta de valores depositados en 

g.anmtí'L 
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4. La institución para el depósito de valores deberá transferir los valores de la cuenta 

de terceroS a la cuenta de garantías. 

5. Cuando en cualquier momento el deudor incumpla con alguna obligación derivada 

del contrato principal, o cuando haya una disminución en el aforo pactado, y el acreedor no 

recibe el pago o se incrementa el importe de la caución, éste solicitará al ejecutor que realice la 

venta extrajudicial de los valores. 

6. El ejecutor dará vista de esta solicitud al otorgante de la caución y a la institución 

depositaria de los valores para que ésta inmovilice los valores afectos en garantía. 

7. El otorgante de la caución solamente puede, dentro del plazo convenido en el 

contrato, oponerse a la venta de los valores, exhibiendo al ejecutor el importe del adeudo o el 

comprobante de su entrega al acreedor, o aportando los valores suficíentes hasta que se alcance 

el atoro mínimo pactado. 

8. Si el otorgante no exhibe o acredita el pago o incrementa la caución en cantidad 

suficiente, el ejecutor ordenará la venta de los valores a través de bolsa de valores y a los precios 

de mercado. hasta el monto necesario para cubrir el principal y accesorios pactados. los que 

entregará al acreedor. 

9. Si existiere algún remanente tanto en efectivo como en valores, quedará a 

disposición del otorgante de la caución. 
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10. En el caso de que de que llegue el vencimiento del contrato principal y el deudor 

haya cumplido puntualmente con todas y cada una de las obligaciones ahí contenidas, podrán 

liberarse los valores que fueron otorgados en caución bursátil. 
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CAPÍTULOV. OTROS TEMAS RELACIONADOS CON LA CAUCIÓN 
BURSÁTIL. 

V.l. Derechos generados por los valores, amortización y desUste de los mismos. 

Puede suceder que los valores generen derechos, ya sea corporativos o económicos. 

Los derechos corporativos deben ser ejercidos por el titular de los mismos, ya que este 

sigue conservando la propiedad de los mismos. 

En el caso de los derechos económicosS3, pueden existir dos posibilidades: 

1) Que los rendimientos que generen sean aplicados a la adquisición de valores 

iguales o equivalentes a los que originalmente se afectaron en caución y agregarlos a la cuenta de 

garantía correspondiente. S4 

2) Que el otorgante de la caución disponga libremente de los recursos de la manera 

que considere conveniente . 

.$1 Es importante mencionar que de acuerdo con el artículo 99 de la LMV, tmicamente puede constituirse 
caución bursátil sobre valores, por lo que el dinero generado por los valores no puede quedar caucionado. 

51 Solamente opera cuando las partes lo hayan convenido expresamente en el contrato de caución bursátil, 
debido a que e~to no es obligatorio. 

118 



Con respecto al supuesto de que los valores caucionados sean amortizados55 totalmente o 

de que sean deslistados56
, considero que en estos dos casos, el contrato de caución bursátil será 

inexistente por falta de objeto.57 

Con la finalidad de evitar lo anterior, estimo que el acreedor bursátil deberla solicitarle al 

otorgante de la caución, que afecte en caución cuando menos dos tipos de valores distintos, para 

en el supuesto de que alguno de ellos fuera amortizado totalmente o deslistado, exista otro tipo 

de valor en la cuenta de garantía. 

De esta manera, y solamente que así se haya establecido en el contrato de caución 

bursátil, los recursos que le sean entregados al otorgante de la caución provenientes de la 

amortización total de los valores o del desliste de los mismos, podrán destinarse a la adquisición 

de otros valores;K que serán afectados en caución bursátil, y así no se torne inexistente el contrato 

y se pueda mantener el aforo requerido por el acreedor bursátil. 

55 Amorti7 .. ación es la recuperaclon o compensación del dinero invertido en algún activo. Reducción, 
redención o liquidación de una cuenta. Se usa también para denotar la extinción gradual de un activo. de un pasivo o 
de una cuenta nominal. por medio de la división de su importe en cantidades periódicas durante el tiempo de su 
exi.s.tencia o del tiempo en que sus beneficios son aprovechados. La amortización se causa por el transcurso del 
tiempo y se calcula sobre la base del tiempo o de umdades de producción." CORTINA ORTEGA. Gonzalo, 
PmnluarlO BUl"súliI y Financiero, Trillas, México. 1995. pág. 22. 

~I, pueue suceder que sea cancelado el registro de los valores del RNVI ya sea por solicitud dc la socieuad 
l.'misora o por resolución adoptada por 1.-1 CNBV; en estos casos. de acuerdo con la Circular 11-22 de la CNnV 
(emisoras), los nccionistas que detenten el control de la sociedad tienen la obligación de hacer oferta pública de 
compra. previamente a la cancelación y al precio que resulte más ¡lito del promedio del cierre de las operaciones que 
se hayan e(eclu¡¡do durante lo!> treinta días en que hubieran cotizado las acciones. previos a la fccha de la oferta. 

AeL 1794 del c.e. "Para la e:-.istencia del contrato se requiere· 1. Consentimiento; 11. Objeto. 

5~ E!-.Ios valores que sean adquiridos deberún ser dl!-.tintos a los que sc encuentren en 1.1 cuenla de garantía. cn 
aras de Plevcnir olra amOltización total ti otro deshste. 
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Por los motivos anteriores, estimo conveniente que en los contratos de caución bursátil se 

estipule la manera en cómo serán aplicados los recursos provenientes ya sea de los derechos 

económicos generados por los valores, de su amortización ya sea total o parcial o de su desUste. 
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V.2. Constitucionalidad del procedimiento de ejecución extrajudicial de los 
valores. 

Al igual que en la prenda mercantil, mucho se ha argumentado que el procedimiento de 

ejecución de los valores contenido en el artículo 99 de la LMV es violatorio de las garantías del 

otorgante de la caución~ sin embargo, antes de continuar. considero que es necesario precisar la 

diferencia entre la prenda mercantil y la caución bursátil tratándose de la ejecución de los bienes 

afectos en garantía. 

Como hemos apuntado en capítulos anteriores, en materia de prenda mercantil, una vez que el 

deudor prendario ha incumplido con la obligación garantizada~ el acreedor podrá pedir al juez 

que autorice la venta de los bienes o títulos dados en prenda, y una vez que se ha corrido traslado 

al deudor la petición de venta del acreedor, y sin que aquél dentro del término de tres días se 

oponga a la venta exhibiendo el importe de lo adeudado, el juez mandará que se efectúe la venta 

al precio de cotización en bolsa o. a falta de cotización. al precio del mercado, y por medio de 

corredor o de dos comerciantes con establecimiento abierto en plaza. Una vez llevada a cabo la 

venta con estos lineamientos, el producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor, 

en sustitución de los bienes o títulos vendidos. 

En la caución bursátil no ocurre lo anterior. silla que una vez que el deudor ha 

incumplido con la obligación garantizada. o cuando el aforo pactado con el acreedor bursátil ha 

disminuido. el ejecutor (que no es una autoridad judicial), una vez satisfecho el procedimiento 

establecido por el artículo 99 de la LMV ordena la venta de los valores a tmvés de la bolsa de 

valores y ti los precios de mercado. y con el producto de la venta de los mismos se satisface el 
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crédito del acreedor (en la prenda mercantil, el producto de la venta de los bienes o títulos queda 

en prenda). 

Como vemos, las más significativas diferencias entre los procesos de venta de ambas figuras 

radica en dos aspectos fundamentales: 1) en la prenda mercantil interviene una autoridad judicial 

y en la caución bursátil no; 2) en la prenda mercantil, el producto de la venta de los bienes o 

títulos dados en prenda es conservado en prenda en sustitución de estos, mientras que en la 

caución bursátil el producto de la venta de los valores es aplicado a satisfacer el crédito del 

acreedor. 

No obstante las diferencias entre estas dos figuras, considero que resulta aplicable y 

benéfico para la caución bursátil el nuevo criterio de la SCJN en torno a la constitucionalidad del 

artículo 341 de la LGTOe contenido en la tesis CXLIII97 transcrita en páginas anteriores, ya que 

resalta la importancia de la libre voluntad de las partes que impera en los contratos. 

Con base en lo anterior, se puede establecer que el artículo 99 de la LMV que prevé la 

venta de los valores caucionados y la aplicación del producto de la venta de los mismos para 

satisfacer el derecho de crédito del acreedor bursátil es constitucional si se atiende a la libre 

voluntad de las partes que impera en los contratos. 

Al celebrar el contrato de caución bursátil, tanto el acreedor bursátil como el otorgante de 

la caución emiten su voluntad en forma libre y espontánea; el acreedor en el sentido de aceptar 

como g,arantía los valores y el deudor de pagar, y de no hacerlo, de responder con el producto 

que se obleng,a de la venta de los valores que él decidió afectar en caución bursátil. 
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Así las cosas, no puede sostenerse que el otorgante pierda injustamente los valores, si se 

tiene en cuenta que: 

e) El otorgante de la caución quiso solicitar un crédito para lo cual el acreedor requirió 

la constitución de una garantía sobre valores para asegurar el pago. 

1) El deudor aceptó otorgar dicha garantía. 

g) El otorgante de la caución seleccionó voluntariamente los valores sobre los cuales se 

constituyó la caución. 

h) Que tanto el otorgante de la caución como el acreedor bursátil se sujetaron al 

procedimiento del artículo 99 de la LMV. 

Luego entonces, si la venta de los valores y la aplicación del producto de su venta para satisfacer 

el derecho de crédito del acreedor se ajusta a la voluntad de las partes manifestada en el contrato, 

en el que~ dada su naturaleza mercantil. impera la autonomía de la voluntad. resulta claro que 

esta figura jurídica no acarrea renuncia personal a derechos subjetivos públicos. sino 

simplemente constituye la norma reguladora de un acuerdo de voluntades. 

Algunos defensores de la caución bursátil consideran que el procedimiento de ejecución 

de valores establecido en el artículo 99 de la LMV no viola la garantía dc audiencia, 

argumentando que dicho procedimiento, opera como un arbitraje contractual tal, como será 

estudiado más adelante. 
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Sabemos que al "Estado corresponde en exclusiva como un atributo de su soberanía, 

organizar la defensa y la observancia del derecho, a través de órganos propios que ejerzan la 

función jurisdiccional que declara la voluntad concreta de la ley en un caso particular; pero 

admite que en ciertas contiendas jurídicas de interés privado, las partes sustituyan los órganos 

jurisdiccionales por un juez privado, sin que ello implique que el Estado abdique de su soberanía, 

ni que los particulares usurpen o invadan la esfera propia de las atribuciones de aquéI."j9 

Una vez entendido que el Estado permite que en ciertas ocasiones los particulares 

diriman sus controversias mediante la justicia privada, se puede continuar la con Ta explicación 

del por qué han llegado a equiparar la ejecución de los valores en la caución bursátil con el 

arbitraje contractuaJ.60 

""Se entiende por arbitraje la institución de una justicia privada gracias a la cual los 

litigios son sustraídos a las jurisdicciones de derecho común, para ser resueltas por individuos 

revestidos, circunstancialmente, de la misión de juzgarlos. ,,61 

Para Becerra Bautista, "el arbitraje es la institución jurídica que permite a las partes 

contiar la decisión de una controversía a uno o más particulares. 

'" 
,,' 

SÁNCI-IEZ MEDAL. Ramón, op. clf .• pago 513 

Se r~'Cm,,¡cnda la lectura de tos artículo!> 220.-223 y 609-636 del CPCDFy 14 15- \463 del C. Com. 

ROI3ERT. lean. Arhllragc c/vd el COllllJl(!/"(/(// (droJlIJ/Ir!/"Ilc). 1. l. Paris, Edil. Sircy. 1961. (3~. Ed.), p. 7. 
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La razón que puede inducir a las partes a preferir este substitutivo de la jurisdicción como 

la llama ZANZUCCHI, es el deseo de valerse de personas competentes o de especial confianza 

para que resuelvan su controversia, en una fonna más justa, más rápida, menos dispensíosa. 

Arbitraje, etimológicamente viene del latín arbiter que era definido con estas palabras: 

arbiter es! qui honoris causa deligitur ah his qui controversiam haben!, u! ex bona jide, es aequo 

et bono, conlroversiam dirimat, o sea: árbitro es el escogido, por honoríficas razones, por 

aquellos que tienen una controversia, para que la dirima basado en la buena fe y en la equidad."62 

De acuerdo con Ovalle Favela63
, los elementos del arbitraje son los siguientes: 1. acuerdo 

constituido por la cláusula compromisoria y el contrato de arbitraje~ 2. procedimiento convenido 

por las partes, el cual debe incluir las etapas de pruebas y de alegatos; 3. laudo y 4. ejecución. 

Como se mencionaba en líneas anteriores, el proceso de ejecución de los valores en la 

caución bursátil se ha llegado a considerar por algunos defensores de esta figura como un 

arbitraje contractual con base en lo siguiente: la decisión del otorgante de la caución y del 

acreedor bursátil respecto de dirimir las controversias relativas al incumplimiento de la 

obligación principal o la disminución en el aforo pactado mediante el ejecutor equivale a la 

cláusula compromisoria; el árbitro sería el ejecutor de In caución bursátil~ el procedimiento 

relativo a las notificaciones, pruebas y ejecución de los valores constituyen el procedimiento, el 

cual junto con la cláusula compromisoria constituyen el contrato de arbitraje; la decisión de 

BECERRA BAUTISTA. José, El Proceso Civd en MéíU:O, Porrúa. México, 1994, pp_ 16- r 7. 

61 OVALLE FA VELA, José, Derecho Procesal Civil, Hada, Mé"ico, 1994, pago 359. 
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ejecutar los valores, después de haber evaluado las pruebas aportadas por el otorgante 

constituyen el laudo y por último la venta de los valores en bolsa y a los precios de mercado 

equivale a la ejecución. 

Con fundamento en lo anterior, argumentan que no se viola la garantía contenida en el 

artículo 17 de la CPEUM debido a que el acreedor bursátil no se está haciendo justicia por sí 

mismo, y ambas partes están conviniendo que un tercero (ejecutor), después de una etapa 

probatoria (acordada en todos sus ténninas y condiciones por el otorgante de la caución al 

celebrar el contrato), proceda a ejecutar los valores caucionados. 

Adicionalmente, este tercero ejecutor no puede ser el acreedor de la obligadón 

garantizada, siendo claro el propio articulo 99 de la LMV al establecer que dicho cargo no puede 

recaer en la casa de bolsa que intervenga en la operación, o en una institución de crédito que 

íorme parte del mismo grupo financiero del acreedor. 

Con lo anterior, se evita que el acreedor bursátil se convierta en juez y parte de la 

controversia. 

Con respecto a las garantías contenidas en el artículo 14 de la Ley Fundamental. 

argumentan lo siguiente: 
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1. No se viola lo relativo a que el acto de privación sea decidido en tribunales 

previamente establecidos, dado que la legislación mexicana pennite recurrir a otros medios de 

solución de controversias heterocompositivos tales como el arbitraje.M 

2. No se viola lo relativo a las fonnalidades esenciales del procedimiento ya que 

estas formalidades se encuentran contenidas en el propio artículo 99 de la LMV; al otorgante de 

la caución se le respetan sus derechos de audiencia y probatorio: cuando el ejecutor le da vista de 

la solicitud formulada por el acreedor para que se proceda a la venta de los valores, aquél conOce 

la pretensión que hay en su contra y en esta medida está en aptitud de presentar las pruebas que 

en su caso demuestren lo contrario.65 

Adicionalmente se le está brindando al otorgante de la caución la oportunidad de exhibir 

el importe del ¡¡deudo o tIe incrementar la gurantía, y de esta manera evitar que sus valores sean 

ejecutndos. 

3. Tampoco se viola lo relativo a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. toda 

vez que la vt:nta de los valores caucionados se lleva a cabo conforme a una ley expedida con 

anterioridad a dicha venta: la LMV, udemás de que las partes se estan sometiendo 

cspecílicamclltc a los preceptos de dicho ordenamiento. 

(>1 L¡l doctrina mexicana sostiene la inconstitllcionalid:ld del arbitraje en nuestro derecho positivo mexicano, 
S1l1 embargo, wn..,itkro que el ¡¡nalisi~ de e~ta controversia ya mas all<i los fines del presente trabajo. por lo que el 
arbllraje ¡l'luí ser:í wnslderado como una de la~ fánmls dc solución úe controversia" yalidmnente reconocida por 
nuestro !'>istem;:l jurídico. Cfr. PI\LLI\RES, Eduardo, D/l..úonarlO de derecho procesa! civil, Porrón, México. 1990. 
púg 479. 

¡''' I [.IY que tener en cuenta que se puede impugnar kl constitucionalidad de un juicio .lrbllral si en este no se 
respetan lo'" prmclplOs consagrados en ct artículo 14 de la Ley Fundamental. 
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Un punto interesante dentro de este orden de ideas, es lo relativo a la ejecutabilidad del 

laudo arbitral, es decir, de la decisión del ejecutor acerca de llevar a cabo la venta de los valores 

caucionados, después de haber llevado a cabo el análisis de las pruebas ofrecidas por el otorgante 

de la caución. 

En principio, un árbitro no tiene facultades para ejecutar el laudo, por lo que debe 

recurrirse a la homologación judicial del laudo arbitral a fin de brindarle ejecutabilidad a dicha 

resolución. 

En la práctica jurídico-financiera se ha argumentado que no es necesaria la homologación 

en comento debido a que el ejecutor de la caución se encuentra legalmente autorizado para 

ejecutar su resolución, es decir deviene por ministerio de la ley~ resultando prescindible la 

homologación judicial. 

De manera adicional, en los contratos de caución bursátil se acostumbra que el otorgante 

de la caución otorgue en favor del ejecutor de la caución, un mandato irrevocablé6 con carácter 

de comisión mercantil, para que éste cumpla con la voluntad expresa del otorgante de la caución 

6(, Dc acuerdo con el artículo 2596 del c.e. no se puede revocar el mandato en aquellos casos en que su 
otorgamiento sc hubiere estipulado como una condición en un contrato bilateral o como un medio para cumplir una 
obligación contra ida. Por su parte, el artículo 273 del e Como establece que el mandato aplicado a actos concretos 
de comercio :.c reputa comisión mercantil. adicionalmente, y con fundamento en las fracciones 1, 111, XII, XX Y 
XXIV del ¡lrticulo 75 del mismo ordenamiento. se concluye que la venta de los valores caucionados en un acto de 
comercio. 
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en el sentido de llevar a cabo la venta de los valores para que con el producto de su venta sea 

satisfecha la obligación principal garantizada. 

Aunque resultan interesantes los argumentos de los defensores de la caución bursátil 

estableciendo que no se violan las garantías individuales si se equipara con un arbitraje 

contractual, en lo personal me inclino por sostener su constitucionalidad con base en la teoría de 

la libre voluntad de las partes que impera en los contratos por las razones antes expuestas. 

Por último, es importante señalar también que en la caución bursátil na cabe el pacto 

comisorio (violatorio del artículo 17 de la CPEUM), es decir, la estipulación por virtud del cual 

se faculta al acreedor para hacerse dueño de los bienes pignorados, toda vez que el texto del 

articulo 99 de la LMV establece claramente que los valores serán vendidos en bolsa y a precios 

de mercado, con lo cual queda descartada la posibilidad de un pacto comisario. 

De todo Jo anterior, podemos concluir que por el hecho de que en el mundo mercantil, 

espccíticamente en el bursátil se requieren procesos de ejecución ágiles y rápidos, estos no 

pueden sustentarse en detrimento de Jos derechos constítllcioml1es del deudor en relución con la 

defens.¡ de su patrimonio. 

No hay que olvidar que el derecho es un medio para brindar seguridad en las relaciones 

jurídicas y no debe constituirse en un obstáculo en la realización de estas, es decir el derecho 

debe de ir regulando las situaciones de un mundo cambiante, pero no e..:se mundo cambiante debe 

someterse..: <l regulaciones obsoletas. 
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Estamos seguros que el espíritu del Constituyente de 1917 buscó proteger las garantías de 

audiencia y pruebas, pero no solamente en la vía judicial. Esos eran los requerimientos de esas 

épocas, sin embargo a 10 largo de la evolución de la sociedad y de sus relaciones jurídicas han 

surgido otras fannas heterocompositivas de solución de controversias, que responden a las 

necesidades de un lugar y tiempo específicos. 
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V.3 La caución bursátil como derecho real. 

"Sobre los derechos reales ha surgido la pregunta de si sólo pueden existir los que la ley 

menciona (numeras clausus) O si se pueden crear otros por voluntad de las partes (numeras 

apertus). En Derecho Romano no existía esta última posibilidad y sí en el Derecho 

Gennánico.,,67 

En el derecho positivo mexicano solamente se encuentran contemplados siete derechos 

reales típicos: 1. Propiedad (Art. 830 c.C); 2. Usufructo (Art. 980 C.C.); 3. Uso (Art. 1049 

C.C.); 4. Habitación (Art. 1050 c.c.); 5. Servidumbre (Art. 1057 C.C.); 6. Prenda (Art. 2&56 

C.C.) y 7. Hipoteca (Art. 2893 C.C). 

De lo anterior, se podría pensar que en el derecho positivo mexicano opera el sistema de 

números cerrados, sin embargo. los doctrinarios han sostenido que no existe disposición legal 

expresa que establezca que solamente pueden existir los derechos reales contemplados en la 

legislación. 

En lo particular me adhiero a esta consideración y creo que sí pueden crearse derechos 

reales med.iante ta voluntad de los particulares. que ayuden al correcto desenvolvimiento del 

trálico jurídico. 

Por lo anterior, opino que la caución bursátil puede ser válidamente un derecho real 

creado por la voluntad de las partes. 
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Como se mencionó en el capítulo 1 del presente trabajo relativo a la "Conveniencia de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones". puede ocurrir que el deudor de una obligación 

sea decJarado en quiebra en caso de ser comerciante, o en concurso en caso de no serlo. 

De igual manera, en líneas anteriores quedó asentado que la caución bursátil es un 

derecho real creado por voluntad de las partes, sin embargo, resulta importante establecer el 

grado de preferencia que tendrá el acreedor cuyo crédito ha sido garantizado con caución bursátil 

respecto de otros créditos asumidos por el deudor, cuando éste sea declarado en quiebra o 

concurso. 

Primeramente analizaremos el supuesto de que el acreedor sea una persona no dedicada al 

comercio. Al efecto, el artículo 2981 del c.e. ubicado dentro del rubro De los Créditos 

hipotecarios y pignoraticios y de algunos o/ros privilegios establece: 

.. Los acreedores hipotecarios y los pignoraticios no necesitan entrar en concurso para 

hacer el "obro de sus cr¿dilo.~·. Pueden deducir los acciones que les competan en virtud de la 

hipoteca () de la prenda, en los Juicios respectivos, a fin de ser pagados con el valor de los 

bienes que x"ronticen sus créditos . .. 

Como vemos, este tipo de acreedores no necesitan entrar a concurso como los acreedores 

sin garantía, y en el supuesto de que su crédito no alcance a ser satisfecho con el producto de la 

,., 
ARCE Y CERVANTES. José, op ca. p;Íg 14 
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venta de la prenda o hipoteca, estos entrarán al concurso como acreedores de tercera cIase68• así 

lo establece el arto 2983 del c.e.: 

"Cuando el valor de los bienes hipotecados o dados en prenda no alcanzare a cubrir los 
créditos que garantizan, por el saldo deudor entrarán al concurso los acreedores de que se 
trata, y serán pagados como acreedores de tercera clase. " 

Situación similar ocurre en el caso de que el deudor sea comerciante y haya sido 

declarado en quiebra. En este caso, el articulo 261 de la LQSP, ubicado dentro del rubro 

Graduación y prelación de los créditos~ establece: 

"Los acreedores del quebrado se clasificarán en los grados siguientes, según la 
naturaleza de sus créditos: 

1 Acreedores singularmente privilegiados. 
JI. Acreedores hipotecarios. 
J1I. Acreedores con privilegio e.\pecial. 
IV. Acreedores comunes por operaciones mercantiles. 
V. Acreedores comunes por derecho civil, 

Los crédifosjiscales6fJ tendrún el grado y prelación que fijen las leyes de la materia." 

Por su parte, el artículo 264 del mismo ordenamiento establece: 

"Son acreedores con privilegio especial lodos los que, seglÍn el CódiKO de Comercio o 
leyes especiales, 1engan un privilegio especilll o lIn derecho de reJencián . .. 

I>lt Dc acuerdo con el articulo 2996 del e.e. SO\\ acreedores de tercera dase aquetlos cuyo crédito conste en 
escritura pública o cn cualquier otro documento auténtico. 

lo'! El artículo 149 del CFF establecc en cuanto a la prelación en el pago lo siguiente: "El fisco jedera/lendrá 
pref¿'rencio pI/ro reclhl/' el pago de crédllo.\· provenjenle.'i de mgre.ws q/le la federadón dehirí precibir, con 
except.:I<Í1I de <¡dc!/(/o., garanll=aJo\ COI1 prenda o hipo/eca. de (l/mlenfo.\", de salanos o SueldO\" devengados en el 
ÚI/tlllO WIO {) (/1.' mdelllnr::.aciones ti los /rah(ljadore.\· de o(lll.:rdo con/a Ley Federa/ del Tra/m;o." 
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Como comentario al artículo anterior, Rodríguez y Rodríguez7o comenta que entre todos 

los acreedores privilegiados, el primer lugar corresponde a la prenda, prácticamente equiparada a 

la hipoteca. 

Por último, el articulo 265 de la LQSP establece: 

"Los acreedores con privilegio especial cobrarán como los hipotecarios o de acuerdo 
con la fecha de su crédito, si no estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de ellos 
concurrieran sobre una cosa determinada, en cuyo caso no se hará la distribución a prorrata sin 
distinción de fechas, salvo que las leyes dispusieren lo contrario. H 

Después del análisis de todos los artículos transcritos, podemos establecer que en materia 

civil, la caución bursátil debe producir los mismos efectos que la prenda y la hipoteca, y por 

tanto le resultaría aplicable lo establecido por el ya citado articulo 2981 e.e., en el sentido de 

que los acreedores cuyo crédito se haya garantizado con caución bursátil no deberán entrar a 

concurso y podrán hacer electivo su crédito con el producto de la venta de los valores que fueron 

otorgados en garantía. 

Por su parte en materia mercantil considero que el crédito garantizado con caución 

bursátil es un privilegio especial similar a la prenda, ya que el acreedor tiene lá facultad de 

ordenar la venta de los valores otorgados en garantía y aplicar el producto de la venta a la 

satislacción de su crédito; debido a lo anterior, y de conformidad con lo establecido por el ya 

mencionado articulo 265 de la LQS? este lipa de acreedores cobrarán como los acreedores 

hipotecarios. 

," RODRíGUEZ RODRíGUEZ. Joaquin, Derecho Mercan/t!, IO/l/O JI. Porrúa. México, 1994. pág. 393 
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CAPÍTULO VI. MODELO DE CONTRATO DE CAUCIÓN BURSÁTIL. 

A continuación será transcrito un modelo de caución bursátil, el cual es el 

resultado de la confrontación de varios contratos de caución bursátil71
, donde se incorporan 

además de las disposiciones contenidas en el artículo 99 de la LMY, los usos y prácticas 

jurídico~financieras. utilizados en este tipo de contratos. 

"CONTRATO DE CAUCIÓN BURSÁTIL QUE CELEBRAN POR UNA PRIMERA 
PARTE , A QUIEN EN LO SUCESIYO SE LE DENOMINARÁ 
INDISTINTAMENTE EL OTORGANTE Y DEUDOR"; POR UNA SEGUNDA PARTE, 
BANCO , S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE," REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
ACREEDOR BURSATIL; POR UNA TERCERA PARTE CASA DE BOLSA 
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL SEÑOR __ , A QUIEN EN LO SUC==E::-:S==Iy:70"" 
SE LE DENOMINARÁ COMO EL DEPOSITARIO Y POR UNA CUARTA Y ÚLTIMA 
PARTE CASA DE BOLSA , S.A. DE C.Y., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL EJECUTOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1. Dcclnr~1 el "Otorgante" Y "Deudor", bajo protesta de decir verdad: 

El modelo de COntrato transcrito es el modelo de contrato de caución bursati\ de Banco Invex. S.A .• 
!l\s1i\\Iclón de Banca Mültiplc. pues lo considero muy completo. 

7: En el presente modelo de contrato, el otorgante de la caución bursálll semln misma persona deudora de la 
obligación principn\; no hay que olvidar que el otorgante puede ser el mismo deudor o un tercero ajeno a [a 
obJig':lclon principal 

En el presente modelo de contrato, el acreedor bursátil scn'i lma institlldÓll de banca múlliple. y la 
~lblig,ación principal garantizada seta un cootrato de crédito, yn que como se recordará. el artículo 77 de 1<1 LMV 
permite a otros dcposiwntcs de v<1Jorcs en instituciones para el depósito de valores llevar a cabo este tipo dt: aclOs 
jurídicos. 
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1.1. Que es cliente del Depositario, el cual tiene en guarda y administración valores de su 
propiedad al amparo del Contrato de lntermediación Bursátil No. __ de fecha _ de __ de 
~ del cual se adjunta al presente como Anexo l. 

1.2. Que en calidad de Deudor celebró con el Acreedor Bursátil un Contrato de Crédito por 
medio del cual se obligó a Caución Bursátil, caución que en cumplimiento a dicho Contrato en 
este acto se otorga. Dicho Contrato de Crédito se adjunta al presente como Anexo 2. 

1.3. Que su intención al suscribir el presente Contrato, es garantizar el cumplimiento de las 
ohligaciones por él asumida,,> en calidad de Deudor, confonne a lo estipulado en el Contrato de 
Crédito, a que se hizo referencia en la declaración anterior, y en especial, garantizar el pago 
puntual, exacto y oportuno de las obligaciones monetarias que derivan o que en cualquier 
momento le pueden derivar al Deudor, del Contrato de Crédito, por lo que el Otorgante en 
cumplimiento a lo estipulado en el citado Contrato, ha convenido en constituir, como en este acto 
lo hace, caución bursátil a favor del Acreedor Bursátil, sobre y respecto de los Valores de los que 
es propietario actualmente y que se describen detalladamente en el Anexo 3, o de aquellos 
Valores de los cuales llegue a ser titular y que sean otorgados en Caución en lo sucesivo, 
conforme a lo previsto en este Contrato. 

lA. Que a la fecha de suscripción del presente Contrato, los títulos representativos de los 
Valores que en este acto se afectan en Caución, se encuentran depositados por e1 Depositario en 
rndeval 74

, en virtud de lo dispuesto en el Contrato de rntermediación Bursátil que tiene celebrado 
con el Depositario. 

1.5. Que hasta donde es de su conocimiento, no se encuentra pendiente, ni se amenaza 
presentar en su contra ante tribunal. dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento alguno que pueda afectar la legalidad, validez o exigibiHdad de los Valores 
materia del presente Contrato. 

1.6. Que se encuentra casado bajo el régimen de separación de bienes, motivo por el cual no 
se hace necesario que su esposo otorgue su conformidad respecto a los términos del presente 
contrato, toda vez que dicha persona no tiene participación alguna en los bienes de su 
propiedad.'; 

7·1 Como se mencionó en líneas anteriores, la S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de 
Valores, es 1.1 únicl.\ il1sti~\Ición de este tipo que opera a nivel nacional. 

75 llabrá que rccordalse que en el caso de quc el otorgante de la caución se encuentre casado baJO el régimen 
de sociedad conyugal, su cónyuge deberá otorgar su conformidad para la celebración del cOll!rato. 
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11. Declara el "Acreedor Bursátil" por conducto de sus representantes: 

lI.l. Haberse constituido como Institución de Banca Múltiple mediante escritura pública 
número __ de fecha de de __ ' ante la fe del Lic. , notario público número _ 
de ___ ' cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil númerO __ el día _ de __ de ---' 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día _ de _ de __ y por tanto estar autorizada para celebrar el 
presente contrato. 

U.2. Que las facuItades con que comparecen sus representantes son bastantes y suficientes 
para obligarlo en los términos de este contrato, habiendo sido otorgadas mediante escritura 
pública número _ de fecha _ de _ de -' ante el Lic. --' notario público número __ del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número _, del día _ de __ de ~ 
las cuales no les han sido revocadas, limitadas ° modificadas en fonna alguna a la fecha de firma 
de este contrato. 

111. Declanl el "'Depositario" por conducto de su representante: 

111.1. Que es una sociedad legalmente con~tituida de conformidad con las leyes de la República 
Mexicana según escritura pública número __ de fecha _ de __ de __ , otorgada ante la 
fe del Lic. _. Notario Público número __ de México, D.F., e inscrita el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número ___ o 

111.2. Que las facultades con que comparece son bastantes y suficientes para obligarlo en los 
términos de este contrato, habiendo sido otorgadas mediante escritura púbJica número _ de 
fecha _ de _ de _' ante el Lic. __ ' notario público número _ del Dístrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal bajo el folio mercantil número _, del día _ de _ de _' las cuales no le 
han sido revocadas. limitadas o modificadas en forma alguna a la fecha de finna de este contrato. 

111.3. Que su representada se encuentra autorizada para actuar como casa de bolsa, y que al 
decto ha <.}ucdado inscrita en la Sección de Intenncdiarios del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios. bajo el número _ según oficio expedido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con el número de fecha de de __ 

111.4. Que su representada administra los valores a que se refiere la declaración 1.3 de este 
contrato. propiedad del Otorgante, al amparo del Contrato de lntcrmediación Bursátil que con 
número de cuenta _ liene celebrado el Otorgante. 
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IV. Declara el "Ejecutor" por conducto de su representante: 

IV.l. Que es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de la República 
Mexicana según escritura pública número __ de fecha _ de __ de --' otorgada ante la 
fe del Lic. _' Notario Público número __ de México, D.F., e inscrita el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número ___ o 

IV.2. Que su representada se encuentra autorizada para actuar como casa de bolsa, y que al 
efecto ha quedado inscrita en la Sección de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, bajo el número ~_ según oficio expedido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con el número de fecha de de __ 

IV 3. Que las facultades con que comparece son bastantes y suficientes para obligarlo en los 
términos de este contrato, habiendo sido otorgadas mediante escritura publica número _ de 
fecha _ de _ de _' ante el Lic. --' notario público número _ del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro PúbHco de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal bajo el folio mercantil número _, del día _ de _ de __ , las cuales no le 
han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este contrato. 

DEFINICIONES 

Aviso de convocatoria dc Asamblea. Al aviso que dará el Otorgante y Deudor al 
Depositario y Acreedor Bursátil, respecto a su interés de asistir a la Asamblea a la cual fuere 
convocado por parte de la emisora de los Valores. 

Bolsa. A la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 

Caución. Al otorgamiento de la garantía con Valores que en este acto se constituye por el 
Otorgante y Deudor a favor del Acreedor Bursátil, sus sucesores y/o cesionarios o 
causahabientes. 

ContTllto de Crédito. Al Contrato de Crédito celebrado por el Deudor y por el 
Acreedor Bursátil de fccha _ de _ de __ ' por un monto principal de $ y sus 
accesorios. 

Contn:1to de Intermediación Bursátil. Al contrato de depósito de Títulos en Guarda y 
Administración, No. _ de fecha _ de _ de _' celebrado entre el Depositario y el 
Otorgante, por el que el Depositario lleva a cabo el depósito y administración de los Valores 
propiedad del Otorgante. 

Di:1S H<ibilcs. Aquellos en que se efectúen operaciones en la Bolsa Mexicana dc Valores, S.A. 
de C.V. 
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Indeval. A la S.D. IndevaJ, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. 

LMV. A la Ley del Mercado de Valores. 

Obligaciones Garantizadas.AI pago programado o anticipado a cargo del Deudor, de la suma 
principal, intereses y accesorios; así como cualquier otra cantidad U obligación que adeude o 
deba a favor del Acreedor Bursátil y que sean antecedente, motivo o deriven del Contrato de 
Crédito, conforme dichos ténninos se encuentran definidos en este apartado. 

Valores. A la,; acciones, obligaciones y demás títulos de crédito o documentos que se 
afecten en Caución, así como aquellos de los citados que sucesivamente se afecten en Caución en 
virtud de lo siguiente: i) la compra de valores que coticen en la Bolsa y que sean previamente 
autorizados por el Acreedor Bursátil, y con recursos que se originen por la venta de Valores 
afectados en Caución; ii) el otorgamiento adicional que haga el Otorgante para efectos de 
cumplir con lo establecido en la cláusula séptima de este contrato, de Valores que coticen en la 
Bolsa y que sean previamente autorizados por el Acreedor Bursátil; iii) aquéllos que deriven del 
pago de dividendos u otros derechos patrimoniales por la tenencia de Valores, así como aquellos 
resultantes de una conversión, ya sea en un mayor o menor número de títulos, con iguales o 
distintas características, de los Valores por acuerdo del emisor de los mismos, siempre y cuando 
sea necesaria su afectación para mantener el margen a que se refiere la Cláusula Séptima del 
presente Contrato. En estos supuestos no será necesario recabar la firma del Otorgante bastando 
al efecto la instrucción del Acreedor Bursátil, situación que expresamente autori2'll en este acto el 
Otorgante. 

En mérito a las declaraciones y definiciones que anteceden, las partes en ei presente convienen 
en otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA~ En g.arantía dei cumplimiento de las obligaciones derivadas y por derivar del 
Contrato de Crédito. el Deudor y Otorgante en este acto otorga Caución sobre los Valores que se 
mencionan en el Anexo 3 del presente contrato, el cual debidamente firmado foOlla parte 
integrante del mismo. 

El Otorgante en este mismo acto otorga a favor del Ejecutor mandato irrevocable, a fin de que el 
mismo en calidad de Depositario y al amparo del Contrato de lnternlediación Bursátil, lleve a 
cabo y ejecute los <lctos establecidos en el Contrato antes mencionado, al igual (lllC todos y cada 
uno de los estipulados en el presente Contrato dc Caución Bursátil, y en especial para que afecte 
los Valores dados en Caución en términos de este instrumento. 

Asimismo y por su parle. cl Depositario acepta en este acto el mandato referido y por tanto su 
calidad de mandatario. i.I dedo de ejeclItarto en los ténninos conferidos. 
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SEGUNDA. La Caución a que se refiere la Cláusula Primera que antecede, se constituye por el 
Otorgante en los ténminos de los artículos 77, 99 Y demás aplicables de la LMV. 

TERCERA. Mientras permanezcan vigentes y no cumplidas las Obligaciones Garantizadas y/o 
insoluta cualquier cantidad que por cualquier concepto debe pagar el Deudor confonne al 
Contrato de Crédito, el Otorgante se obliga a mantener vigente la Caución sobre los Valores 
confonne al presente contrato. 

CUARTA. Para efectos de lo previsto en las cláusulas anteriores, las partes designan de 
común acuerdo como Ejecutor de la Caución a casa de bolsa , S.A. de C.V., quien 
acepta tal calidad, y quien a petición del Acreedor Bursátil y siempre que el Otorgante no exhiba 
o acredite el pago que correspondiere confonme a lo estipulado en el Contrato de Crédito, o no 
incremente la Caución en cantidad suficiente para mantener el margen de garantía previsto en la 
Cláusula Séptima del presente, según sea el caso. y de confonnidad con lo previsto en este 
Contrato, realizará la venta extrajudicial de los Valores. 

QUINTA. El Otorgante podrá instruir al Depositario para que lleve a cabo la sustitución de 
la garantía a través de la venta de los Valores, a efecto de que con el producto de la venta realice 
la compra de otros valores que coticen en la Bolsa y que sean autorizados por el Acreedor 
Bursátil para afectarse en Caución, los cuales quedarán afectados en Caución en sustitución de 
los Valores originales otorgados. Lo anterior siempre y cuando: se mantenga el margen mínimo 
de garantía establecido en la Cláusula Séptima del presente, y se cuente con el consentimiento 
del Acreedor Bursátil. 76 

SEXT Á. Para efectos de los derechos corporativos y/o patrimoniales derivados de los 
Valores, las partes en el presente convienen Jo siguiente: 

Quedará en beneficio del Otorgante el ejercicio del derecho de voto, siempre y cuando el mismo 
haya cumplido con las siguientes condiciones (en addante denominadas Condiciones 
Precedentes): 1) se encuentre al corriente en los pagos que deba realizar al Acreedor Bursátil 
conforme al Contrato de Crédito; 2) haya cumplido con todas y cada una de las obligaciones 
confonnc al presente contrato de Caución y no haya incurrido en alguno de los casos de 
incumplimiento que se indican en el mismo o en el Contrato de Crédito; 3) mantenga en todo 
momento durante la vigencia de este contrato un margen mínimo de garantía de 2.5 a I 
convenido 
sobre los Valores a que se reíierc la Cláusula Séptima siguiente. Cuando no se cumplan las 

76 Dc acuerdo con el articulo 99 de la LMV la facultad del otorgante de sllstillllr los valores puede llevarse a 
cabo :-;icmpre y cuando sen pactado en el contrato de caución bursatiJ. 
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Condiciones Precedentes, el ejercicio del derecho de voto de los Valores quedará en beneficio 
exclusivo del Acreedor Bursáti1.77 

Cuando un emisor celebre atguna asamblea que tenga como materia los valores que ha emitido o que, en su 
caso, pueda perjudicar o quiera beneficiar a los tenedores de éstos, debe comunicarlo por escrito a la Institución para 
el DepÓSIto de Valores (Indeval), con cuando menos un día de anticipación al día en que será publicada la 
convocatoria respectiva, que generalmente se practica con 15 días de anticipación a la fecha de la celebración de la 
propia asamblea; el objeto de este aviso lo constituye el que la Institución para el Depósito de Valores, en el tiempo 
que media entre la convocatoria a la asamblea de que se trate y del de su celebración, expida las constancias o 
certificaciones que determinará el número de titulas o acciones que se encuentran en circulación, es decir, en poder 
del público inversionista. Lo anterior tiene por objeto conocer de forma e::\acta cuantas personas podrán asistir a la 
celebración de la asamblea correspondiente, y más importante aún, que podrán votar en ella. En la práctica jurídica, 
la convocatoria a la asamblea incluye un párrafo que expresa que para asistir a ella, es necesario que los tenedores de 
los valores canjeen sus títulos por un pase que les permitirá la asistencia al recinto en el que deberá celebrarse 
aquella; en los casos que los valores se encuentren depositados en una Institución para el Depósito de Valores, es tal 
Institución quien expide la constancia correspondiente para que posteriormente contra ella se expidan los pases a la 
asamblea. Esas constancias se envían directamente a la Casa de Bolsa, Especialista Bursátil, Institución p.lra el 
Depósito de Valores, Institución de Cn!dito. etcétera. o de la persona que efectúa la convocatoria a la asamblea de 
que se trate. Las constancias expedidas deberán complementarse en caso de ser necesario, Con un listado de titulares 
de los valores de que se trate, que las propias Casas de Bolsa elaboran. La constancia a que nos hemos referido, tiene 
por objeto demostrar la titularidad de los valores adquiridos, acreditar el derecho de asistencia a una asamblea y 
tratándose de acciones, el registro de ellas en el registro de la sociedad emisora. Desde ese momento en que se 
expiden esas constancias hasta el dia hábil siguiente a la celebración de la asamblea, los títulos o valores depositados 
no podmll scr retirados, lo cual no quiere decir que no puedan ser negociados y traspasados, ya que en la práctica 
podemos constatar que en ningún momento se limita esa negociación, aún estando pendiente de celebrarse una 
asmnblea: prctellder lo contrario signHicaria establecer una limilante al patrimonio de la!' person<lS cuando se Coti7 ... 1 

en Bolsa de V:.J1ores Por otro lado. esas constancias servirnn como base para que los tenedores de valores. Cn su 
caso. puedan illIentar cualquier acción que les aSlsta en contra de las resoluciones adoptadas por la asmnble<1. por lo 
que éstas deberán exhibirse en los procedimientos que se intenten con tal finalidad. Cuando el emisor en asamblea 
decreta pago de dividendos. intereses u otras prestaciones o la amortiznción de los valores, debe informar a la 
Im.titución para el Depósito de Valores donde éstos se encuentran. al dia siguiente de celebrada la propia asamblea o 
al dia siguiellte en que se hayn adoptndo el acuerdo pertinente. y con cuando IUenos CUlCO dias hábilcs de 
.1Ilticipación a .¡qué! en que se hará cJeclivo el P¡¡go o 1" amOltizm;ión; el objeto de ese avi:>o lo constituye que dichil 
Institución pam el Depósito de Valores, esté en aptitud de expedir las certific<lciones que corresponden a los valores 
que tenga en su poder. para que una vez efectuado el p<lgo o amortización. le se<ln devucltos al cmisor los Cupones o 
titlllos contra lo!' cuales se efectuaron los p,lgO~ señalados. Cuando pam ejercer derechos de pago de dividendos. 
mlen:ses ti otras prestaciones o la ~lInortización de Jos valores, se requiera que los titulares de los valores aporten 
recursos, como p~lI;~den ser tos casos de suscr¡pclón de nuevas accíones du una Sociedad Anónima cotizada en notS¡I, 
es nece.!>:trio {IUC tales recursos sean entregados con cuando menos dos dias de anticipación a la exhibición que de 
esa.!> cantidades sera clCctuada. ya quc cn caso contrario la Institución para el Depósito de Valores no será 
responsablc de no efecttmr los ¡Jctos admilllstrativos conducentes al pago de dividendos. jnterc~es ti otr¡¡s 
prc.!>tilcioncs o 1:1 :t1nortización de valores. 

141 



Para que el Otorgante pueda ejercer el derecho de voto de los Valores, deberá dar el Aviso de 
Convocatoria de Asamblea de que se trate al Depositario" y Acreedor Bursátil, a más tardar 
dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la fecha en que el Otorgante fuere convocado para 
tal efecto, solicitándole que a más tardar dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a.la 
recepción del A viso de Convocatoria de Asamblea relativo a la asamblea que correspondiere, el 
Depositario expida los documentos que hagan constar o certifiquen que los Valores se 
encuentren depositados en Indeval por el Depositario, a fin de que el Otorgante pueda asistir y 
ejercitar el derecho de voto en dicha asamblea 

Para efectos de instrumentar lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, tan pronto como el 
Depositario y Acreedor Bursátil reciba del Otorgante el Aviso de Convocatoria de Asamblea 
respectivo, verificará el cumplimiento de las Condiciones Precedentes y de mantenerse éstas al 
corriente, procederá dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a suscribir los documentos 
que se requieran, a efecto de que el "Otorgante" pueda asistir a dicha Asamblea de Tenedores y 
ejercitar el derecho de voto correspondiente. 

En el supuesto de que por falta del Aviso de Convocatoria a Asamblea al Depositario y 
"Acreedor Bursátil de que una Asamblea de tenedores de alguno de los Valores será celebrada; o 
si dicho aviso se diera fuera del término antes señalado, el Otorgante no pudiere ejercitar en 
dicha asamblea el derecho de voto en cuestión, el Depositario y Acreedor Bursátil no incurrirá en 
responsabilidad alguna. 

Si por cualquier causa el Otorgante no asiste o es representado en Asamblea de Tenedores 
referente a los Valores, queda expresamente convenido que el Depositario y Acreedor Bursátil 
queda liberado de toda y cualquier responsabilidad respecto del ejercicio de los derechos 
corporativos correspondientes al Otorgante. 

El voto que en su caso ejercitare el Otorgante o cualquier representante, deberá ejecutarse en 
forma tal, que no afecte en forma alguna, los derechos del Acreedor Bursátil derivados tanto del 
Contrato de Crédito, como del presente contrato. 

Mientras el presente Contrato se encuentre vigente, los dividendos o intereses que correspondan 
a los Valores quedarán en beneficio del Otorgante y libres de la garantía a que se refiere este 
Contrato, a menos que exista un incumplimiento de cualquiera de las Condiciones Precedentes. 
en cuyo supuesto, los dividendos en acciones, dividendos en efectivo o intereses 
correspondientes a los Valores, quedarán afectos a la Caución, para lo cual, el Depositario 
afectará los primeros en Caución y los segundos los entregará al Acreedor Bursátil a fin de ser 
aplicados, en su caso, al pago de cualquiera de las Obligaciones Garantizadas, así como al 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del Otorgante eonfonne al presente Contrato. 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Contrato, se aumente el capital social de 
la(s) emisora(s) que correspondan, únicamente en el supuesto de que el Otorgante provea de los 
recursos necesarios para etectuar dicho pago, cuando menos 2(dos) días hábiles de anticipación a 
la fecha en que venzn el plazo para efectuar lal pago. 
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SÉPTIMA. (a) El Otorgante se obliga a mantener durante la vigencia del presente 
Contrato o mientras esté vigente el Contrato de Crédito, O bien, mientras se encuentren 
insatisfechas cualesquiera de las Obligaciones Garantizadas, un margen mínimo de garantía que 
represente 2.5 a 1.0 en relación con el monto del saldo insoluto de las Obligaciones 
Garantizadas, conforme al valore de mercado que los Valores tengan en Bolsa. En todo caso, el 
margen minimo de garantía no podrá ser inferior de 2.0 a 1.0 en relación con el saldo insoluto.78 

(b) Cuando en cualquier momento durante la vigencia de este Contrato no se mantenga al 
margen mínimo de garantía referido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Otorgante se obliga sin 
necesidad de requerimiento o notificación previa por parte del Acreedor Bursátil, a afectar 
adicionalmente en Caución, a favor del Acreedor Bursátil y, a mas tardar al día hábil siguiente al 
día en que dicha disminución ocurra, una cantidad suficiente de valores, de los que sea titular el 
Otorgante, siempre que se trate de Valores que coticen en Bolsa, que sean autorizadas por el 
Acreedor Bursátil, y que alcancen a cubrir el margen de garantía pactado. Lo anterior, en el 
entendido de que el Depositario desde ahora y en este acto, se encuentra facultado por el 
Otorgante para que en todo momento y aún antes de que transcurra el plazo señalado con 
anterioridad, afecte en Caución, previa solicitud por escrito del Acreedor Bursátil, otros valores 
existentes en la cuenta de valores que deriven del Contrato de Intennediación Bursátil sín 
necesidad de instrucciones previas por escrito del Otorgante, a partir de que deje de mantenerse 
el margen minimo de garantía antes referido. 

Por su parte, y en atención al artículo 99 de la LMV, el Depositario deberá enviar a IndevaI una 
solicitud de incremento en la cuenta de valores depositados en garantía. 

En los casos en que posteriormente se afecten Valores en Caución, el Otorgante de la Caución 
deberá suscribir y entregar al Depositario y Acreedor Bursátil, un documento por escrito en el 
que se relacione los Valores y sus características. 

OCTAVA. En los casos en que los Valores fueren total o parcialmente amortizados mediante 
el pago en efectivo de su valor. el Depositario procederá al cobro de dicho efectivo, el cual será 
utilizado para la adquisición de Valores de entre aquellos que coticen en Bolsa y que sean 
autorizados por el Acreedor Bursátil para ser afectados en Caución, en sustitución de Jos Valores 
amortizados, hasta por el monto que sea necesario para mantener el margen de garantía mínima a 
que se refiere el inciso (a) de ta Cláusula Séptima anterior. 

En aras de instrumentar lo anterior, el Depositario procurará informar al Otorgante sobre la 
amortización referida. procurando éste último instruir al Depositario sobre los Valores que 
deberán ser adquiridos con el efectivo. En caso de que el Depositario no recibiere instrucciones 
dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes al de su infonne, o en el supuesto que no haya sido 
po:;ible informar al Otorgante por cualquier razón, el Depositario por contar en este acto con el 
consentimiento expreso del Otorgante, estará facultado para elegir los valores que serán 
al',,;cl¡Kios en caución, de entre los que coticen en la Bolsa y que sean autorizados por el Acreedor 
Bur:;útil. 

En la práctica dicho m'lrg,cn mínimo de g,amntín recibe el nombre de "atoro". 
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NOVENA. Las partes convienen expresamente que en el supuesto de que el Otorgante (i) 
incumpla con cualquiera de las Obligaciones Garantizadas; o (ii) si a pesar de la disminución del 
margen mínimo de garantía a que se refiere el inciso (b) de la cláusula Séptima anterior, el 
Otorgante no incrementa el margen mínimo de garantía a que se refiere el inciso (a) de dicha 
Cláusula, el Acreedor Bursátil podrá solicitar por escrito al Ejecutor que proceda a la venta 
extrajudicial de los Valores de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 99 de la LMV; así corno en el presente contrato. De dicho escrito se le entregará copia al 
Depositario para que éste a su vez ponga a disposición del Ejecutor los valores que serán objeto 
de la venta. 

Por otra parte, el Acreedor Bursátil se obliga a cuantificar el monto necesario para cubrir las 
Obligaciones Garantizadas, y el Depositario se obliga a su vez, a poner a disposición del 
Ejecutor los Valores que serán objeto de la venta extrajudicial. 

De la petición del Acreedor Bursátil, el Ejecutor dará vista por escrito al Otorgante. Dicha vista 
hará las veces de notificación en fonna ai Otorgante de que se procederá a la venta extrajudicial 
de los Valores. De esta petición, el Ejecutor también dará vista al lndeval a efecto de que dicha 
Institución inmovilice los Valores correspondientes. 

La notificación antes mencionada deberá hacerse por escrito y deberá indicar: (i) la obligación 
incumplida, ii) el importe del saldo cuyo pago se requiere, o el mOnto de la garantía faltante, y 
íií) que se procederá a la venta extrajudicial de los Valores en el caso de que el Deudor y 
Otorgante no cumpla con la o las obligaciones a su cargo derivadas ya del Contrato de Crédito o 
del presente Contrato. 

Dicha notificación deberá ser hecha por el Ejecutor en el domicilio señalado en las páginas de 
firmas del presente Contrato, o en su caso, en el nuevo domicilio notificado por el Otorgante 
conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Segunda del presente Contrato, ante la presencia 
de Notario Público o Corredor, o de la primera autoridad política de lugar. El requerimiento 
deberá hacerse al Otorgante, su representante, o, en su defecto, con la persona que se enCUentre 
en el domicilio. En caso de que no hubiere persona alguna en el domicilio mencionado, o si 
h<lbiéndola se negare a recibir la notificación en cuestión, el fedatario público que intervenga 
<l.scnt..'uá dicha circunstancia en el escrito de requerimiento, procediendo el Ejecutor a dejar en 
dicho domicilio la notificación la cual surtirá plenamente sus efectos legales?) 

Durante el día hábil inmediato posterior a la recepción del escrito de referencia, o al envio de ta 
nolilieación por correo certiticado a que se refiere el párrafo anterior, el Otorgante podrá 
oponerse a la venta, únicamente exhibiendo el importe del adeudo o el comprobante del pago 
realizado al Acreedor Bursátil, o aportando la garantía faltan te según sea el caso. líO 

7"1 Lo quC' se persigue con I::~\"S lUl::didas es respetar el derecho de l.mdlencia del otorg,antc de la caución, a 
d<:ctos dc que esté en pOSibilidad de probar lo contrario. por wl motivo, en la práctica sude llevarse a cabo la 
notificación en comento a trtlvés ut.' 1i:d.1t.:lrio público con la finaJI(4ld de que C.\iSt.:l constnnciil dc la miSm¡l. 

Vemm, daramcnk qw.! ;\! otorgmtte de la caución se le está respetando!>u g,arnn\Ía de probatorin 
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Transcurrido el plazo antes señalado, y no habiendo respuesta del Otorgante, o habiéndola sin 
satisfacer los supuestos de oposición a la venta de IQS Valores, de conformidad a lo indicado en 
el párrafo anterior, el Ejecutor procederá a la venta de los mismos, en uno o varios actos, 
simultáneos o sucesivos, debiendo realizar dicha venta a través de Bolsa al precio corriente de 
mercado del día o días de su venta.SI 

El Ejecutor se obliga a mantener la postura de venta de los Valores a través de la Bolsa, hasta 
que se realice dicha venta o hasta que transcurra un año. 

En caso de que a la fecha en que el Ejecutor vaya a realizar la venta, los Valores no se 
encuentren inscritos en Bolsa o su inscripción se encuentre suspendida, el Ejecutor enajenará los 
Valores directamente a la persona o personas que pretendan adquirirlos, siempre y cuando: i) los 
Valores se vendan a un precio que no podrá ser inferior a su valor contable, según los estados 
financieros mas recientes de la emisora, presentados a la ComisÍón Nacional Bancaria y de 
Valores, y il) que las ventas hayan sido concertadas con personas físicas o morales legalmente 
facultadas para adquirir los Valores. 

El producto de la venta, descontadas las comisiones, gastos, costas y honorarios a que haya lugar 
a favor del Ejecutor será entregado por el Ejecutor al Acreedor Bursátil, a efecto de ser aplicado 
al pago de las Obligaciones Garantizadas, y en especial a los adeudos insolutos que correspondan 
conforme al Contrato de Crédito. En caso de que hubiere remanente tanto en efectivo como en 
valores, el Acreedor Bursátil deberá ponerlo a disposición del Otorgante. 

El procedimiento de ejecución de la Caución antes señalado, podrá suspenderse en cualquier 
momento anterior a aquel en que se perfeccione la venta de Jos Valores, mediante la recepción 
por el Ejecutor de notificación fehaciente del Acreedor Bursátil en el sentido de que el Otorgante 
ha cumplido, a satisfacción del Acreedor Bursátil todas y cada una de las obligaciones a su cargo 
derivadas ya del Contrato de Crédito, o ya del presente Contrato. En caso de que la venta de los 
Valores sea realizada en parcialidades, la suspensión será efectiva respecto de aquellas porciones 
de los Valores cuya venta no se haya realizado al momento en que se reciba la notificación 
correspondiente. 

El Otorgante en este mismo acto otorga a favor de casa de bolsa _ S.A. de C.V., mandato 
irrevocable con carácter de comisión mercantil, para que el mismo en cumplimiento a las 
obligacíones que adquiere en su calidad de Ejecutor en términos del presente contrato, y en caso 
de actualizarse los supuestos que se establecen en la presente Cláusula, ejecute todos y cada uno 
de los actos detallados en la presente Cláusula, así como aquellos que sean necesarios o 
convenientes, tendientes a realizar la venta extrajudicial de los Valores y la aplicación de su 
producto, en términos del presente, así como para que ordene a Indeval los traspasos que se 
rcquíeran en relacíón con la venta de los Valores. Asimismo y por su parte, el Ejecutor acepta en 
este acto el mandato irrevocable con carácter de comisión mercanti1 referido, a efecto de 
ejercitado, en su caso e los términos conreridos. 

Pucd\'! ~tLccdcr que la venta de los Vol lores materia de la garantía no pueda llevarse a cabo en un día sino en 
varios días. 
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DÉCIMA. La Caución que se constituye en este acto, según fuere adicionada ° sustituida con 
Valores, será indivisible y subsistirá en pleno vigor y efecto mientras pennanezca insoluto 
cualquier adeudo de las Obligaciones Garantizadas conforme al presente Contrato. 

DÉCIMO PRIMERA. Serán por cuenta y a cargo del Otorgante los gastos, comisiones, 
impuestos y derechos que se originen por la celebración y registro de este Contrato, así como por 
cualquier modificación del mismo, incluyendo los honorarios de los asesores legales del 
Acreedor Bursátil. así como de los gastos y costas en que incurra el Acreedor Bursátil y 
Depositario por la ejecución de la garantía materia de este Contrato. 

El Otorgante se obliga a pagar a casa de bolsa ---' S.A. de C.V., por la aceptación del cargo 
de Ejecutor la cantidad de $ , mas el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, 
asimismo y para el caso de llevar a cabo la ejecución de los Valores, el Otorgante pagara al 
Ejecutor" hasta el _ % sobre el producto de la venta de los Valores, más el correspondiente 
Impuesto al Valor Agregado. 

DÉCIMO SEGUNDA. Con excepción de la notificación que el Ejecutor, en su caso realice 
el Otorgante en términos de la Cláusu1a Novena anterior, todos los avisos y notificaciones que 
cualquiera de tas partes de este Contrato debe dar a las otras partes~ se harán por telefax o por 
comunicación escrita que se enviará o entregará a las otras partes~ en comunicación con el 
número de telefax o por comunicación escrita que se enviará o entregará a las otras partes. en 
comunicación con el numero de telefax o en el domicíli01 según sea el caso. 

Del Otorgante y Deudor 

Del Acreedor Bursátil 

Del Dcpositmio 

Del Ejecutor 

En el caso de que alguna de las partes cambie su domicilio, ésta deberá dar aviso a las otras 
p:.u1es sobre el nuevo domicilio, con una anticipación de quince (15) días hábiles a la fecha en 
que se pretenda que lal cambio de domicilio surta efectos. En el caso de que la parte respectiva 
no dé aviso oportunamente, se tendrán por válidos los avisos y notificaciones realizadas en el 
domicilio anterior. 

nÉCIMO TERCERA. Pura efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el tercer 
púrrafo, y en su momento por el cuarto párrafo de las fracciones I a IV del artículo 99 de la 
LMV. el Depositario se obliga dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de 
suscripción dc este Contrato a: {i) entregar una copia del mismo a IndevaL, y (ii) realizar los 
asientos necesarios en el estado de cuenta que emita al Otorgante por los Valores, en forma tal 
que quede inscrita esta Caución en sus registros y el Acreedor Bursátil con tal carácter. 
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DÉCIMO CUARTA. Cualquier modificación o reforma al presente contrato, y cualquier 
dispensa para que el Otorgante cumpla con cualquiera de sus obligaciones conforme al presente 
Contrato, causará sus efectos siempre y cuando no se contravengan las disposiciones legales 
vigentes y ]a misma cuente con el consentinliento por escrito del Acreedor Bursátil dirigido al 
Ejecutor. 

DÉCIMO QUINTA. El presente contrato se dará por terminado en el momento en que el 
Acreedor Bursátil notifique al Ejecutor que se han satisfecho todas y cada una de las 
Obligaciones Garantizadas y aquellas derivadas del presente Contrato. 

En tanto permanezcan insatistechas las Obligaciones Garantizadas y las obligaciones que deriven 
de éstas, así como aquellas obligaciones que deriven del presente Contrato, la Caución 
permanecerá vigente y surtirá todos sus efectos. 

DÉCIMO SÉXTA. El Otorgante y Deudor se obliga a dejar en paz y a salvo al Depositario y 
Acreedor Bursátil, así como al Ejecutor y al personai de ambos, en caso de que se presente 
alguna reclamación, procedimiento, juicio o demanda en contra del Depositario y Acreedor 
Bursátil, así como en contra del Ejecutor, o en contra del personal de ambos, en virtud de 
cualquiera de los actos que realicen en relación con el presente Contrato. Por tanto el Otorgante 
se obliga a reembolsar al Depositario y Acreedor Bursátil, así como al Ejecutor o al personal de 
ambos, cualquier gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos relacionados con 
los honorarios legales) en que incurran o cualquier daño o peIjuicio que sufran en virtud de 
alguna reclamación, juicio, procedimiento, o demanda entablada en México o en el extranjero, en 
contra del Depositario y Acreedor Bursátil, así como en contra del Ejecutor o en contra del 
personal de ambos en relación con cualesquiera de los actos que se lleven a cabo en los términos 
del presente Contrato. 

DÉCIMO SÉPTIMA. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes 
del mismo se someten expresamente a la jurisdicción de las leyes y tribunales competentes de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier fuero que pudiere corresponderles 
por razón de sus domicilios presente o futuros. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes lo suscriben de conformidad y por quintuplicado en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, el día _ de _ de __ o 

EL OTORGANTE DE LA CAUCiÓN EL ACREEDOR BURSÁTIL 

Representado por: 

EL EJECUTOR EL DEPOSITARIO 

Representado por: Representado por: 
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Conclusiones. 

PRIMERA. El derecho debe evolucionar para atender al dinamismo y a las necesidades 

que los negocios requieren, y no debe de convertirse en un obstáculo para la realización de los 

mismos. 

SEGUNDA. Los negocios financieros requieren de un número suficiente de garantías 

que posíbiliten la práctica de operaciones de alta complejidad, sin que estas impliquen la 

violación de las garantías jurídicas fundamentales de las partes. 

TERCERA. La caución bursátil surge como un mecanismo de garantía, que responde al 

dinamismo del mundo financiero, caracterizada por la celeridad de su procedimiento de 

ejecución. 

CUARTA. No obstante que el contrato de caución bursátil inicialmente sirvió para 

garantizar operaciones celebradas por las Casas de bolsa con o por cuenta de sus clientes, 

actualmente se p¡,;rmitc que sea utilizada por otros depositantes en instituciones para el depósito 

oc valores cuando celebren operaciones con o por cuenta de sus clientes, siempre y cuando 

actúen dentro de su régimen legal autorizado. 

QUINTA. Aunque la caución bursátil encuentra sus raíces en el contrato de prenda, 

actualmente es un contrato ".mi j.!eneris". es decir. tiene una regulación y aplic:Jción específicas y 

propias. 
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SEXTA. En los contratos mercantiles las partes se obligan en la manera y ténninos 

que aparezca que quisieron obligarse. 

SÉPTIMA. En la caución bursátil, el otorgante de la caución, al momento de firmar el 

contrato con el acreedor bursátil, acuerda con éste la audiencia y pruebas que podrán ofrecerse 

para el caso de ejecución de los valores, por lo que no resulta aplicable la argumentación de que 

en dicho procedimiento se violan las garantías de audiencia y probatoria del otorgante de la 

caución si se atiende a la libre voluntad de las partes que impera en los contratos. 

OCT A VA. Además de ser un contrato, la caución bursátil es un derecho real nacido 

por la voluntad de las partes, y como tal, se le debe de dotar de los mismos efectos que surte la 

prenda en los casos de concurso o suspensión de pagos del deudor de la obligación garantizada. 

NOVENA. Aunque la caución bursátil, de acuerdo con la Ley del Mercado de Valores 

es un mecanismo para garantizar obligaciones que las casas de bolsa y los depositantes en 

Indeval celebren con o por cuenta de sus clientes, no debería de descartarse la posibilidad de que 

esta figura pudiera ser utilizada entre particulares, siempre y cuando existan las figuras de 

depositante y ejecutor. 

DÉCIMA. Debe de difundirse tanto en los toros académicos como en los colegios de 

abogados, infbnnación relativa a las distintas figuras jurídicas que van surgiendo como respuesta 

a las necesidades del mundo jurídico actual~ de esta manera se tendrá un conocimiento suficiente, 

que traera como resultado el correcto manejo de estas figuras. 
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Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillenno l. Ortíz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, OIga 
María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con e! número CXXIll995 (9".) la tesis 
que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

PRENDA. EL ARTICULO 341 DE LA LAY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PREVÉ LA VENTA DE LOS BIENES DADOS EN 
GARANTÍA, NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. Amparo en 
revisión 180/95. Maria Elena Garza de Meraz. 18 de marzo de 1997. Mayoría de seis votos. 
Disidentes: Juventino V. Castro y Castro, Juan Diaz Romero, Guillermo l. Ortíz Mayagoitia, 
l-lumberlO Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: OIga María Sánchez Cordero. 
Secretaria: Rosa Elena González Tirado. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
{rece de octubre en curso, aprobó, con el número CXLll/1997, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito 
Federal. a trece de octubre de mil novecientos noventa y siete. 
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